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I N '1' iLO D u e .e I o u 

La metn ~ue se propone todo traba..jador al eri¿learse es la rie aloB.!!, 

zar su bienes'tar tanto !)ropio cor.ia el de au i'~...milia., :,-ero el locro de -

~ate, oe encuen,ra intim""1onte ligado a la posibilid~d que tonca ~e sa

tisfacer eus nece"idados \'i tales: alimont2ci6n, vestido, hnbi taci6n y -

~rotecci6n de la salud; por lo que entonces el salario cc~o otras pros

tnciones juegan un ~a~el im:.ortar.te para llevar a cabo su objetivo. 

Sin ere.'careo la mayoría de las vecee esa meta c:e ve truncada por el 

::!Vanee tecnoll;t:i.co de la in::lus trib., yr. que el pa ~r6n 3} introd1Jcir ma-

qui:i.aria. mcdc:rr.é. vn des·•lazando en forma gra·lual a les trabajad.ores Din 

porr.ii t!rlea obtener una estabili.f.:-~::l on el empleo ~· con ello tener méjo

res oencficioo para alce.n:·:a.r su bioncc t::~r. 

Con la promul;,·aci6n de la J.e;r ?ederal ·lel 1':-abajo del lé de ,¡;osto 

de 1931 se da el t•ril::!er paoo tr:..1.nucen:ier.to !l'\rt! el pago de preota.oiunee 

de carácter econ6mico al contemplar de manera va5a a la antig!ledad dol

trabajaUor en la ~preca, sin embargo, las orenniz~ciones siniicnlea en 

la celebración dtl s1¡s contra!os colectivoo de trabajo y rtJ2:·.eotiv~-.a ro

\~ision&n exigen mejores con:!iciones de trabajo y mayores prco taciones -

que se t!eve!'lljan :>ar el ":.ierr.?Q io servicio.::: ;r¿.Htadou, es decir, le dan

ma:.":>= énf:"'.Oia a la t.ntigüedntl ~n virtud rie quo es ln t.100 ae la cue.l se 

derivan nucvao rrcota.cioncs como sons estahilirfod en el '3:;'¡)1.!oo, aa.lvo -

lns ca.aoc ie oxce!}ci6n; indemnización en ca~o do reccioi6n ·lel contrato 

:ior c3usao i!J!ll t<.:.b:!.en al -:atr6n; ,.lr. mayor ndciero de días de vacacionoa, 

ir.:n:;;nirlad, lc3!'U4e de veinte a.r:on Je oervicios¡ y la :irima de a..~t.ir.il~

dad.. Esta úl tir.)a r:restaci6n e3 Je transcendentt) ir.i:-:orttl~.".!i ':I y::i QUC tie

ne como finE.lide.:l co:=-.·on~ar el tiempo de oervicios :rea:ndac al !'ntrón, 

y po:- otra par~e tx> :-que cor.s ti ttl,?e una z:~.u:ia econdmioa r.l trc;. bajador. 

Las co?:3 tan tes inquiEstudes a.a loa trabajari.Qres motiVJ.ron al le;;io

laiior a prcr:.•1Lrar una r.ueva. Ley ;;'o1~ral del '.Prabajo que en~ro en vigo:r

el prioero de !".layo i:le 1970, ~ue cor.tem!Jla n la fU'l ~ir;-aP.rlad como un de re-
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c~úf-1e. los .tro.ba·Jadoree en raz6n de o~ue es la platat'oima d.e n!'.!oimientO

d.e nuevas· preE;to.ciones como es la prim~ de anti'gfiodad. 

lo 'lntl3rior nos llllva a pensar que la 'craaci6n de la prim~ de anti, 

g(iedad que contempla el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo de -

1970 1 'jlOne de mani!ies~o su indudable proyecci6n socialista y protecci~ 

nis ta. 

1luestro Derecho del •rra.bajo, por esenr:ia clnsis;r:., es y tiene que

ee"'1ir siendo, la directriz ~·te ven¿a de manera definitiva a fijar los

!lerfi lea sobra los que ha do gir,,r su fU tu ro en todos los Úmbi tos del -

orbe, creándose C6digoa de futuro no remoto, que en o~ medida hngan po

sible la nivolaci6n do los interea~s de loa trnbaja10res con au rcgula.

Ci6n jurídica. laboral, que ya se va viendo gest:trse con insti tu.cienes -

vi~entes co~o el aguinaldo, prima por trabajar en domingo, p.aeo de pri

ma ~n turnou continuos y el p:i¿;o ne la ?rima de antieü~dad. 

Insiatimas, en que una de las máa im-cort~ntcu prestaciones que la.o 

empresas o :.Org:in actualmente, eo la nrima de qnticQedaU, que en ~us '.li

ver.m::;, regulacionea i.le ln Ley y con una. Visión futuriata cola:oora a at_! 

nuar y rcr.iediar en pnrte la miseria en lo. que se encuan t.ra sumci•gida la 

clase trabaj1dora. 

Bate hacho, uin lugar a duda contribuye o elevar la categoría la~ 

ro.l de lu.G emprot.!n.s a un bien más humnni11 ta, al poner do manifioato su

preocu-pación !>Or los intoresee ocon6mir.os d.o la colectividad, ayudan'lo

de est.a m:.nr)!'a u la connolido.ci6n do la aocie:hd de la cual forma.moa -

,:>arte los t.rabaj.'.!·Joroa, que con su oefUerzo indulablement"O aportan ben_! 

ficio~ a la empresa. 

con3itiura:noa f!.'.l'd outa prostación tit:no un nent.id.'J de bien eooinli!. 

ta, que ectímulu en cierta forma a todoa y cada uno de los traba,~adoreo 

de la empre~a, motivr¡Jl.lolou en el sentido de qua eu labor no es Ein vano 

ya que al oooararse o ~ea aep~rado o en su s.usenoia (a su muerte) será

benefica para 11:. uatisfncción 1le suu neceui~ladau. 

i':n el presente ~ralle.jo ne lleva a c~bo un bruve estudio do la pri-
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mn.:ie antigüedad coo:o pr•staci6~ de ce.~áoi~r econís.;,ioo· y s~ci1Ü." que -

tienen derecho los tra·oajadores mexicanos"~~ ~~~·~~~,i,.':~~ni·~·~e· .. al 8.rtí

culo 162 de la Ley Federal del Trabajo/ así como e.n. loo di versos orion~ 

mientos que la contemplan. 

Asimismo, para los efectos del presente estudio, debe enten1erse -

como· em~rooa1 el estableciciento o lugar donde una o varias nersonas 

prestan sus servicios1 ;¡ por pa trdn: la persona física o moral que, u ti

liza loa servicios de uno o varios trabajadores. Y trabajador: es todo

indiViduo que pros ta un servicio personal subordinado a una persona fí
sica o m1Jral a c:.mbio de un salario. 

91 el Capítulo Primero del prdoento trabajo se nnalizará Uo manera 

general el concepto de prima do antigüedad, el cual eo muy complejo, y

en razcSn de. ello oe hace un tt.náliuis por separado clel uo;:nificado de -

las p~labrao prima y 311ti&"Ítedad, par~ ~BÍ Jar un conce9to claro de ln -

prostuci6n. En óst~ mismo Capítulo se estudi~rá la evoluci6n biot&rica

de ln com!)enu:ici6n por anti,.-üe-lad, ahora prima, f'l.leB uu 3..lltecedente me

di~to lo cncont.rwnou en uquelloa contratos colectivos <lo tr~bajo, loa -

cuales airVieron de baae a loa le1;i3lndorca .le la. Luy· ii"'oUeral dol J!'ra'b!!, 

jo Je 1970, elovandola al rango .:le norma, y por onde como un derecho de 

la clr.sc trnl..a.j&tlora. 

Pero con el cor~er de los c·rios la ;:rima de rnti¡¡!le.laLI fue :loJ· ndo

de '.":.doouaroe a lno condiciones imperanteo en el paiu, y on virtud de -

ello los leciol:ldoros de la XLIX y L lc~i.alaturn. propu3ieron una inici~ 

ti va de Ley que rofol'!Da y adicione, al artículo 162 do l!i Ley Federal -

del 'l'rabajo, que entre otras coüaa proponian que ~al prestaci6n se hi-

ciera extensiva a todos los trabajadores uin importur el carácter de -

pla~ia o transitorio; ~u~ontar la prestación de doce a quince Uíao do -

sa:~rio por ca<i&. uii.o de ae:vicios prestados; elin,inar la modalid~d de -

loa, quince años J.e servicios para ·::l cnoo de retiro voluntario¡ y por -

úl~imo, se quitaba el io~o salari1l ~ oue noa rorni'.6 la fracci6n II ao
dicho preoerto al oer "!erogado, y en <?Oneeouenoia, debería paffnroe de -
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acur:1;!'do con el salario efectivamente percibido. 

Por lo que co:-r~st>onde al Capítulo Segundo ae analizarán los casos 

de procedencia de la prima de nntiglledad regulada por el artículo 162,
así conio en las diversas disoosicíonea de la Ley Federal del Trabajo, -

de donde se deduce que no es el único prece9to que la contemola¡ tam--

bién se unali:arán aquellos caoos señalados por la Su~rcma Corte de Ju_!! 

ticia de la Naci6n quo son procedontes en raz6n do que guardan analogía 

con otras hip6tf::·:;ío. En 1.foto mismo aparta.do señalar(lmos el 9roblema SU!: 
gido •lel adverbio de modo asimismo, que de ninguna manera es vinculante 

del párrafo pri•nero con el segundo de la fracción III del mul tíci tado -

precepto, ya que con tnl oxoresi6n udlo oeñala que también para lon ca

ooz do separación jUs tificadn y deapido Justifica,lo o ínjua tificnd:o es

proc~dente el pa~o <le la primt do antigilcrlJJ.U.t y de ninguna manara. la m~ 

da.lilad conuiatentc en los quince años de uervicioa a. que se refiere el 

párrafo primero de ln cita.da. fracción. 

Ttunbión en esto r:iismo apnrtudo ae t:~t~1dinra.n de mr.nora. eenornl las 

oxcer~iones a las hi!l6t~eiu do procedencia Je la prima de n.ntigiledud, -

loo cuales conaidoro injuo tas en virtud do qU13: en la mnyoria do loa tr~ 

bajos trnnsi torios o temrnralen non por laprson de tiempo máo. o monon -

considerable, y en tal cituací6n tambián oa nr;iva al trabajador a ?ero,!. 

bir la prestaoi6n por no tener el carácter do planta según so do3prendo 

del r.rtículo 162 do la Loy :Ce·ieral del ·~rabajo vi,::ento. 

En el ~l•imo cub,!tulo del preaonte apartado uu ootudinr~ de cano

ra bravo ln fracción II del artículo 162 do la Ley Labor~l, que porjud.2:_ 

ca al trabajador con el tope salarial a que nos rer.ii to, fAfCa lo ,JUoto y 

correcto es que ne pague al trab.~jador la prima do antigl!odai con el ú_! 

timo salario que devengo al momento do la ae?aración. 

En cuanto al Capítulo Tercero se expondrán y nnulizarñn laa to<>-

rían que trat~n de ~xplica~ la naturalezfi jurídica do la ~reataci6n, -

que al(l'W11;s de ellas so e:>artan considerablomento del vcrdaiero ooncop

to de su fUndamento, puea la confunden con otras prestacionos, sin em~ 
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bnr€O hay otras que aportan algunos elementoo de tr~nsceniente i~porta11 

cia que nos ayudan a la creaoi6n de una teoría de carácter híbrida, 

ello en raz6n de que la Ley y su expoaici6n 1e moti van estnulecier~n -

que para el caso do retiro voluntario es necesario tenor una antigüedad 

de quince años de aervicioo como mínimo, mientras ~ue para los caoou do 

aenaraci6n justifica<la y deapido justificado o injuoti:ficado no es nec~ 

liurio, Uesp:::-endiéndoae do tal si tuacidn de que no oe rueda hablar pro-

pirunen te de una prima de untigüeiad tal y como se verá en el desarrollo 

dci prooonte trabajo. 
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CAPITUID. P.RINBHO 

AN1'::Cf;DZNTES D;; LA ?RIMA JE AJ;'l'IGlJEDAD El! M:::XICO 

I.- CONCEPrO DE LA PriIMA !JE Alfl'IGU::DAD, 

So ha discutido mucho sobre la prima de antigüedad, ya. quo existon 

au torea que conoi·loran que el concepto de la prima de nntigüednd es muy 

complejo por ser •Jna figura n:..iova, y es por eso que no se da un concep

to claro y µreoiso de lo que ea on eí la prima de antiffiío1ad, hay auto

res que nólo noo señalan que es la 11 PHIMA 11
, y otros que nos ooiíala.n quo 

os la 11 A.NTIGU:JJAD"J por mi parto analizaré loo e.los términos para. dar un 

conco~to propio de lo que on la prima do antiiilodad. 

fu primer lugar analizará ol t6rmino de prirna1 jlrídicarr:onte Ramón 

Ba.yod Sorrat nos dicer "Hecibon eote nombro, en ~;apaña, lao cnnttdad.eo

abonadas al trabajador para compensar un mayor eofuerzo a una mayor ca

lidad dol mioma, oiempro que tengan reporcuoi6n en la productividad, t~ 

lea como lae aatiafcchae en concepto de incontivoe a la oroducci6n, pr.!?. 

lont;aci6n de jornada, puntun.lidnd en la asistencia y demás do caráctor

o.nálogo." ( l) 

Por su parte Juun Paloms.r do Mieuel nos tlico al reopecto1 "Prima -

eo el sobreaueldo que el trabajador percibe por una ~roducci6n mayor o

.,ajor que la normal." ( 2) 

D& loo ~ntcriorea conceptos podemos considerar como prima a la re

muneraci6n o compensaci6n o sobreaueldo que no ña al trabajador por ln

producci6n mayor y de meJor calidRd, así como par el- bu-en deoel!lpeño do-

(1) 3'.yod ~err1t Ram6n, Diccionario laboral, J;)iitorial Rous, S.A., Ma~ 
drid, 1968, i'ilge., 421-422. 

( 2) Palomar do ; .. igual Juan, Diccionario para juriotaa, iilii ~01•iO:l f.layo,
S. de 'l, L,, ll~xi co, 1931, Pág., 1075. 
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sus labores dentro de la empresa. 

Entrando al análisis de lo qua se entiende por "ANl'IGUEDAD" comen

taremos que, se ha venido usando el tél'l:lino antig(ledad como si fUera un 

concepto falcilmente definible, cuooti6n ésta que para tratar de encon

trar una concopción cl.s..ra y exacta he recurrido a diveraoo autoren tan

to en materia laboral como administrativa, miamos cuyos conceptoo serán 

expJ.os tos en los sigui entog términos: 

El tratadista . .:...rgontino Gui llenno Cabanollaa define la ant.igü'=dacl

como: "El conjunto de derechos y beneficios que el trabajador tiene en

la mEidida de la ;r~staci6n cronológica de sus servicios en relación a -

un dete~inéido ·:atrono, por una cierta a.ctividad, o W1 empleo o trr!u.:ijo 

con lao caracteríoticas imprescindibleo do pormanencin mayor o menor y

de efectiva continuidad doodo au ingrcoo hagta un Uoterminado momento.

La antigüe·Jo..rl ce :nido a partir del inu tanto en r¡uo el trabaj~dor comie!!. 

za a prestar efectivo servicio nl emprooario. 11 (3) 

Alfredo J. Huprecht ln define diciendo quoi "La anti~'Ücdo.d en el -

ecpleo es el reoul tado do la continuidad en ol servicio, ya oea en un -

contrato n plazo fijo o indeterminado os una cucati6n úe hecho de la -= 
cual ne derivan dor3chos ~ara los trubajadoreo. 

l)Jtos Jorechoo p.Je1en dnruo durante el docarrollo de lu rel~ción -

laboral ( vacncionee, salarios, onfermeda,ioo y accidontalos) o :1.l térmi

no de la misma (pre-avico 1 inde,,,nizncioneo por antig!leJnd)." (4) 

Por su parto, Ludavico Barassi menciona que: 11La continuidnú atri

buye al trabajador el carácter de elemento duradero do la emproou; os -

la duraci6n del servicio pro!Jt.!do ininterr.Jmtidnrnento on unu. omproaa d!._ 

terminada, es por ello el reoultado de ln oontinuiuud y, en el fondo, -

eu expresión. La continuidad en DU nubctlllcia. La importancia de ln an-

O) 

(4) 

Cabanellaa Ouillermo. Bl contrato iol trabajo, 3licorial Biblio¡rrá
fioa Omaba, Buenoa .Urea, 1960¡, Tomo Ill, rá,;:., 5a6. 
fupreoht J •• Ufredo. Con,rnto dal trabajo, :liitorial Bibliográfi 
ca Oinaba, fuonos i..ires, 1976, Pág., 2)2. 



- 3 -
ti¡:üedad se vinc~la al mayor o menor grado de continuidad de la rela~ 

ci6n de un trabajo con una e~presa. La prot~cci6n del traba~ador bajo -

clr;unos aspecto:" se halla en raz6n de ella." (5) 

Deveali la. define de la oir,ulente maneras "La anti¡:üedlld en el se.!'. 

vial.o constituya un atributo del trabajador que influye sobre mi califi 

oación profesional a aenejanza do la nuturale~a de las t~reas quo dese.!!!. 

~eñ . .,, retml ta.ndo justo a-iri Wir derochos mayoret; al empleado que ha -

pros tado ullrvicios en la empresa duran te muchos afies, ~r lo que cabo -

presumir que el eri·1leado con r.1ayor an tigíle~nd estñ on conJ.icione3 de -

deG ,!r.q:iefiar sun tarvas con mayor habilidad y rendimiento !'!Uª el em:plonJ.0 

recién ingre3ado. Algunos de los der~chos que otorgan l~s leyes labora

les están relacioncdos en curinto a BU exiotenoia o a su cantidad al 

tiempo d'Jranto al cual el ompleado ha prestado sus servicios en la. em-

preaa," (6) 

a, el neminario cel~brado en Atlibuet~ia, ~11..Xcala, y org01Jizado -

por la Academia Mexicana c1el Derecho rlel Trabajo y de la Previsi6n So-

cial, en el meo de ,julio de 1971, se nc\opt6 la siguiente definición <lo

antig(lednd laboral1 n¡;;c, el tiempo durante el cu•l una relo.ci6n del tra

bajo, rur diu:>0u:ci6n de la Loy o por acuerdo ~ntre las pa..rtcs, 'reduce 

dertJoohoo y oblit:acionoa." 

Do la.e definiciones a.ntos deocri tan ae do::..,rendo <?uo, antigüedad -

sitnifica en esuncia 11 EL TIF>1PO DE St,;.1\r'ICIO~ Prl~~'1'AOOS 11 ; se refiero 11-

hccho de q_ue alf;'unos umplendou "lltisaron prin'lro 11 • La. noGi6n general do 

antigi1oJad sonticno quo loo que llee~ron pri~cro deban tonar ciorta pr2.. 

ferencia, y ésto ror uuouesto noo r,aruce l&Sgico, y los do rJcién in~·re

so daben ~i3frutar en menor cu~nt!a de los beneficios del ~rnbnjo. 

Por mi ?arte, antigüedad la defino do la sicJienta manera: col)() el 

conjunto do derecho• y ceneficioa que el trabajador tiene por la conti-

(5) 

(6) 

Baraesi Ludovico. ~ratado 1e der~cho del trabo.jo, Fllítor1al Alfa, -
11.lenos ,\ires, 1953, Tomo II, Págs,, 212-213. 
Deveali L, Mr.rio. Dnrecho del traba.jo, :Elii torial Tea, ai.enos Aireo 
19<.6, Fát!'., 307. ' 
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nuidad en el serVicio, derechos que se acrecentan por el simple trans-

curso del tiempo de eervicios prestados en relaci6n a determinado pa-~ 

trdn, y que en un momento dado se p.ieden hacer valer ante lo. autoridad

correspondiente. 

El jurista Rnmíroz FOnseca nos da un concepto claro y preciso de -

la prima de ~ntigüedad, el cual se tranaoribe en loa t6rminos sieuien-

tes: "es la suma de J.incro que recibe el trabajador de planta como ro

nuncia a ou trabajo o :mando es despedido con o sin justa c.'.l.usa o cuan

do él rescindo mi contrato de trabnjo por causas imp.¡tabloo al putr6n o 

cunndo se 1an otroo aupullstou legales! suma do dinero que incramontándE_ 

oe conforme aumenta. el número de aiios do serviciou prest:dos, constitu

ye una ayud.a económica al trubajii.dcr como reconocimi 1.mto u su antig'le-

dadJ y tnrnbién la suca do dinero que reciben loa ·aeneficiarios i:!.ei tra

bajador J.e planta ri.uo fall~co en servicio en la nroporci6n y con la mi!!_ 

ma. finalidad en el párrafo anterior." ( 7) 

Así tn.mbi6n el jurista Palomar de Miguel en ou Diccion;irio parh J.!!_ 

rietau define ln prima de a!'ltigüed.ad en los ttSrminoo niguienteaz "en el 

derecho patrimonial que tienon loa trabajadores, generado por la a.nti-

g(ledad en ol uervicio." (8) 

Do lao dos anteriores dofinicioneo considero que la más completa -

es la que nos da el jurista Ramírez Fonseoa, ya quu en ella contempla -

todos los uupueatoo qua enumera el artículo 162 de la Ley Federal del -

'l'rabajo. 

F}i lo peroonal considero que la prima de antigüedad es1 un derecho 

compensatorio de los trabajadores de planta, que Sd adquiere con el --

tiempo de servicios prestados a <le termine.do Patr6n 1 y que s6lo se haoe

exigi bl-e tal derecho por renuncia voluntari-a, por despido con o sin ju,!!. 

(7) Ramírez l'bnseca Francisco. La prima de antigüedad, ;ilitorial Pao, -
'3.A., México, 1983, P;íg., 37• 

(6) Palomar de !H¡¡uol Juan. op. cit. 1 Pág., 1075. 
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ta causa, cuando rescinde au con~ra~o dd trabajo por causas imputables

al patrc5n, y por muerte ¿el ~rabajador, o cuanio so ~an otros supuestos 

contempla1o3 en la Ley, compensaci6n que se ve incrementada por el sim

ple transcurso del tiempo. 

A la conclu~ión que ne llega desp..¡és de haber analizado lna defini 

ci~nco antes citadas es a la siguiente: que el eleaonto fundamental oo

la extensi6n dol tiempo de aervicioo prestados de un emplendo a iflterm~ 

nado patrón, y que Viene a ser un factor ddt~r~inunte para sus derechos 

como trabajador y ~!e mayorca oportunidadeo en esn empresa, aoí como pa

ra te~cr derecho al paeo de la prima de antigüel~d a que se refiere el

artículo 162 de la Ley ?edural del Trabajo. 
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II.- E'IOLUCION Hii:l'l'OiUCA D;;; LA. PiUMA DE AN!'IGUEDAD. 

A.- EN LOS CONTRATOS DE 'r!WlAJ01 

Uno de loa antece:ienteo más remotos lo encontramos en las relacio

nes laborules etitableoidaa en la Compañía Mexicana de luz y FUerza Mo-

triz, S.A., q~e no reconocía representantes del Sindicato Mexicano de -

Electrec!ut~s, sino únicnmente a empleadoa y obreros do la compañía, en 

tal estado de cosan, el 19 de ;µnio de 1~16 so colebr6 un "CONVENIO" -

entre el sef.or M. GR.AMAN FULTOH, gerente do la mencionad.a compañía y -

los 0 dulogaJ.os 11 da loo empleados y obreros de la mioma, que es tablecio

en el 11 RJHTO VII 11 dol mismo, que la compañía veía con simpatía a loo º!. 

plendou que hubieran preotado servician satiafactorioa, aceptando en -

principio recomperwa.r eoos servicios siempre que hubieran sido prosta-

dou en oxceoo de "15 añoa consccutivon 11 , conciduro.ndo y rooolviondo ca

da caeo por eopu.raUo, sin ventar precedentes. 

Posteriormente, con fecha 20 do marzo de 1926, oe colobr6 un conv2_ 

nio colee ti vo entra laa mismas parter; antes mcr.cionatlao, que contenían

un artículo relativo a la 11AN:'IGUEDAD 11 en ol que ootablecía el pago do

una compen::iaci6n por raz6n de antigOedad a loo empleudoG y obreroa que

ee separen de ella. Dicha compens·!ci6n basada en el pr:n:tt.:dio del aalu-

rio de los últimos seis mesoa on los caeou en que loo cmpltn:los u obre

ros hubieran si.lo deapcditloo por faltas gr-iveu o por renuncia do cus -

pueBtos; en todos loa tlcrJáo ca::.ou, la 11 componsaci6n 11 cntaría ba.nnda on

el auoldo •:ue el trabajador recibía al tiom-po de su separación¡ establ_! 

ce uno. reel<.:.-T.entaci6n que va 'leedo máa de cuatro me::;es hauta un má.ximo

d e veintiocho aíios o cás, soHala.mlo además a loo cmple¡¡doa y obreros la 

obli!laci6n de probar a sa tisfacci6n de la compwiía el tie,,po que tonía

de prestar t:>Us servicioi.; a la misma. 



- 1 -
EB importante señalar que el primer "C0!/1',i.XrO co1:;;c·.TvO DE 'CRABA-

JO" celebrado entre la Compañ!a de wz y F\leroa Motriz, ;;.A., Compniiía

de Luz y F\lerza de Pachuca, S.A., Compailía Meridional de FUerza, cl.A.,

Compw:!n de Fuerza del aJ.roeGte, ~.A., Compa.iiía ie r\lerza ~léctric~ de

Toluca, .->.A., y el Sindicato J.ie.xicano de 3lectrecístns; fue ldn fechn -

prir.i•ro tle mayo de 1936, J que en su Cláusula 25 establecüron una r<>-

glamontaci6n en relnci6n con la cor.iFenaacidn por e.ntigüeiad 1 por lo ~ue 

ee tranacribe a continuación: 

"CLAUSUL.~. 25.- GO~·~P~iSACION PO:t AN!.1Ia.JS'JA!l.- Lao com?~ias da.rán a 

loa trnb~.;.'2·!oreo que ae se~aren de ~lla, uno. compensaci6n :rnn·~cial ~ue

ae denominará "r.~tig(ledad" en la forma y t&rminoa que en seguida se ex-

preean1 

Esta compena~ci6n consi2tirá. en tina cantidad equivalonte a la mi-

tnd del sueldo devengado por el trabajador en un meo, por cada año do -

servicios, entendi~ndooe por ouoldo, _para loe cfoctoo do éota cláunula, 

la. cuota mensual o di.aria fijada en la n6mina para el p,iesto desempeña

d.o, tal y como se ha acostumbrado ha::>ta la fecha do este contrato. 

Para determinc::.r la antigCledad que deba pagarse, ::.a cor.i.p.itarrí el 

tieM.po do nervicioo por años comple~os cie ll.boree cor.tinuao, oxcluyondo 

fracciones dl?l año excepto cu"1nrlo lon trabaj<1doren al ~rnpn.ra.!'Sc, hubiá

ron traba ~t\do cincc o más añoa conaecu ti vos y una fracción de nño que -

excoda de oeis ~eses, Puca en e~te caso la fracción del año oe conside

rará como aiio completo. 

El tiG!T.pc> que loa trabajadores falten a ~us labores para desempe-

ñar coMioiones accidentnlco o permanentes de su oindicnto por máo de -

tres meses (excepto cuando es~a comisionas estén intogradaD por lou ra

prencn\antcs ler.al·Js del cin-Jicn to y tonean por fin tratar aountoo del 

trabajo en laa com~u:íÍaa), no se incluirá en 91 tiempo de servicioa con. 
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tinuoe espocíficado en el párrafo anterior. Trunpoco se incluirá en di-

cho ti8t'11'0 de servicios continuos el que los trabaj,1-iores empleen en -

desempeñar comisiones del 3atado o tJl que hubiéron eatndo suspe?trlidos -

por causas legales. 

La compenaaci6n par anti¡¡üedad estará basada en el promedio del -

sueldo de los seis úl~imos meses en loa casos en que los trabajadores -

bubi~ren sido deape1idoo por faltan gravea o hubierón prüaontado renun

cia de sus puentes. En todoo los de~ás casos la compenoaci6n catará ba

sada en el sueldo percibido al tiempo de la aep~raci6n. Ln base máxima

para calcular dicha compenoaci6n sorá un cueldo de $ 500.00 mensualos,

aunque el trabajador haya diufnitado de mayor sueldo al tiempo de ln ª!. 
paraci6n. 

Las compaiiÍas deducirán do las cantidndeo que doban paea..r de acue,;:· 

do con está cl.'.usula, todao las que el trabajador le debiere al tiempo-

de su separación. 

l.Da trabajadores eotarán obligados a probar a aatiof acci6n de las 

compañías el tiempo que tengan de ~ro3tar suo oervioioa a lno miomnc. 

La.o compaii!aa pasarán la componsacidn por antigüedad, cuando la.a 

personas que se crean con derecho u ella lo juotifiquen. En caso de ºº!! 
flicto ne hará este pago ante la autoridad de trabajo que corroopanda. 

Si oo llega.re a oxpedir nlgunn ley sobro participación do utilida

doo, jubilaciones, ucguro oocial aobre veJez o contra ol paro forzono ,

quedará sin efecto eota clñuoula, y las compa.ñíao determinarán lo oue -

por concepto do antieüeiad corresponda n loe trabo.jadoroa huota la fe-

cha en que entr~ra en vigor cualeuquiora de dichas leyeo, y lo que co-

rreopondiere, hecha la liquidaci6n respectiva, se pa~ará al trabajador

el día do ;;u oeparaci6n do nor"lic:io de las compa.=:íae. Desde ol momento-



en que entre en vigor cualesquiera de las leyes antes especificadas, Si 

las GOmpafiías fueran obligadas a pagar a aus trabajadores cantidades m!. 

yoree quo lao fijadas en euta cláusula, se pagarán las cantidad.es fija

dos en la ley, y si fueren menores, las compañías Paearán las fijadas -

en este contrato, en la inteligencia de que en tales cantidades que·'la-

rán incluídas lao fiJadas por la ley. 

Las com!)aP.Íae darán cien pesos para gastos do fu.neralos, en caao -

de muerte por enfermedad o accidente fuera del trabajo, siempre qua la

antigüedad del trabajador fallooido no llegue a quinientoo peooa,• 

!los encontramos que en ol Contrato Colectivo de Trabajo, antes me,n 

cionado se ootablece ya una obligación de lon patronee de cubrir la Pr,!. 

ma do antigüedad a loe trabajadoreo, independientemente de que ou sepa

ración sea voluntaria, por deopido jU" tificado o injustificado, por oe

paración justificada y por muorte del trabajador dentro de las compa-~ 

ii!as¡ con la limi tnoi6n de probar ou antigüedad a oatiofacci6n de loo -

patronoa, quedando así eotableoido un antecedente directo de la prima -

de antiglledad en favor de la clase trabajadora. Dicho contrato tuvo una 

vigencia efímera que va de 1936 a 19)8, 

El Sindicato Mexicano de Electreciataa sie~pre ha eido conoiderado 

como uno du loe sindica.too rojos y fuerte, que aiempre ee han preocupa

do :por el bionentar 1e auo agremiados, y en ente caso no os la exoep--

oi6n ya que dosde su nacimiento hasta la actualidad ha or~ado proceden

tes para la creacidn de nuev~s inutitucionea j~rídicas que ahora son -

contompladao en la Loy Foderal del Trabajo, 

En el Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre ol Sindio~to -

Mexicano de ~leotreciatas y la Compañía de ~,z y F\lerza del CGntro, S.A. 

que tuvo una vigencia del 16 de marzo de 1968 al 16 de marzo de 1970, -

en su CAPIWI.O 3EPl'INO, rala ti vo a il.,:;\:<:CHOS DE Alíl'IGUEDAD, contempla a-
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la ~ntiglled~d como un dereoho compenoatorio el oual ee transoribe a CO,!! 

tinuacidni 

"CLAUSULA. 59,- Se entiende por derechos 1e anti¡¡üeqad de Un traba

jador aquelloo ~ue pooe6 !'Or el mero hecho de haber preot:ido durante un 

cierto !iecpo oue sorvicioe a lne cocp~~íae y cuyn cuantía crece con eu 

,,."I ~PO DE 5S:lVICIOS"• 

Loo derochos <\e antie(!edad de un trabajndor ootán conuti luidos POI'! 

n).- 31 período anu~l ie vacncior.ec¡ 

b).- las pMrroeati vea en caso de enfermedad o ·ie o.ocidente no pr2. 

foai,rial¡ 

e).- Uis prcrrogntivno en caoo de enfermedad~ de accidente profe-

sional¡ 

d).- La oompenoaci6n por antig(lc.fod en oaeo de oeparaoidn¡ 

e),- La jubilacidn¡ y 

r).- Lao ·fonuío prorroeativ11e bauadae en el tiem¡>O db cervicioo, -

que oe ~a t.f'bloo:cnn en i1 vorutts oli\uaulaa Je cr. t.e contl"a.to. 

CLAUSULA ~2.- CCl·~PE:!iSACION PO a ,\l1l'Iel7'"i; ~.- 1..~ "COll. p:o:ir.;1oro1T l'C". -

A?2TIOUE:lAD11 en un fondo de previoi<Sn coneiatente en una. cierta BUm:l de

·Hr1tiro flUB r.rece con el o.:iltlrio b,10" :¡ con el ti~po d.e oorvicioo .tcl -

trabajador, ;¡ qua lna ooopai:.!<>9 ue obli;:an a entre¡;:.r a él o a las ;>•r

·;on?.S •;' .. 1'! 1 conf'"'r;r.~ .i: t~ .... ',1 <'l~:·.1~1·Jl'l, ten::;an ,.ler·.!c!io al ~ier:;:po C.e ! .. c.,

;mrr :Jii:Sn, '::U "rte o juLi l11c1i5n 1~ aquél, cualeaquit?r,1 c¡u.., ª"'-n lr!!l oou-

an.s de &~t.1s, e ind~~;l:n:li<:;.t.,mente de cunleaquier11 otras centidades o -

'.¡'.to el tr:il:nJador ten,;n 'l-!:.~:-:ct.o cor .. .::'"1,rrne ri ~et~ con':.rato. 

::Zi. cano de t¡,r.d;':.no df! ce•_;. :i :í,,a, st!rÚ. con lici~n para verifio&rlo

el qut! la •.·r.pr*'::?:t o oei:preepa rdr:,uiren tes se obli6uen ~m los tr?i~i:'OD :l'l 

eet11 olñu~ule.¡ en en.Jo :le liquidaci6n, las compañíar. quo'1an obli.:;ad~a n 

gar9ntiznr en '1.~~i<la !'or[!la el :-•::.jo !nte.:.,rro ·le eottis ~om:;iens::.cionoe, de

bier.do ;or lo tP::to, l!r. cntJO ·le r¡uiebr:1 de l2s cor:;p2~iao loben tener -

;iref~!"e?":.cin cobre cu·-l1!t'lf1Uicr;:i otrou a·!eu1oli ~".: tuvi,rnn nquellnBJ •-;n

h inteli¡¡enoin de <:ue, füera de eat., º'·"º ~ del de liqui.hoi~n aea111c1c, 
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de cesación d•l nogcoio, r.o eerá exieible sino en loe t&rminos del pá~ 

rra!o primero de esta cláusula. 

La com;ensaci6n ;:or anti¡¡üedad ee calculará de oonforoi:l~d con lo

que estip~lan las si.;;uientee fracci~nee: 

I.- s.::::tV!CIO~ !TO I!T7::>:tillJMPI!XlS.- Se entior.do poi• "oervicioe no in

te:rumpidoe" los <\e un tr•bajador q,ue no ee ha oeparwlo de lns compn

~!~s deede la f•chn de su ingr•eo s ellao, o ~ue, habi~r.doeo oeparodo,

reineresa ant~e d,, trE"Jl..!curridos treinta d!a:J de le.. feoha til! eu se,:>e.ra

ci6n. 

a),- J<C!i!'O D3 LA COM?WJACIO!I,- lA compenenci6n consistirá en unn

can<;idad •q,uivalonto a treo un tercio d!aa de salario de baee del trnb.!!, 

jador oultiplioado por el número de biceutreo ~ue co~prenda eu tiocpo -

de oervioioe, 

b).- SALA.HIO B.\:JE.- 31 enlar!o Ue bnee oe com;.utará confor.:le lo ee 

tipula la fraooi6n r.I de la cláuuula 41. 
e),- cOMrnro DZL TI::i!PC DE S3.lVICI03.- Zl tiempo <le oervicioe ee -

com¡:utará de conforrni,iad con lo preacri to on la oldusula 60 ror bimes-

tre ºº"'¡>le to, 

II.- s;:t'/JCIOS I!T~E:C:m1'!l'IJOS.- Se e".tiende por 11oervicioa intorru.!!!. 

piiloa 11 loo de un trabajador que, habiéndose ee;i~r;¡,do je 1::.a comp~:ías -

r"inr,;res~. R. ellna des;-u~s d" tr2!10curri 1fos tr"intn d!as :le l:i. f'eobn de

f:'.1 sep~rñc1611. Dentro de cr,.i11 perío1.o de tiempo oom;ir"ndido •Jntro u.n in. 
gr"lc::O y e 11 "'0rrea;on1.ien'e ne:-~ri.ci~n, 31'! CC'~'3iJernn loo ª"rvic1c3 dol

traiajador como no inter~-ll!lpidos, 

n),- !-!O!lrO JE LA COMFZ~:3ACIOr.,- P"ra cala perío<lo de ª"rl"J cioa no

in torrul!lJ>Boa, h cocpen•,,ci6n oonsis tirá en la ci\ll tid"d fi jo.1n on el -

inciso a).- do la fr,.ccit1n I 1• º"ta cláusula, El monto total de la ºº!:!. 
penoac16n aerf, i;:uol a lo. aumn •l• las oom;'•nsacionea ;iarcinloo aoí cal

cuh~Crs. 

'b).- ilLA..:1.IO D: .. 3E.- jl enla.rio bo.nc correapon.lin.te a. ~nin per!od.o 

de servicios no intorrumpidoe so com~Jtnrá con1'orme lo eet{¡:ula la tra!!_ 
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oión XI de la cláusula 41. 

e).- COMFUTO DEL TiuUO DE SERVICIOS.- Les eati¡ulacionea del inc!_ 

so o).- da le fracción I de este cláusula se aplicarán a cada uno de ~ 

loa períodos do servicios no interrumpidos. 

d).- ·rt!AilAJft.DOi!é:S QU:> NO il.n'ABAN AL SERVICIO DE LAS COMPAÑIA.3 3L -

PRIMERO DE llAYO DE 19)6. - Les eotipulecionea de aste fracción no se 

aplicarán a loo antiguos trabajadores que no estaban al servicio de las 

compa.ñ!as el primero de mayo de 1936, aino por ous servicios poatorio-

reo a la fecha mencionada¡ por lo t-.an to a dicho a trabajadores ao leo -

coneijerará, oara el efecto de calcular su compensación por antigU~~ad

por sus nuovoo servicios, la fecha de su ingreso poste~ior al pri~ero -

de mayo de 1936, como si fuese la de su priraar ingreso a las compatí!as. 

Por lo quo respecta a los servicios do tlichos trabajadoreo anteri~ 

ros al primero de mayo de 1936, pnra calcular su componsaci6n por anti

gQedad ae lea aplicarán las estipulaciones ~el contrato vigento en la -

6poca do ou3 reopoctivaa aeparacionea, debiendo las companíaa oubrirloa 

las cantidades rdapoctivaa, ni no se lao hubiesen ;.acado con anteriori

dad. 

III.- CANTIDADES RE~IBIDAS A cu.,.'!rrA DE LA COMP;;JISACIO!I.- CUaleu--

quiera cantidadeo que por concopto do co:nponeaci6n por anti¿~edatl bubi~ 

oo recibido el trabajador, se dcacontarán del monto de la componsaci6n

a quo, c0nfonne a. esta cláuaula t~nga derecho. 

~e las cantidados que d.eba pacar a.l tx·abnjador do acuerdo con oatn 

cláunula, las comµaníns deducirán t:i:nbit!n todas la:J que aquél lea adeu

da.re al tiempo do au separación inc luai ve las que c0rrcsponda.n par con

cepto do vaca~ioneo adolantacl.an de Gonroroirind c•Jn la fracci6n Il do la 

cláusula 56 y los impuestos corrospondientos, en la inteligencia de que 

dichoe adeuJ.oa no excederán, en ningÚn ca!.;o dal 75fo (setenta y cinco -

por ciento) del importo do au co:npenoaci6n por o.ntit:üedad. ')el por cien 

to que r•sta, una vez deducHo~ loo ropotiuoo aduu·loa e impuestoa, laa

compañÍa:J, atendiendo al or-Jcn cronol6f~ioo on que fueron contraídos los 
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ad.oudos, deduoirá.n y entre;;i:.ri!n a quienes cot'1·es¡>onda, los que el ,trabi 

jn•lor tuviera con el sindicato y con la acorara ti va. 

L<>s <l.eudos que ol trnbnjndor tdnga con lns compnñ!as en exceso de

lco corN::ponl.iuntoo por cienton establecidos sn la francicSn II ,fo la 

ol&·rnula 63, acSlo !'Oñr,¡n 30r doducidoa !1 favor <\O ac¡uelhs, :\el monto 

de la C010¡'0nsaoicSn fOr ;111 t.igilafod :\el t.rabaja<lc1' dosl'tlés io quo hnyan -

niño descontndos loe que ~ate tuviera con el Hindic".to y con la cooper.!!. 

ti'."•. 

IV.- C ~3C'S J3 J:;PA.:AcIOI!.- ::!n loo 01000 ld sepnr:tci6n po.r ce.unas -

rlintint~u a nuerte o in to:rdicr:i.:5n, lns com9uñ!ao :pnc.'lr.5n ln com!"·Onoa-

oi6n por cn'ti;:.\iadllñ o los tr:?.11!?.j?.~ioroo o an 01.1.so (l~ no ser ¡ionll1le ~o to, 

n qUil.ln·JtJ l:1calmunte los r&proaonto. 

v.- CA;;<l.; ;¡¡:; 1:rr:::.r:irr.c10rr.- En los oc.son 1o eopat'c.ci6n ror inter-

di~oión ~~tiv"da por d~m~r.cia u otr~ ccuaa cunlenquicra, lan .com,a?.íCo
- 0:1 trt:¿ar-in la com::\jnsa=.:ión _por ;i.n ~ib"'Üedad a la persona que lecr~lmonte 

VI.- CA:;jQS 1l 1:u~~·~!.- .!h loo CBSC!3 de SO;'C.ración por mu•~rtn r!(: -

loa trai.·11.jrdoros que :~':.·~ :1 cio:rb.rvs dol eind:Lc.-~to, 1 !S oo::::::-;:íeo f'Jn trou!:, 

rá.'1 n ·~a tu el ~.i.l·J 1.'> ,j~ l;¡ •.:ompenanci~n por ;,ntit:.-üadnll, ~~l'H. :ue lo r!is

tribuyG l!e ac'.te:-:-Jo con las ::ir•;~cripcionen :b las le~·ue a:,lic-ablec. 

1).- : .. D~;l!i.-"11!'0 ;..'Jt.\ ~:s1:·.; U:1·1~·rre;s.- L'H! oompnfi!ns, :i petici6n Jel 

ulndic;.to 1 ui;·; ros,0~10.i'tiili.\.:-·l ;iarn ellaa y a c~o~:tR ·-lel snlnrio .1.ntes

'licho, entr93~r:fn :i.l 1:iil:lm·1 1 .r..,'.11''a que .:_·te, .~ t;u ve.::, lo :-i,'.cll\:;:te a loo

fr.riilir\r·~·; qu'l -!t"J:·anrl!:u! eoontinic.,·r.entg -.lel tr:.1.l:in.jn lor !11l!er.ido, ur:.a -

O'.i:l:.i b.-? :nficient1.: :ii:irn i::tt':.:ri.r lo..i t;n.sr,'~'.3 ~.ñ:i urt.;.jr.t~·!':. 

·a).- ~A-~"'..':.J D2~!0IlATA.:.I ',j.- Fnra loo efuc.: -.i:is 1o aeta frac:i.1n el -

trab11j:i for t)stt 0blit,;~.io n eX~tlnde; por t;,:lpliondo 011rtri~' t.!1J.Jit;nr~tcrir~1 

firmadau ¡:ü::- ~l, o id.f?ntifi~alao ~·:.:. au hu~lla .-\i,:i t<ll en caso de c¡uo -

no ~·:¡~.ri :!'ir1:1~·r, ln~ ;'J;~l·=s .!~':.·J-:'1:Ín en. ti:.:ner l'JB k. toe nec~?sarioc :pero -

le. idi:>n ti!'ionc:-i.Jn ele l.-'\tJ p...::s.on..i.s quí.: con.L\:rr.o 1 l::~n :..1encionadat? le,Y\JU

••,.n ber.•í'iciar!aa. Una copin en oc1're oonn~o y lncrndo, firmado por -
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d~c ~aoLieos, trabajadores ·le la compañía, ;¡ otrl\ al sindicato, qued&n

don• ~1 tracnjador con el t•rcer 9jemplar. ~i las co~pañías ni el sind!. 

cato .~drá.~, ;o~ ninb"Ún conoe;to, abrir estaa c~rtaa sino en cnso de -

m11"lrte riel tra'J;i.jador. 

Laa c~rtas dosi6nntnrias deberán reform&.roe :;>ar los trabaj~doree -

C'.l=1:1~·lo -por nacimiento, fel.l~cimiento, matrimonio, etc., de 61 o sus f.e_ 

:tilia.roo- el ºª"º lo requiera, qued,,ndo ellos obligndoe a canjear. las -

c"!.ncelniino por lae nuovne '1.ebi 1le:::ion te ror¡uisi tadns. Si el trr~~aj.odor so 

B'J¡.:n1·a '1e lno r.om¡ln.ñ!n.e 1 l:ia partes lo ·ievolverá.n eua car tas ~·:-9icr.1,i..t:.\

rii\D. 

VII.- Ll;'Y3Z FU:1JrtAS.- Si1Jndo la cor:i::onn~ci-Sn por <-'.ntigüedad un rol! 

c.,, lo pr9vini1.~r.. :·.te 1Jl trnbajndor, o lo.e "crsonns q'.le f.Jcondmic11·nen.te •12, 

Jle'.'"~en do ~l, o •u• fnmiliareo, tienen deroch:> n pt•rci b1r CL!a,,do aqu61-

cena en au trabaj?, -¡u'3dn tJn e atado c!e in tJ.Jrdiceidn ·J m1ier!!, ai oo lle

cri.r6 n ex.p!dir luyea r¡•1a ·•atn"elt:zcan on fnyo[' de lou ~rnt.ajn.ll•1rea bene

fioioe que col'rr.:u~:indan a la con¡.•FJnanci6n ror "ntiG'le1!a'1, ue aplicar.\n

talcs leJAB a p,utir de la fcch" de uu promul¿~ci6n, ·oie:n;re -.: cuan•.o -

loH bcnericioc econ1~ciiceia y prorroJ"n t1vi.e que tiutnblezor<n sen.u suporio

res a lNJ que conouJo t.<sfla ~~l;iuoul:-:.; ca.so conti·Rrio, 1;,s oomp;üiíad r"&.! 

rán, nkmás do lao oantiJrdeo «""' por taloo leyes eat•1vtarnn obligalae, 

la Jiterenoin ontre dichno oantidndes y laa eu ti¡uln1o.a en eatn clfueu

la. 

la 00Mrion1:Jaci6n por a.n tit,1le:.leU es una pren tncitSn to t:!l!'1P.r.te dis ti.!l 
tn n cunl~uier~ do las quu oatahl~c9 la ley ~~: ocet1r~ 3ocinl, 

VIII.- LtOCZDIME':":'O.- l;te com;,>añía" entre;¡nrlin al Ain<iicr.to a 1"

breved:vl. p-:>>!i ble y dentro do ur. vlaoo a:áxiu.o de cinc0 dfr,a laborabl~o,

con teilos a. ¡Jartir d~ la fc:ch!J. c:n q 1.te lo sol!ci te, el so.ldo del importe

•le l'\ com;"onBMidn por Rnti1:.iielad corrospcn~i.,11to n loa t.rnbajadoroo -

rnia .. b1·on da €1 q'..10 !'allea,o:in. ~l sinl!.c1to deberÁ envinr a la'.l compE'-

il!r.e, en eu o:;io1·tunidl\ 1, copia 1~ lns diligencillo quo hn~:i 1'rr.ct.ic,,,lo ;¡ 

de loe roci boa do lo onntidadee entr"8adae a los benefioiarioe. . 
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.En ce.so d~ que no aparecieren éstos, el sindicato lo comunicará así 

a las compañías. 

Igual procedimiento se seguirá en los casos de pago de gastos de !!!. 
nerales¡ de indemnizaci6n por fallecimiento debido a rissgos no profesi~ 

nales, y de vacacioneo y salarios in3olutoe. 

Las compaiiías quedan rel~vadas de toda responsabilidad por Pile<> de

cantidades que hayan entregado al sindicato para loo anteriores concep-

too, y 6stos se obligan a devolver a las compañías las que hubiera reci

bido de ollao y que tuvieron quo pagn.r a terceros ~or reaoluci6n de aut~ 

ridal competont~, siempre que aquéllas hayan oeguido el juicio por todas 

sus instancian y, en ou oportunida1, interp.iesto amparo, y hayan enviado 

oportunamen t.o copia al sindicato del documento con lo cual se les baya -

corrido traslado. "(9) 

Los ordonamientoe a que so ha hecho referencia son, de traooendente 

importancia ya. que proporcionan da toa du va.lía en r\llaci6n con el tema -

de este trabnjo, así por ejemplo, la cláuoula. 59 noa da un conco¡;to de -

antiglledad en la omproon, en la cual ya oe sientan la.o primerao baoes !'!!. 
ra la orcaci6n do un concepto más preciso, al decir qua la antigilodad os 

el tiempo rle sorvicioo pro o tadoa a do terminada. emprcüa. 

Por otra parte la cláuaula 62 d.el citado con trato nos ecriala que, -

la compcnsaci6n por antigUednd es 1\ln fondo de provisiOn ~unoiotente en-

11na cierta suma do dinero quo cr.__:cu con el nalario base y con el tiompo

do scrvicioa del trabajador ••• 11 Como oc d..J!lpronde del ccn tenitl.o rlol con

cepto, la compensación so debe 1o entender como la suma de dinero que r! 

cibo el trabajador por la preotaci6n de sus aurvicioa, y anti~edad como 

el ticmp0 de servicio. ElamontoB quo Oirviuron posteriormente para la -

elaboración dol proyooto de la nueva Ley Federal del PrabaJO vigente, 

(9) contrato Colectivo de Tro.baJo celebrado entre la CompaiUa de üiz ;¡ -
F\.lerza del Centro, d,A., y el dindicato Mexicano de Electricístae, 
1'16xico, D. P., 1970. 



- 16 -

Aleméu d81 conci:;tpto que nos da, se u~tabl.;.oon las rosla:; :; loo ca.-

ooa de ,roztl·.loncio. i.: .. 1 :ia~o de le. ooi; penaaOión por anti~-C.eda·i. co~u o~m:

~10-r s!J;'1:.t::.+.ci6n y1lun';-?.ria, :·or jubilt.ción, •)r it:terlicci6n o trPJ~rte do:Jl 

tr:1bn.jador o par ca·1saa ,j,~::!tintad a datas¡ o.sí C•ltntJ el ;rocf:ldi:ni~nt,, que 

ae d~'ot:1 -:!~ 1~.u'"lar ~"ara el afee to ~1,: ha.car el cobro res:•ectivo. 

Le. inquietud :le loe trabe.jaior•a de loo nindicr.toe ha sido perm:tno!!. 

te en i-el~ci6n con hs pres~noionee en función le la antigüoda:l de loo -

trabaje.doren la ;ue sin lu~ar a duda~, viene a constituir una notivaci6n 

:lel eef'uer~o .:lesnrrol~ndo en al cumplimiento de r.tt f'1nci6n, tra.bajo; es

ta situaoi6n la encvntramoa ñe nnnifi~stc en el Contrato Colec~iVo de -

Trabo.jo <:ue regule lao relaciones la.corales ent:·e Teléfonoo de H·S:<ico 1 -

¡;,A., y ~1 Sindic,;to 'le sno trabnjndoros, do fecha :prtmoro de nc;oRto .J.e-

19501 y qu~ le tranr.criben a continuaci6n1 

"~ \PIWLO :.tu.- FAGOS FO:\ urrrcu;;')A:l, 

CLAUSULA 121.- Ln e.:iprcon conv1ane en ponor " dia;pooici6n do Gua -

trab'ljadoree z>err.:r..nentou, 13n raz6n do su nntigC.tYlnd, cun.ndo ao ue¡>a:ron o 

ooo.n se~aradoe 1 un~ cnntido~ igunl a l~ eo.uivalonte a 20 d!ae do oolario 

por ca.da e?:o de sorvic1.oe no ir.terrum;->i11oo o o.cumulados, de ecuerdo con

la oláuse11a -15. 
Como ~nr.e ,~ra COm!'Utn~ ln ~r.tigi1edad de lo3 ~~nb3jadorcn n r~rtir

dol P!"i":'ler l?.Zo, o~ conoid.crt'.l'rt. una :,restacidn do 9ervioios mo:rnres de -

BOiH mooea, como un afio y 11qu~lla -ie f''!iD rr.11oes o menoo, cor.to m·id.io a?.'o

·io uorvic i~s. 

:;;i riont~ del ~P¿;o co computar.! Mgún el aa.lllrio que cor-or.:><>ndn al

_p.tf!leto oc1.1pado :-~r al tr:'l.bajadoT, on el mor¡ento de su oez:nrnoidn o ~o cu 

muerte. Pa.rn loo efco'tos 1.ei e;~ta elñ.usuln ae tomn.:rá en con31 "\'lrc.cidn el

oueldo o nolo.rio que en~e rorcibiondo el tra.bajnior on ol momento en que 

ocurra su ::rn;i:'!r."":oidn1 ontar • .lil;ndcse ¡>or s:.tel<\o o salr.rio pa.rc. los e!"ec-

t,oo io Gota esti;ulec~.dn 1 la cuota ·111nsuc.l, aen::!.n:-.1 o r\ic~Tio. i:un al tra

b$ja~or ,arcibicre ~on ~otivo ie ~us labores. 

GL.\TJ.jTJLJ. 122.- Cn!!r:.do la e.apr 1:tar-. nn9.eir'1 nl t.ru.ba,!r:idor en forme. in--
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jur; tiíicai! !o ~ntret:ará :.! :lerr.áo ie le. inileainiz~cicSn d.e ley, cor.sis tonte

en tres meoea de eé.la1'io 1 m'Ís 20 <l!ne por o•<la airo .le nervicioe, la antJ._ 

B{iúl1>l ~~e le cor~esponda conforc.~ ~ ~ste capítulo. Aei~isoo cnando la -

c·::;.~!'aci1j::, acn justificndn, l:i. ompresa PQ.üt!:'Ú "ll tr.~_bR.jador 19. preata-

oicSn co!-res¡•-:'?1·.li·H~te al :P2.C;O ~r a:1tie;üeda•l, s~lvo que E9 .J.e't'·a n. !:.Ctos -

cor..f!lt.i·!oo on .:ontra de loa int.úrcsee de !.::i Cr:" • .flresa o c¡Ub entrañen l" co

ciei6n de un d~lito ~~~ se ?eraic~ ie Oficio o a ¿otioi~n 1o parte. 

CW..U3TJL;. 123.- ::l1 cnso do fnlldcimif~:ito dol tral·nj1.d.or a ooneecuon

ci:i. r}1J un r.ccidet: te O ·.?!l~tlrmoc\a 1 r...:> ¡J:'Ofe~\onal O c1.•.ardo <¡Uetl.:o.re inr:}npa.

Ci t3.do por on;ijetv1cii1n mentnl, lo. <JmprtJeC! ~~r,rá la com: ~ni-lnc.ién por ron

tit.."Ü!J'l:idt mil:il'io, fondo de n.horro ;¡ loraús perc•J;·ciones a q:.ie ~·-'r:.t.-a ~ul"!. 

c~~o, a l:i ptJl'a.onn o po1•nonno deuienn·lao en lti cú:iu.ia .1l1e c1Y!n trr.t·~Jn,'1.:ir 

tenolr'1 ábligaoi6n .fo entr~¡;ar a ln Gorencin Ce~~rnl do Relaciones Indus

~1·iales por con•!ucto dnl ·Jin·.li~ato. Ln cúJ.ula .Je l'Ofor;JHCiC. po1;·ñ r~no

varoe .PQr loü ~t·;~'to.jndvrer. on cual;uier ti~;-0, ~l. ton11i ór. too e quo loo b!_ 

nttficiarioa a q,uionau r1tconooerb.n loo •ler.cboa <! quo oo refiore oetn -

o lñ1isu ln, ee1·ñn los conni...;na•loo en la. úl timn c6duln ont.rocn·ln a. la 011ren 

ci:i. 

Cl·.:tU3UL ~ l21l ·- L"l c:J.:•¡·~nuuci6n por nn'tiL"ÜIJ•b'l oB une. : ... :-oc to.ci6n di~ 

-tintn tle c·.t~·.lquiiJrA. otra quo tiotnblece lae leyes rin vit;or. 

CLAU~1JL.~. 125.- 31 :;-;.;o de iniernnizo.cic,no~ ;or nccidenteo i-? t!'1ba

jo, ror ¿;r.oton d'3 funernlco, f~)ndo do nborro O cur.lquieI'A. otra C!!UDa t¡UO 

favorezco. f\ los trnbn.jz:.dcr.J['. 1 
1le ... c:.terdo con lll yrer.onte Contrato Col rr:

tivo o oon bu estipulaci:mes quo lllnrcn."l lae l'!y•s relnti'vao ,,n vi¡;or 1 -

n? ;-?11.·ñn_ exclu!r, por !linc-Jn conce~--to ~l ;ago :~or nnti¿rJ'l:!n.~\ a quo ce -

ro!'i'J.rü ;;;stll'J ca;ít:.:.lo. 11 (:.o) 
.;;1 contrato ool.;sbrn·lo ';intre lno ro.rt110 eo·:aladni:;, en rru clnuouli:.~.o -

(lO) Contr .. to Coloctivo :le Trv.bnjo Ml»br,,.io ~ntro TelMonon da J'.bioo,
.:l,A., 1 y •l 5i nlicato de Teleronistao 'le b ;te:pi!blioe. Mexicana, 11.&x!. 

ºº• '·="·' º"l97Q. 
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contemplan el PS€0 de la compensnci6n por anti~-Ueiad en los si&1.1ientes -

casoe, por retiro voluntario, despido justificado o injuetifioado, y por 

muerte del trabajador; a excepci6n del despido justificado cuando el tr!_ 

bajador haya cometido actos on contra los interes~s de la empresa o que

entrañen la comisión de un delito que eea perseguible de oficio o quere

lla, la empresa no esta obligada a pagar loe '20 días por conaerto do ºº! 
pensaci6n por antig!leiad. 

Con el surgimiento del sindicalismo en M~xico ha venido a marcar un 

cacbio rad.ica.l en las relaciones obrero patronales, ya que siempre han -

P.l~::nado por nejoroa oondiciones de trabajo, así como mojares benoficioa

pa.ra la claoo trabajadora. Es el caoo concreto del Sindicato de Petrole

ros de la Rcpdblica Mexicana quien ha venido µJ.(illando :por mojares pres~ 

cienos a favor de aue agremiados, como es el cnso de la 11 prima de unti

gile.lad". 

La expropinoi6n pe trolera trajo como conuccucncia que despidieran a 

cientos de obreros quicnoa eran indomnizadoo al arbitrio dol patr6n, al

ver tal situación el oindicnto llego ~un convenio con ol ~~tr6n uuoti~ 

to (üobierno Fetloral) en el cual oo csti;""laba que aquolloo trnbajadoreo 

que no fueran inucmnizaios les roconocori'a fil an tigUed<:.d, tl.oode la fecha. 

de su ingrouo a la em'Pr~sa ousti tuitla. 

Con fecha 25 de agosto do 1935, el Sindicato de Petroleros de la R.!!, 

plblica. !~oxicnna y fo trólcou ~tex.icanoa celebran un Con t.rato Colee ti vo de 

Trabajo, en sua CAi-lfULOd 111 y XV, roferuntu a la A:i:'lUUEDAl> y i 1 R~¡)l1A

CIOii~d FOil ~;p:;rl!.ir.;JAJ, ACCIDC::I :·::;O ?llJt;HT~ respu~tiva'.·1cnte, se contcmplo

el pago de la antigtledad como un Uerecho que tiene el trabaja1or por la

pres taci6n el~ aua servicioo, en loo sir,uicm t.oa táminoe 1 

"CLAUSULA o.- rara. los efcctos de este contrato, Petróleos Mexica

nos reconoce la un tigUadad de empresa de les trabajadores cuyos or6di tos 

fueron cedidoe al Gobierno fcderal 1 ••• Dioha antig!ledad ne co~putará su~ 

manioc la que corresponda !l ca1a trat.aja.:lor en la umprosa a cuyo servi

cio se ancontraba un la feoha de axpropiaoi6n, incluyendo loa oerviaioa-
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prestados a otras empresas de la que la expropiada haya sido causa-habie.!!. 

te, patrón sustituto, o que por otro título legal hubiere reconocido a d! 

chos trabajadores, ya ee trate de trabajos transitorios o de planta oon -

los períodoo de tiempo laborados al servicio de Petr6leos Mexicanos, con

carác ter de planta o traneitorioo, con:forme a las reglas consignadas en -

este cap! tu lo. 

E)t atención a que en loa t~rminos del artículo primoro tranaitorio -

del decreto del 8 de a~osto de 1940, ?etr6leos Mexicanos qued6 subrrogada 

en las oblii>aciones contraídas por la ADMI:II51'RACIOY 'li'al~RAL DE PEl'RO!.EO

NACIONAL, !'etrcSloos Mexicanos, como pa.tr6n suoti tu to de tjllas, conViene -

reconocer y reconoce lno antigUedad que conatan en loo cont~utoa de trab~ 

jo de los trabnJadores que preata!'fJn mis 2ervicioo a la A.G.P.~l y que ah~ 

ra se encuentran al servicio de Potr6leou Mcxicanoo, por virtud del acuo.!. 

do antes mencionado ••• 

CLAUSULA ll. - Loa tralllJadoroo duupodidoo o reajua tadou que huyan r.!!_ 

oibido la indemnización corroopondionte a su antigUcdad do empresa confo~ 

me u este contrato, oi rugreaaron al oorvicio del patr6n y por alguna ci_!: 

cunetancia o pouteriormonto fueron nue"'.ramcnte dospodidón o rcajustadoo, -

tendrán do rocho a que uu an ti¡;Ucdu<l, para los cfectoa de la indemnir.aci6n 

oorrespondiento, se loo com;1uto a pa11tir <lo la fecha de su rogroao. 

CLAU'.lULA 12.- Si un trnbaJador no ha recibido las indomnizacionus 

que ootableco en to contra to cuando haya nido rcajuo ta.do, au an tigtlcda,l so 

oom!U t.a.rá, íntee;t-a, con la o.xcapción del tiem!>') que no hnya lnboratlo, 

CLAU~'JLA 23.- En los caooo do roa,1unto, ya sea que sb apruebo por 

convenio entre lan partt!s o por re.'Joluci6n de ln Junta :-<'edoral de Conci

liaci6n y Arbitraje, el patrón ee obliga a pagar a cada tr~bajador reaju.!!_ 

taño, treo mosea do ealarjo ordinario y el importe do veinte días por ca

da año de uervicioa, en la inteligencia do que por fracciones mayoreo do

oeie moeea, so deberá pagar veinte días, y por fraccionea menores de neis 

mesea pagará dioz d!us. 

CLAUSULA 25.- !'odo trabajador tiene derecho a renunciar a eu trab!!.jo 
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en cualquier tieopo sin que tenga que exponer ~otivos. ~l patr6n efectua

rá la liquidación de sus alcances (salarios, prc~taciones, Y demás canti

dades insolutas que le correspondan), dentro de un plazo de lioz días a 

parti~ de la. fecha en que el trabajador presente sa renuncia. Cuan:lo el -

trabajador comr;ute quince años de antigüedad como mínimo, adomAs el pa~

trGn oompenoará su antigüedad en los términos de la clñusuln 23.-• ?oirá

el trabaja.dar continuar en el sorvicio hasta ol día en quo la liquidación 

total ne efectuó. 

cuando el trabajador se separe por a1~1na de las causas eoRaladan en 

el artículo 125-A de la Ley Federal del Trabajo, ol patrón se obliga a i!!_ 

demnizarlo con los noventa díaa de salario ordinario a qu& se rofiere ol

artíoulo 125-B do la misr.ia Ley, más las proa tacionos ocon6micns que ee d~ 

rivan del presente contrato. 

CLAUWLA 20.- cuando el trabajador ooa separado oin cnuoa juotifica

da y exija ln indemnizaci6n econ6mica corrcopondionto en vez de ln roins

talaci6n en el trabajo, el patr6n eatará oblieado a pagarle una indcmniz~ 

ci6n de treo meseo de oa lario ordinario máo veinte días por enria nño de -

oervicioa pres t.adoo o fraccione a mayores de ocio mcues, o diez dían oi la 

fracci6n fuero menor le aeio mouoo, incrcment.ándoao dicha indemnización -

con un veinticinco por ciento, na! como lao pre~t.üciono~ ccon6micno n que 

se rofiero el prosente contrato, en ln inteli¡~onc1a de quo m1cr.trao ooa. -

indcmnizaci6n no lo fUero pagada, aBguirá percibiendo el onlario ordina-

rio que corresponda al l11 timo ¡uesto do plan ta c¡ue hayG. dencmpet10.do. 

CA?l'ruUJ '1>!1.- PR,;:) rACIONES t:N UJS CAJDJ Dr; ::::j:•'<:llMEDAD, ACCIDS!l'l'E o -

i;,u;:;.u;:. 

CLAU$ULA 147.- En cnso do fallecimiento de un trabajador do plnnta 1-

Pctr6leos Mexicanos cubrirá a título de eeguro do vida al benefioiario o

benefioisrioo quo aqu~l hubiere deeignado en las formas especialeo que ~ 

ra el efecto su~inistrará el pntr6n, y en los ténninoa de la pruoonto --... 

cláusula una cantidad equivalente a la que hubiera correspondido al traba 

jador como liquidación do su antigUed!ld o sea, el imcorte de veinte díás-
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de ~alh.I'io ordin~rio correspondiente al último p.ieuto de planta que hu

biere ocupaio, por caJa r..ño de servicios; en la inteligencia do que por 

fraccionco mayores de uei3 mesas, se computarán veinte díao y por las -

fraccioneu menores, <l.iez .lía.a ••• 11 ( 11) 

Como se deuprende de las cláusulas :;'illtes tra.nscritae que on enea -

de que el trabajr\dor fuere liquidado, el -patr6n eotaba oblig~iJo ~ pagar 

la compensuci6n por .3.11ti1:3Üodnd, nsí como en los caoou de roti1·0 volunt!::. 

rio o muerte del trabajador, 01 el caso del retiro voluntario del tra"!: 

jador eatc deberá tcn~r como mínimo quince attos do servicios, ~ara quc

tenga derecho al pago do la J.Jltigüednd, creandose así un antocedento de 

lo que ustipu.la el artículo ló2, fracción III, )'árrafo primero de la 

Ley Feieral del ·rrabajo vigente, 

~:n cuanto al monto ::le la compensaci6n po:- antigüeiad contempla doo 

hi'6tesis, el primero de ollao es ti µ.ila que en cnso 1lo q_uo ol trabaja-

dar deje ::le prestar sus servicio3 untes del a.iio, poro mayor do oeia me

ueo so oonsidorarñ como nño comploto de uervjcios por lo quo 1ebcrá pa

gar el p~tr6n veinte díao do aalario ordinv.rio; en el segun~o uupu,esto

e~ cuando el traba.jaJ.or ho.j'a laborado meno:::. Lle ucia mcseH, el ?atr6n e_=. 

ta obligado a pag3r LJolu.monte di~z díao de salario 01-dinúrio. 

31 3indicato Nacionu.l de 'i1rabuj'l:loreo del Inati t.uto Ii:ex.ica.no del -

Seguro .Sooiul ha Vt;nicio a desempeúar un papel impo:-tante, ya quo siem-

pre ha. pugnado por mejorar laa comlicionoo tie Vida Jo auu Uf;re:riindoo, -

eo ieoir, ha hucho conquistas v1lioeísimaa co:r.o uoni un Q\a:;or núutero de 

d!as de vac~oiones, pr~~t.a~ior.ea :eroonales, ol puga de a~inaldo supe

rior a lo eskbleci<lo en la. Ley, el pago del tiempo le survicios preut!!. 

dos. 

::n fecha 14 de diciembre 1e 1967, el Instituto Mexicano del Soc~rc 

Soci3.l Y el Sindicr...to Je t:.UG ti·abajaioreo. celebran U1l Contrato Colecti-

(11) Contra.to Colectivo de Trabajo oele'orado entre Petrdloos llexicanos
y el Sindicato de Pe'troleroa de la ,¡o:;.ública f:e:xicc.na. U6x1co, ),:::, 
1')65. 
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vo de Trabajo, en el cual establecen en sus cláusulas 56 y 59 el pago -

del ti•~?O de a~rvicios prestados¡ cláusulas que a continuación se ~ 

transcri bans 

"CL:.U3ULA 56.- ~i un trabajador es separado injustamente y optare

por la ináemni,aci6n y no por la reinstal~ci6n, el Instituto se obliga

ª p:.so.rle de inmediato, como indemn.izaci6n econócica que outabloco la -

Conati tución, la cantidad correspondiente a ciento cincuenta díri.a de -

oueldo ta.bular por conce!)to do indomni:!aci6n y cincuenta dían por c3da

ailo de servicios prestndo3 o parte proporcional Jel año como liquida._ __ 

ción de antigüeJa.d, máu la parte pro!Xlrcional corruo:X>ndionte a V3.Co.ci~ 

nec, ·1.bllinaldo, y las ·.iemáG prautacioncd oconómic::?.s que el Ino ti tu to -

adeudare ~l tra.bv.jador y que ne11alo c:;;te contra.to. ?·:i'lr.lraa la inJemai

zaoi6n :¡ Wltigüerhd r.o 3e..ln ?n~adao, el traba~<:....lor ~eguirá ::-erciUionclo

el aucldo que corresponde. al último ¡:uecto que baya rlo~..,~m,eíiado, oor.;o -

trnbajado.r do baso, COL1PutánUo:;;(: f::n beneficio de $u nntiQ'ledad todo ol

tiem11u t:,uo tra.n::>currn baota el paeo de dichas prt!stuciones. 

A la9 misir,:-.:.s ;,r,~at[>.cion•.:J tonrlrá dt:.ir-!cho e:-1 lou caoos en loo que -

el Inotituto no cur:pla uon reinstalnrlc un ::;u pUonto, en Virtud de ln'..l

do definitivo pronunci~do por la Junta, cuundo éata ordenare la reinst!. 

lacidn o cuMdo ol Incti t1Jto negnre uome tor ous di forenciae al arbitra

je oin perjUicio de lea dcm·is pro:Jtacio~s-o é. quo tuviere <l.erecho. 

CLAUSULA 59.- rlEllUNCL\3.- 31 traoujaJor do baso que renuncia a su

Nesto, recibirá del Instituto doce días do ualnrio ¡:or c.L?.Jn Me ofecti 

vo de l:.iborcn en puo6tou do b:;.se y la pe.rto proporcional de suo vacnci~ 

nos ~1 n€,"Uina.ldo que le correc;ronda, ain qua la primera. p::-aataci6n pueda. 

exceder, en ningún caco, del importo de dou meseJ de salario, co~.Puta--

- doo a razdn del que uiofrute el tr:.bajador on el !'!Oe.ento de la ::-enun

cia." (12) 

(12) Contrato Colecttvo de Traba~o celebrado entre el Instituto Mexica
no del :leguro Social :r el Sindicato !/aoional de Tra·oajadoree del -
Inst1tuto.Mexicano dul Seguro Sooial, Y.áxico 1 D.?., 1967-1971, 
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De las oláuaulas transcri tao son de trascendente ic:-.portanciR. en vir

tud de que con~emplaban dos aspectos importantes, en primer lurar, conce

de un mayor beneficio a los trabajadores del Instituto, por concepto de -

eu antig(Iedad en caso de que sean separados ínjustificadamen~o y oµtaro -

por la indecmiznci6n, o cuando el trabajador no oen. roinat:ilndo en Eu --

:puooto y por último cuando el Instituto no somota nu3 diferencian al arb.!_ 

trajo, en ente.o :.mp..¡eatoG ol Instituto tione la obligaci6n de pu..gar a sus 

trabajadoroe cincuenta díils de nalario por cada año cln a~rvicioa presta-

dos. Miontran que para el cauo de retiro volunturio dol trabujndor o6lo 

oa lo pagarán doce días de rialario por cada a.rio efectivo do labores. 

¿n Se6Undo lugar, cuando el trabajador se retire voluntaria.mento so

lo computarán loo arios efectiva.r.ionte labor;tdoo, mientras que, paxa los C.!, 

uos diferon~ea al retiro voluntario uo le ~omputnrá todos loa nños de ser 

vicios prootadoo al Instituto. 

Otro de loo Jindicatoo quo uiompre oe han canifeotado por una mejor

diatribuci6n de la riqueza del país es el ferrocarrilero, en Virtud do -

quo en el Contrato Colectivo de Trnüajo celebrado con la empresa Forroca

rrileo Nacionaleo de Máxico de fecha primérO de octubro de 1966, contem~ 

plaban una aerie de preutacionco en favor de suo trabajadoroo, y entre -

ellas se encuontra el pago de la prima de antigüedad, en razón al ticmpo

de aervicios prestndoo1 con trato que oirvio como antecedente a la comi-

oi6n encargada do redactar el proyecto do la Loy !"ed"ral del Trabajo do -

1970, así en ~uo cláuoulaa 82 y 89 del mencionado contrato ootipulaban -

los casoo en q_uo procode el pago de la compen:;1aci6n por nntigüeUad, y que 

se tra.nscrib~n u continuuci6nr 

"CLAU::iULA 62.- cuando el trabajador oe voa obliG'ldo a supi.rnroe del

servicio po.r incurrir los roprescntn.n tea de la ernprena en fel tne do prob!, 

dad u honradez, actoG de violen~ia, amenazas, injurias, molos tratamien-

túo u ot.1•os análogos, en contra d.el trabaJa.J.or, su c6nyug-e, padres o her

manos, deni.ro dttl uervicio, la empruou lo iniemnizará con el importe de -

3 (tres) moaeo da salurioo a que ~e rufiere el nrtículo 124 da la Ley Fo-
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deral del ~rabajo y aiemás ccn el equivalente a a> (veinte) días de sal~ 

rio por ca1n a!lo d.e st:rvicias, calculado a 11 bane del salario. que le e~ 

rrespond.a en ol momento de su ~eparaci6n. 

CLAUSULA 89.- ;;:,, los casos a <\'H se contrae el artículo 124 de la -

Ley Federal del Trabajo en sus fraccionen I, II, III, y IV, oní como en

aquellos en que el trabajador opte, con sujoci6n a la fracci6n XJ:!I dol

artículo 123 constitucional, por la ondemnizaci6n, 6cta oo intogr=it ,\e

confo:nnidad con lo previsto Qn el artículo 125 de la propia ley, •lobi6n

dooe considerar 30 (treinta) días <le sala.río por cada ~iio do sorvicioa -

prestadoa. 3!1to beneficio o6lo surtirá para el rl?cla.rnanto en t~to oaa -

patrocinado por el sindicato y boa ta su to tal sa tiofacci6n de la obliga

ción." (13) 
H:ista ahora oe ha hecho mención de los principales Contratos Colec

tivoo do Trabajo los cuales contemplaban a la institución jUrídioa deno

minada aotu'llmente "PRIMA DE AllrIGUED,\D", contratos que se tuvioron a la 

vista par~ la redacción del proyecto de la Ley Federal del Trabajo de ~ 

1970. 

ll.- E!/ LA LEY F1:D.:;fW, DEL rRABUO DEL PiiIMEdO DE MAYO DE 1970 0 

DeepUéu de h.1ber analizado loo difer~ntoa Contratos Colectivos do 

Trabajo en loo cuales Y'" ccntenpl!lban a la prima de antiglledad co:no un -

fondo de provioión o compeno1ción, al cual tonísn derecho, loo trabaje.do

res por prestnr sus servicioa n lo.e empresau o i.ndu:; trias. 

La Ley li'c,lcral 'lol Trabajo del 18 de ,,goato de 1931, s6lo contempl6 

a la. antiefi.eind e ora o ba.se po.r·1 el c6mJJ.1tO de lan indecnio:acioneo, vac:J.

ciones y otra.a preatr.oíonea tlo.rivaJao ele est.a, ea decir, que s6lo lo. con, 

temnl6 como un hech:> y no como deroc~o que pi.l"liero e,jorci tnr ante la au

t:>rid,"!.d. cor;·es;,on1 •.en te. 

( 13) Contrato Coli;:ctivo ·le 1I.1rabajo oelebt'ado entre Ferrocarril ea Na.uiona 
loa ie México y el Sindicato do Trab~jadores Ferrocarrileros de la:' 
Ro,.Sblica Mtxicann. 1-'.~:i.:ico, D. F., 1966. 
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la prima de untigiledad ea conquit1 ta liindical desde los pUntoa de -

vista, no es dádiva emprotiarial, no es gracia oficialr ésta conquista -

sindical lo fue por parte de sindica toa independit3n:es de la. c.T.M., -
pues mientra.u loa Ginlicatos afiliadoa a esta centrnl so habían ajusta

~º a lo que la Loy de 1931 otort:aba a los trabajadoras, los aindicatos

indopendicnto3, exigían en la elaboraci6n do sus Contratoa Colectivos y 

en sus reupectivas roviaioncs, el pago de 10 a 12 días por cada año 1o

servicios preotadoo en favor de sus agremiados. 

Siendo el citado derecho un efecto Jo la antig;¡odnd, nos remitimos 

a lo dicho por ol diputado Jos6 A.randa Morán, cu:i.ndo dijo1 11El dereobo

de antig(J.eiad ea una conquista quo los sinrlicatoa han logrado a travda

de un movimiento de mucnoa ar:os ;¡ rr.uchoa ei.:fuer::oa. 11 (lA) 

Zntonceu la prima ~e antigüedad uurge co~o consocuoncia de los es

tudios que uo lloval·on n ce.bo on loo principal13s Contratos Colectivos -

de Trabnjo del paío, Por otro lndo también co coneidoró que no u6lo los 

trnba.jadorco que mediante conquistas nind1calus habían lacra.do obtenor

tan importanto beneficio debían eozar de él; 3ino ae considero que oru

y so conv~niunta, ex teniierloa a to=.os loa trabajadores del pa.ío, por -

ello que al enviar el Proridonte de la Repjblica en nquel entonces Li

cenci"do Quatnvo Díaz Ordaz, ln iniciativa de la nuova Ley F-Oderal :lel

Trnbajo a loa C.C, SecrotHríoa do la H, Cámar' 1o Di'.'Utadoe dol Cor.gro

so do la Unión el 9 de diciembre de 1968, el cual os tablocía lo oiguieE_ 

11 ••• Al redícta.rne el proyecto se tuvieron a la Victa loa Contrn.tos 

Colectivos más importantes del páía¡ se los comparó y extr~jo uo ollos

aquellaa instituciones más gsnaralizad.aa, eatim:i.ndooe que prccinamcnte

por su generalizaci6n reepondon a neceaidadoa apremiante do los trabaj_! 

dores, Entre ellas se encuentra el aguinaldo anual, los fondos de aho--

(14) Diario do los Debntoo de la Cámara de DipUtadoe. 10 do noviembre-
de 191'.9. Fñg., 10. 
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rro y prima de antig(!edad, un período más largo de vacaciones y la faci 

litación de habitación. Sin embargo, el proyecto no se colocó en el fl"I'~ 

do más alto de esos contratos colectivos, µzes oe conaider6 qua muchos

de ellos 00 relacionan con las empresas o ramas de la in:iu.'Jtrio. más 

próaperw y con mejores utilidadea; por lo que no podrían extenderGo a -

otruu empresas o ra.inas de la induatria en las que no oe dan aquellas -

condiciones 6ptimas3 por el contrario, el proyacto se colocó en un gra

do más reducido, deJnndo en libort~d a loa trabajadores a fin de quo, 

en la medida nn que lo ponn i tn el progreso de lan empresas o rama.o de 

la induotria pUeda.n obtener beneficioa supcrioroo a los consignados en

la ley." ( 15) 

lo anterior quedo corroborado en la cxposici6n de motivos de la -

Ley Federal del Trabajo de 1970, que os comentada por Cavazos Flores en 

los t6rminoa siguientes: 

"• •• El artículo 162 acoge una práctica qua eatá adoptada en diver

oos contratos colactivoe y que conntituya una nspiracidn legítima de -

los trabajadoroos la permanencia on la empresa dobe ser fuente de ingr2_ 

so anual, al que ae da el nombre do prima de antig!ledad, cuyo monto so

rá el equivalen te a. doce días de salario por cada año de servicios. 11 -

(16) 

Del nnálisis llevado a cabo se desprende que la preataci6n en cue~ 

ti6n, su f'uonto de areaci6n son loa contratos colectivoa de trabljo, y

no la ley, es ducir, quu loa ~~t~codcntou mediatos do la prima de anti

gfjedad son los contratos col~ctivoo, ya q;,ie así quado neñalado en la -

iniciativa de ley y la exposici6n do cotivoB de la Ley Federal del 'Pra

bajo de 1970. 

(15) 

(16) 

Iniciativa de la Nu~va Ley Federal del Trabajo, enviuda por ol c.
Lic., Onstavo Díaz Orda1., Presidente Cona ti tucional de los Eata•loa 
Uni•los Me:.c1oanos por conducto de la Cám'.lra de Diputados el 9 de -
diciembre de l96d, la copia presente de 12 de diciembre de 1968 0 -

Pág., 2. 
Cavazos Flores Baltazar, ~·· Ley Federal del Trabaj?, Temati
za1a y Sistereatizada, Editori~l Trill~s, Méxicó, 1982, Pd~., 3e. 
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Ahora bien, cabe hacer mención que el proyecto del artíaulo 162 ~ 

tal y como so present6 en la iniciativa presidencial a que se ha hecho

referencia con antelaci6n, no aufri~ modificaci6n alguna en su· texto, -

por lo cual, al entrar en vigor la Nueva Ley Federal <lel Trabajo ol Pri 

mero de mayo de 1970, tal procepto permanecio incólume, y quedo contem• 

plada en el •Htulo Cuarto, Capítulo IV, refeNnto a "Dm:>CHOS DE PílEF""tl

lli!l!ICIA, ~lE'IGUEDAD Y A~Ct:NSO", en lee ténninos eiguienteR1 

11Artículo 162.- los trabajadorea do planta tienen derecho a unn. -

prima de antigíle~ad de conformidad con laa no:nnao aiguientes: 

I.- La. prima do ~ntigüedad conaiatirá en el importo do doce d.íne -

de salario, por catl.a .i.ño tle se rvicioo 1 

II.- Para dotc-:-r::ir.n.r el u,unto del oalario, so ootr .. rá n lo dieµueo

to en lea artículoB 485 y 486; 

III.- La. prima de antigüodntl ae pagará n. los trabaJadores que ne -

oepa.r•:!n voluntariamente do su empleo, siempre quo hayan cumplido quince 

años do servicioa, por lo menoa. Aoimiamo oe pngerá ~ los que ue oopa-

ren por ca.usa justifica-la y a loa quo uean neparw.loc da uu omploo, ind~ 

penrlleutemdnte J.e lu ju:1tificnci6n o injustificnci6n d.ol doopidol 

IV.- Pa..:·a el p;.t_;o do lP. prima en lou casos de retir~ voluntario ele 

los trabajadorcu, so oh~e.:-varán las normas aigu1entoe: 

a) Si el m11noro de trabaja'..iorcs que oe re~iron dontro del t~rr:iino

de un afio no excede . .!.el d.iaz por ciento del tot~l de los tra"uajndorea -

de la. emr:rnca o eatc::.blecimiento, o 1.e loo de ur.a cutegoría determinarla, 

el pa.:~o ae u~rá en el mom.:.nto del retiro. 

b) ::li el núnoro de trabajnloreo que se r~tire excede del diez por

ciento, ee p~ga.rá a loa r.,ue p.rimeran:.cnte so rotiren :r podrá di:'erirae 

para el a.~o oiguiente el yago a loa trabajadoreo que excedan de dicho 

porcentaje. 

e) Si el retiro ue efoctun nl oismo tiempo por un número Je traba

ja~o~ea mayor del rorcentúje mencionado, se cuLrirá la pri~a n loo que

ten¡;an mnyor nnügilodad y yo1rá cliferirse pera el año siguiente el po¿¡o 
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~e ln ~ue corresronda a loa restantes traCajad~res. 

v.- En caso de muerte 1el trabajador, cualquiera que sea B>i anti

güedad, ·la prima que corresponda se psgnrá a las personas mencionadas -

en el artículo 501¡ y 

VI.- Ln :!>rima .le antigüedad n que oo rorioro eate art!culo se cu

brirá n los trabajadores o a sus beneficiarios, inderendiontemente do -

cualquier otra r>reu taci6n quo les corrosponda. 0 

Sin embargo la ai tu ..... ciGn ne torna in toreo ante on relación al nrtí

culo 5o. tranuitorio que regula y condiciona nl artículo 162 de la Nue

va Ley Federal del :'ro.bajo, y-... qu•J no nparccia. en el contexto de la ini 

ciativa presidencial, aclarando, qtlc la iniciativa de la nuev~1. Ley Fod,! 

ral del ·rrnbajo, con:.c.:ca s6lo con nueve artículos trunsi torion, al en-

tro.r en vigor la nueva Ley 13n mayo ele 1970, tr'Jf'riondo modificacionou -

qued.undo 'loce nrt!culoo trrwai torios a na Lar: 

Loe urtículon lo., 2o., y 3o., de la iniciativ~ permanecieron in-

tac tos en la nueva Lt!y, el artículo 40. de la iniciativri, ne convirtio

en ol 60.¡ el 50, en el 7o.¡ el 60. en el So.¡ el 7o. en el 90.¡ el So. 

en el lOo.¡ y el 90. en el 120. 

Eate artículo So. transitorio ea en realidad una invcnoidn doocub2_ 

llada do loe señoreo lcgiolnrloreu que no aportaron máo que una gran ºº!!. 
1'usi6n al sio tema ordinario de la Ley, tal vez influ!dos por consideru

cionea e interenea nJ~noe a au funcidn y contrnrioa al reconocimiento -

de e ata nueva proa taci6n, do tlfl Ltl nut:vo dt!r.:::cho. A oe to oe refirio td -

diput~do CárloG s«ñchcz c1rtlenan cuando dijot 

"la ley del trabajo que nemeo aprobado os una bucnu loy, ea mejor

que la quo tonemos, aun~ue -debo decirlo- rnenoa buena que la que nos -

propuso el Presidente de la Re¡ública. La iniciat.lva prenidencial era -

mejor, y pcrmítanmo quo haga un~ censurq nl hecho de quo no fuimos ºªP!. 
ces ni tuvimos roaoluci6n para defenderla ínt~gramento. Hicimos conce-

aionos a lar; otro:; in toroues ••• " ( 17) 

(17) Diario de lou Deb~t"s lle la Cámara do·DipUtado.s. 12 de noviembre -
de 1969. Pág., 9, 
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El controvertido artículo 50. transitorio de la Ley, vino a regu-

;l.ar la prima de antigüedai en loa c~soo de retiro voluntario del traba

jador, en sus fracciones de la I a IV, mientras que la V en los casos -

en que fuere separado o se copa.re justificadamento el trabajador, pre-

capto que a la letra dices 

"Artículo 50.- Para al pago de ln prima de antiglledad a que se re

fiero el artículo 162 a loa trabajndoreo que ya estén prestando sus ºª.!. 
vicioo a una Oc;Jreari en la fecha en que entro en vigor esta Ley, ee ob

servarán las normuu ai~uicntes: 

!.- Les tr~bajatlores que tengnn una antigüedad menor de diez-añoe, 

que oe aep~re voluntaria~ontc de uu empleo dentro del año siguiente a -

la fecila en que entre en vigor ca ta Ley, ten•irán dcrocho a que se les - -

pll.guon doce díaa de oaln.rio; 

II.- loe que tbngan una antigüedad mayor de diez y múnor de \•cinte 

aiios, que se separen voluntaria.monte do au t:impleo d1Jntro de los dos -

añou siguientes a la fucha a que se rf!fiere la fracción anteriort ten-

drán dt::recho a quu ue leo paguen veint.icuatro d.!a.o de salarios; 

III.- lou que t~llt_~an una anti~1e1aU mayor do veinte años que se ue 

paren valunt:i.rJamente de su empleo J.entro de los treo r:.rioa siguientes a 

la f&cha n qua oe refieren las fr:icciont!R anteriorea, tendrán derecho a 

que oo lea pa.:y.ien trcin ta y seis días de aalario; 

IV.- ~ra.nacurridos los tér.ninoa i;t, que se refier~n le.a fraccioni::u -

r.:tterivrou oe cn~c.rá i..i. lo lL;~uuuto cr. ul n.rtícuio 162; y 

V.- Loo :i•ab!J.Jadores que ue:.:.11 oeparnUos de su empleo o que ¡;o uep2:. 

ron con cauua JUfl Lificr.:!.~ .!e r.1.ro ·l.oJl a.:~o l.;it,·1.J.iun te a lH f1..:cha on c;,u_o e.!! 

t.re en vicor us~.a Loyt tendrán iu:-.:ci.o a que oc h:.J ;;~.f.i.,lCn Cor:e rlíaa ~le 

a~·lario. Tranacurrido el nño, cu'.:.l•luiura que zca la fcc~r: do la separa

cidn, tend.rin -iurcc1-.o a la ~rima que les corref;::;:J:-da por los P.ñoa quo -

bu"uieeen trr.nucurrido .::i. partir 'le la :·acht:. e!'l '!lle ü!1'-re en vifor esta -

Ley." 



c.- Ell LOS PnOY.:.C'OS DE L.>Y DE 1975 Y 1976. 

J. raíZ de que so elevó la prima de "ntigüednd a norma general se -

han vonido realizando ª" tudioo por la Ji !'U tnci6n Obrara. del Congreso de 

la Unión, debido a q_ue dicha fi~ra ya no ae ;1decúa. a ln reali•la.d impe

Dante ::¡u·J vi•re el paía, lo que ~e pr" umtl+·· con 1liohos eatudioo, "lU quo, 

con tic-!l:!. ;>roa taciór. ~rn cubran las necesiciadeo Jol ti.~n."oajndor. 

Con fecha 24 do octubre de 1975 la ;Ji¡:u taci6n Obrera de la XLIX -

Legialatura del Con¡;r..:~o Je la Uni6n, oomate a diacuc,ión la inicia.ti·vi:i.·· 

de Loy que ro!'orn:n al artículo 162 de la Ley Fc'.eral del Tl'abajo, f'un--. 

do.ndouo en loa siguienteo motivoc: 

"fund.nmoo la iniciativa on lao considel'o.cionea que ciguen1 

••• In. participaci6n orgunizadn ic los tra.b.1jadoroo en la vid.a poli_ 

tica do México, han JJelT.li ti do promover modidna ton1\it..!ntus n modit.icn.r -

el eoquema do d.i3tribución do la riqueza y ovi tar la aplicacidn rlc -

otroa cuyo objeto oa el de fuvorocor dicha conccntr<!.ci6n. 

A onta r~sponaablo nctivn dol moVimiento obrero se dobio en b.tena

medid.a. la inoerci6n en la Ley Fed.oral Jel Traba.jo de un nuovo derecho -

ln prima do ·,n tig(iedad. 

Derecho reivi.ndir.::itorio, la prima do •1ntigíicJ.ntl pretende, como la

particip:.!oi6n de utilid.:i.des 1 roatituir al trabajador fl3rte de ln riquo

~a. que él ha creado con ou tra'tajo on un lap!;iO de tier1po doterm inndo. 

En un iorei:ho que so adquiere deode ol momento r:.ismo en que el tr~ 

bajac.1.or inicia la pr~s tacidn del ucrvicio a u.n pa tr6n, de.sencader.ando -

el proceao do traslndo de riqueza de uu fu13rza .le trabajo al c;:pi tal. 

Corno derecho reivindic<ttorio, cocpenoatori,o de los servioii::>s que -

el trabajador preula al patr6n, au uxigibilidad no Puede quedar sujeta

n un término, ni corto ni la.reo, pues ha.ata con que exista una rol.:ioi6n 

de trnbajo viva, para. que el derecho nnzcu yºso h;t8n. orlgible en cual-

quier ti(Jmpo. 

La Loy \"igento, m~u por el imperativo de lns oircunatar.cins en que 
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la norma se creó que por el desconocimiento de su naturaleza reiVindic~ 

toria, hace depender, ~anto el nacimiento como la. exigibilidad del der~ 

cho, del transcurso de quince ai".oa de prestaci6n de· servicias·, por lo -

menos. 

De esta suerte un derecho que intenta restituir al trabajador una

proporción del valor que ha creado con su fuerza de trabajo, a la expe

riencia ha deoos~rado la inoperancia de este derecho aaí concebido. A -

qttisn ha cumplido quince años de servicioa a una. empr~sa, le prcocur:r- -

más consorva.r el empleo que separarse de él, pies como se trata de tra

baja.dores do edr:.d madura, difícilmente logra.ró.n acceso a otra :fuente de 

tra\J..'1.jO, 

Eri conaecuencia, es conveniente reíntegra.r nl derecho su eficacia

primi tiva, para ello bastn con reformar la.a fruocionoe I y II del artí

culo 162, con el fin de que so rocono~ca a los trabajadores ol derecho

do exigir la prima de ant.igiledac.l un el mome;nto miamo en que decida sep.! 

rarne do ou empleo o sean separadoo del mismo, indepondientemente dol 

tie~t>O laborndo. Para exigir el derecho lo mismo aignifica soio mosco -

que veinte a~os. 

Ea evidente que el concepto de .:intie\fo•lad no ne basa forzosamente

on un lapso prolongado de tiempo, tan eo flGÍ que la ley habla de que el 

trabajador tiene derecho a que el patrón deteroino mi nntiffÜeJ.ad. y ásta 

P.Icda oor lo mismo de tres ocmanau que de trointn a1~00. 

Estimi:unos, ademán que ea nocúsario cl.iaifica.r el texto legal do ª!. 
te do::-ocho reivindicatorio, a fin de facilitar uu comprenei6n por el -

obrero, au ·:!Pti tud pnra u:i:igirlo, y evitar interpro ':.a.cianea jurídicas -

que PUdit!ren continuar lesion11n1.io su intoréu. 

Por su parto como loa su;i,Hrn too quo con terr.pla el artículo 50. tr8!!. 

oitorio de la ley, rel>cionado con el artículo 162, han cesado en su v.!!. 

lidez, cate ordenamiento daba derogarse en el mismo oontido se há expr.! 

sado la ~prema Corte d.e Justicia de la Naci6n. 

5'1 consecuencia, la Diputnci6n del 3ector Obrero miembroe de eota-
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XL!J: Legislatura del H, Congreso de la Uni6n "epermi te eleVal.' a la con

aideraci6n de esta .Asamblea la presentar 

1NICU-r!VA DE: L!:Y 

PRIM!lliO.- Que reforma nl nrHculo 162 de la Ley Federal del Traba

jo para quedar como sigue: 

Artículo 162.- Los trabajadores tienen derecho a una prima de antj. 

gGedad, da conformidad con laa normas siguiontess 

I.- la prima de antigüedad consistirá en ol importe de quince días 

de nalarioa, por cada año (io servicios, o proporcionales al tiempo tra

bajado si ente es menor do un año. 

II.- Derogo.do, 

111.- l.a prima de antigüedad ee pagará a 101 trabajadores que se -

separen volun tariamento de au ompluo, a los quo se oeparon por en.usa. -

justifica!b. y a loa quo noan neparndou indcpendicntemonto de la jUOtifi 

oaci6n o in JU a tif'ico.ci6n dol des ?ido. 

IV.- Para el pago do la prima do nntigij~dnd un loe casos de retiro 

voluntario de los tralnjadoros, se observarán las noZ111ao oiguienteer 

a) 

b) • 

o) • 
v.- .............................. . 
n.- ........................ . 
SEGUl!DO.- Que so deroga el artículo So. traneitorio de la Ley Fed!!.~ 

ral dol trabajo." (18) 

Lo que se pretendía con osta reforma al al.'tíoulo 162 de la Oi tada

ley era hacer extensivo dicho beneficio a tocL,s loe trabajadores ya~ 

eean ostoo ~vontualcs o do pll\nta, por que la mocblidnd eatablecida~en

la fracción lII del c1 tado artículo menoscaba el derecho para exigir d.!, 

(18) Diario de loa Debaten do la Cámara :le DiNta:1oo, 24 de octubre de-
19¡5, Págs, 1 30-31, 
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cha compensación, en razón del requisito eatablecido por tal precepto. 

Ho comparto el criterio sostenido por la DiPUtaci6n Obrera en el -
sentido de que ~ea un der•cho reivindicatorio, porque tal postulado pr~ 

supone la recuperación do un :ierechc o ::enaficio, que en ningún momento 

lo han perdido los trufJa.jaJ.ores 1 si bien eG cierto que los contratoz C.2, 

loctivoo q_ue se celi;Oraror. antes de ::_ue entrara. en vif'Or la nueV2.. Lc:r -

~o1•ral d&l Trabajo en 1970, en el cual oe estipuluba ~uc oe les pagá~ 

ría la. compensación pcr ;;ntigüeda.d ahora pricm de ~ r.tigGe-iad, o. todos -

los trn.baja1orea indoponriicnttmionte de cu antigüedad, también lo OtJ que 

nunca se lea cubrio tal beneficio a los trabajadores en Virtu<l da quo,

tenían que probar su antigüedad n satisfacción del patrón¡ por tal mot.!_ 

vo consideró ~ue al poatulado citado ¡nr lov Jiputados esta mal emplea

do. 

Si dicha rofonna hu.bione entrado on vigor tendríruaos que todoo los 

traba,jadoreo g~zarían de tal beneficio, pero también exiotiría muchos -

déaemplandos, tal y como lo oeriala al Doctor Cavazos Floroo en los t6r

rninoo oiguiQntear 
110torgu.r una Primh dtJ nn tteüedad u los trí'tbajadoroa que tcngnn mo

nos de 15 a~os de oervicioa y quo ne retiren voluntnriamcntc, equivale

ª propiciar la rotación de loo trabajadorea quo, por el espejismo de ªE. 
ta proatución Puede dejar ou trabajo para engrosnr las files de los io

aemploados." (19) 

Ln mencionada iniciativa do Ley no ruá a.probad4' por la XLIX legi.!!_ 

la tura. 

Con fecha 13 de octubre de 1976 al estar integrada lo "L" l•eisla
turn, ésta hizo el estudio respeot1vo en loa siguientes ténniaos1 

"La iniciativa a estudio contiene las siguientea modificacionss aL 

art!oulo 162 do la Ley Federal del Trabajo. 

(19) Cavazus Floras Baltnzar. Lao 500 preguntas más uounleo sobre tem~s 
laboral~s, J;)iitorial Trillas, México, 19851 Pág., 122. 
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a)· Hace extensivo el derecho. a la prima de antigiledad, a todos loe 

trabajadores, no sólo a los· de planta, como se oncuentra eatableoida a!:_ 

tualmenté¡ 

b) riumenta la prima de antigiledad, de doce a quince días por cada

a..fio Ue serviaioa prestados; 

e) Slprime el tope de aalario, para quo, el trabajador perciba la

prima de antigüedad, sobre la baae de su aalario ordinario¡ 

d) Huao extensivo el derecho a la prima de anti~iedad, a todoa loo 

trabn.}adort.:a, independientenento del tiempo do servicios preetadoa .. 

w de jUBticin y equidad, que los que aportan el factor t:·:cbajo, -

Pa.rn la proUucci6n, tenga conotituido y vayan ncrocont.ando un modQato

Patrimonío, como resulta do la parto de ~u Vida qua dojnron on la empr.! 

aa, indepond.icntemcnto de su!l percopcionoa ordinari.o.e, para tener una -

reuerva en la que r.uedan díG!XJner, al dejar de prosta.r uuo oorvicioo al 

patrón, ruosto que éste tambi6n, normalmonto ob<;tonc de loa restJltadon

de la producci6n, rocuroor. excedentes, con los quo va aarocontn.ndo 3u -

patrimonio. 

Ya no oe ,jtrntifica privar de eote derecho a loo trabaj~dorea evon

tualeu, porque ~uizd oon los quo máu lo neccaitan, ya que entan e.xi:uoo

ton a perder su trnbajo, en cualquier momento y a queü~rso sin rccurnoa 

para hacer fr~nte a üUO necesid~dea Vi.talco, mientras logran conseguir

un nuovo e~~leo. lo mismo cabe deci~ do la anti[;Ücdad, ~JOS en gonera.1, 

todo trabajado~ que :;ie:rdo nu empleo, queda en Oi tuaci6n f'rtic~.ria. 1 ind!_ 

pendiflntementA de ln Wltil}Üeilad qua fr1bi.are t1,?nido on ól. 

Heopoato nl tope a,1larial a que remite ;-¡~tualmcnte la fr.:.1.ccidn II

de! preco~to objeto de la iniciativa, ya no eotá aco~do oon ol prinoi-

pio proteccionista oue insriira. !i n1Hrntro derocho lnborul, puco quo m(m

gua al p~tri~onio del trnbaJa<lor. Foro in~epondiontrunente de asto, la -

aituacidn aotual ju:Jtifica. '!Uº la prima rte antirüed..."\d se pague n los -

trabajadores :>obre la base del uabrio oi-iinario que estén porcibiendo-

6n el momonto de la aeparnci6n del e~pleo. 
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Por lo ex¡:uesto, las comisiones que suscriben, cuo~liendo con lo -

establecido por los artículos 60 1 07 y óó y demás rela:ivoa del Regla-

mento para el Gobierno Interior del Congr~so General de los is~adoe -

Unidos Mexicanos, somuten a la consid~raci6n de ln Honorable Aaamblea,

cl preeon ':.n die tamen y piden sea. aprobado el siguientes 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 162 de la Ley Fedoral

del Trabajo: 

ARTICUID UNICO. Se reforma el artículo 162 do la Ley Federal del -

Trabajo, quedando en loa siguienteo términoa: 

Artículo 162.- Los trabajadoros tienen derecho a una prima de ant.!, 

güelad, do conformidad con las nonnas aiguienteu: 

1.- La prima do ~ntigüeied consistirá en el importe de quince días 

de salarios, por cada año de sorvicioa, o la parto prop:>rcional al tie,m. 

po trabajado en fraccionca monorea de un año. 

II.- Se deroga. 

III.- La prima do antigüedad ae entreg.'.1.rá a los trabajadoroe, o en 

su caoo a ous boneficia.rioa, al terminarue o roscindiroe ol contrato o

relaci6n de trabajo, aea cual fuorc la causa do la torminnoi6n o de la

rescisi6n, oobru la baoo del úl timú .1alario que hubieren estado dovon

gando. 

Eh loa caaoa do auepensi6n do las relacionon do trabajo loo traba

jadorcu tendrán derecho a pedir que oo entregue el importo de la prima

da antigüedad que leo corresponda, hasta ol momento de la oueponni6n. -

~ eete cano al cesar la causa de ln ouspensi6n y reanuda.rae lao rola-

cienes laboraleo, se empezaTá a computar nueva.m~nte la antigüedad, adlo 

para los efeo toa do este artículo. 

IV.

a) 

b) 
o) 

v.- ••••••••••••••• . . . ........... . 
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VI.- • "' • • • • • • • • 

TRAN~ITOJUOS 

PllIMBRO.- Se deroga ol artículo 5o. transitorio de la Loy Federal

del Trabajo. 

ci6GOllDO.- La presente entrará en vigor ol día siguiente de su Pu

blioaoi6n on el Diario Oficial." ( 20) 

La. 11 L11 legiola tllra sigue la misma tónica que la anterior a.Wlquc di 
fiaren en algunou o.spectoa, ya que eota ae adec•.í.a a la realidad que im

peran en el Palo, oa decir, da una mejor justificacidn al proyecta que

reforma al artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. Bl anterior pro

yocto ru6 aprobado hasta ol dín 15 do octubre de 1976, doo;iuée de oer -

diacu ti do amplirunente par loa Di Pu tndos de la 1•L 11 logis la tura., aunque -

hay que recordar que no fu6 ¡Ublicado. 

Do lo anterior so deoprendo quo lo. prima do antigüedad es un dorc

oho o boncficio que obtienen loa trabajadores, no s6lo por el aimplo -

tranacurao del tiempo de oorvicioa prestados, aino tambi6n por ln riqu!. 

za acumulada doo?Jéo de tantou añoe de aervicioa proatados u un dotorm!. 

nado patrón, =otivo por ol cual ue debe hacer oxtonsivo dicho beneficio 

a todoe loe trabajndoroo indopendiontamento do la antigüedad que tonga. 

(20) Diario,de loe Debates do la Cámara de, Diputados. 1) do octubre do-
1976 • Págs. , 6-7. 



CA?!TULO SEGUNDO 

CA~05 DE PROCEDEllCIA E IMPi\OCt:DENCIA 

:>E LA PíUMA D.!i 1\l'l'i'IGUEDAD 

I.- Casos en ~ue prooedo. 

A.- Trabajadores de planta (artículo 162 do la Ley- Federal del 

Trabajo). 

ll.- Por a»paruci6n volun to.ria (artículo 1621 fracción III, párra

fo primero de la. Ley Fatleral del •rrabnjo). 

c.- Por sesa.raoi6n Jtotificala (artículo 162 1 fracci6n III,, !'5rr_!! 

fo negundo tle la Loy Federal del Trabajo). 

n.- Por cloapido jUstificntlo o inJUGtificado (artículo 162, frao

ci6n Ill 1 pó,r ,aro so¡;untlo, parto oe¡:unda do la Ley Federal -

tlol 'l'rnbaJo). 

E.- Fl:lr termin•ci6n de lao relacione" indivitlunles de trabajo. 

1.- R>r 'l\U tuo consentimiento. 

2.- Por inca.!l'lCidad. 

).- Por rnu9rte dol trabajador. 

F.- Ibr tennin:ición do laa relacione:J coleo ti vas do tra~j'?• _ 

o.- Por n~licación de la cláunula de excluo16n. 

II.- ComJ:UtO do la antt;'.(iednd ¡>ara ef&etou del pago de la prima de an

tig(lofod. 

111.- Casos de improcedencia. 

IV.- Cl'i tica a la fraoci6n II tlel artículo 162 en relaoi6'! con el 485 
y 4B6 de la Ley ~oderal del Trabajo. 
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CAPITULO s¿auNDO 

CASOS DE Pi!OCEDEllCIA E IMPnOCEDEl!CIA DE LA PRIMA D3 AJi'l'IGlTEDAD 

Antes de la promulgaci6n de la Nueva Ley Federal del Trabajo de ~ 

1970, los trabajadores no contaban con loo instrumentos legales adecua

dos para hacer valer suo derechos que eatnban contemplados en los Con-

tratos Colee ti von de '!'raba jo,. como ea el caao enpecífico de la prima do 

a.ntici.1odad, si tuaci6n por la cual se dej'1..ba al urbi trio del patrón de -

pagar o no 13 co~pensnci6n por antigüe1ad, debido R que ol trabajador -

ton!a la obli~nción de detr.ostrar 4 aatisfncci6n del patrono su a.ntigüe

dnd dentro de la er:iprcva .. 

!~ ~nterior no obat~nte que el trabaJador brind6 uu energía en be

neficio Jel patrón durante un tiempo más o menos conaiderable, lo cunl

no tuvo más bent:ficio que el Pll80 de ou salario en ol !llO!!l:ento de su r&

tiro, ésto por no poctor demostrar su u.ntigüodad. 

Con la ccntemplacidn de la prima do antieüedad y otras institucio

nes en la Ley Federal del TrabaJO de 1970, como derocboa de loa trabaj~ 

doroa, se ha ten':iido a. prott·eor máa el patrimonio d1Jl trabajador inde-

pendíontemente da ~u salario quo le corresponda por su trabajo. 

As!, ústa pr~utaci6n ao podría decir que resulta r~dicional, ya que 

constituye una seguridad r·nrli. t1l trabnjndor y cm familia hncia ol futu

ro, oircunutancia qu& le protot-:erá y le ayudaran aolvonter los ga.otos

inmedintoc mientra.o que ue vuolvo a emrilear 1 ea decir,. quo ln prima de

nntigüednd conBtítuye un fondo de ahorro para el trabajador. 
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I~- CASO~ EN QUE PJIOCED:;). 

A.- TRAllAJAJOll~S Di> PLANPA (Al!UCULO 162 D3 LA LEY FEDERAL DEL '?!!h. 
BAJO). 

El artículo 162, dice en su primer párrafo "• •• tos trabaja.dores de 

planta tienen derecho a una prima de antigUedad, de conformidad con las 

normao siguiontea: ••• º• Al detenernos aqui con el fin de analizar los -

casos de proccdoncia, non damoo cuenta que para los efectos de este de

recho, oe consL:h.!ra anti¡_;Uodad dol trabajador a partir de la fecha en -

que adquiere su PLAtfl1A, ya que dol texto mismo de la Ley oe deoprende -

que ui no se tiene el carácter de planta, jnmáa se llegará a obtener de 

rocho a la mencionada prima de ar:tig(it!dn.d. 

A fin do analizar este artículo, debcrooa cmpeznr por dejar comple

tamente claro que ea lo que ent.endemoa por irabaja1tores de plM ta y pa

re.. lo cual recurri a la Loy de la Materia, aoí como a o treo tratadis-

tas, aeí por ejel!lplo do nuestra Ley FBdoral del TrabaJo vigente en su -

artículo 156 se desprendo quienea eon trabajadoroa de planta por exclu

sidn, precupto que oc tranacribo a c0ntinuaci6n1 

º•· •1rrnbajadores que habitualmente, sin tener el crtráctor de trab!!. 

jatlores de planta, pruston oervicioo on una empresa o ustnblocimionto,: 

supliendo vacanteo tranai torias o tcmporaleo y a loe que deoumneiien tr.!!. 

bajos cx~raordinario2 C' r:irn obra determinada, que no constituyrtn una -

actividad normal o permnnente de la empresa. 11 

Do lo anterior podemos -toducir que, a1uollos tr3bajadores que no -

suplan vacbntcs o ;:¡reaten un ;rabajo extraordin3.l'io, y que ocupen un -

cargo on forma :icfini ti va, continua y pemancnto dentro de la em'!)resa -

serán coneidcral~ como trabaja1oros de plo.nta. 

Por eu parte el Doctor Mario de la. Cueva manifioeta r¡uea 11 , •• por -

trabajador de planta debe entandarse tod3 fUnci6n n~ceoaria y pormanen

to en la e~r.roaa1 da dar.do s~ leduce qu& non eotou dos elementos, nece

aid.n.d y permanencia, los qae sirven para c~racttirizar al trabajo de ---
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planta y 11uu, a la. inversa, faltando alguno de ellos, el ~::-aba.jo o'lrá -

avontual." ( 1) 

En este mismo Gentido so pronuncia Barassi al ser citado por de la 

Cueva al señalar que: 11 
••• Son los puestos permanentes y continuos de la 

negociación, con las cnracteríaticns de efectividad y de estabilidad do 

donde ce deduce también que ol traba.Jador de planta es el Vinculado por 

una relación jurídica que lleva el sello de la continuidad y cuya por.u~ 

nencia en ln emoresa está aocgurada." ( 2) 

Tanto la Ley L'lboral corno loe atl torea citados coinciden en que loo 

requisitos ¡;ara ser trabajador do planto. son: la continuillatl, permane!! 

oia y la act.ivídacl nccoun.ria obJelo do la emriruaa, y que fil_¡ tündo algu

no de elloo uer.í consillerado como trabnJador eventual. 

Loa Con t.ra ton Colee ti voa de Trabajo qUtJ oxis ~i vron con an t>Jri ori-

dad a la Ley Fe<l~ral riol 'rraba,10 dl.l 1970, ni oonteimpla.b.1n a la compenc! 

ción por antigiiB'.iad, ahora pr.im;i do ·1ntigQeri.ad como un dcrr..!cho de los -

trabaJadorea on gt.incral r.d n hr.i.cur cli.J tinción do que n.1erar1 •J no do pla!!. 

ta, requisito que a.hora lo exigu ln l.ey, quo en vez do banoficiarlou -

los perjudica al sefialar que sdlo loo trabajatloreu du plantn tonclrán d2_ 

roobo a la prima de an tigilodatl. 

:~te mi3mo linea.miento lo ~u1:>tuvo la Suprema Corte de Justicia do-· 

la Nnci6n ~1 emitir un cri torio e:;. u o ponn de nanifieuto que, uquolloo -

trabajado reo quo no Ucmaee tror. Lfü ~alitlari de trnhajndoren do plan ta qU2_ 

:iarWl oxcluidoo dul pago U.e la prim;" 1 criterio oi tado por Truoba Urbina 

que se tranacribe a cont:inuacidns 

"Pl!IMA DE ANl'IGUEOAD, PLA!lcA l!i>L T!lAEl..JAOOR COMO a;;QUISI'rO PARA Tl:J 

l!El! JEH:X:HC A LA. Ea rcquiai to de la ar.cidn de piJ&O do la prima de o.nt!_ 

g{ledad que el trabajador oea de planta¡ por lo que si do lao constan-~ 

(1) De la Cueva Mario. Derecho del trabajo, Editorial Porl'lla, S.A., Mé
.xico, 1964, Tomo l, Pág., 762. 

(2) Ibidem., Pág., 761. 
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oiae de autos apareo• que efectivr.mente el trabajador no ,tenía tal ca~

ráctor, debe concluirse en que no se demostro uno de los hechos consti

tutivos de la acc16n. 

Jurisprudenoia1 Informe 1984, 2a. parte, 4e. Sala, Tesis 17, p. 19.• 

(3) 

Considero injusto el criterio sustentado por la Stprema Corte do -

Justicia de la Naoi6n, a•! como el texto del e.rt!oulo 162 da la Loy Fe

deral del Trabajo, porque privar de un derecho a los trabajadores que -

se lo han g81l1ldO por el sólo trnr~curso dol tiempo, y qua por el e6lo -

hecho de no poder demoa trr1r en un moJmanto dado eu calidad do trab.:L,iador 

do planta, sería atentar contra la igualdad de lou trabajndoroa frenta

n la Ley. 

Ués tor j13 B.Jen I..oza.?Jo !>eñala quot "• •• tampoco po,.rectt congruente -

con el eapíri tu proteccionista quo, so dice, tieno ln Lt:y hilcia loo tr~ 

baJa1ore~ trar.ui torios o temporales quo, sin ombnrgo, laboran por tiem

Po considerable, ol excluirlou do un boneficio que por los uuµiostos en 

que se apoya al monos on ol cano de renuncia, uxigo una prolongnrl<1 rol!!_ 

oidn laboral. 'Dion merece un trab.1J:idor oventu,:il o temporal con mfi.s do· .. 

quince arios de antig{lc1ud, la prima correapondionta." (t,) 

A la conolunt6n quo so llega os que, ol legislador vulnera los do

reehoe do los trtl.bnj:!.doro!l que no een.n do pl.:int<q porque si bien en. 

cierto quo ln 1.ey e.xi¿o el rcquini to para tenor dcr,;cho al pago clo la -

prima Je antigUoJad, tambi6n lo ou que oe debe de o,plicar el principia

da JUB ticia social conteniñ.o en ol artículo 123 conuti tucional y 17 do

la Ley Federal del Trabajo, eo ddcir, que se debe d'l pagar aun,..t1e tJea ·

do forma proporcional ln ?rimn correDJ1?ndiento, ya que éata nace con ol 

aimple transcurso del t.1empo y no pvr l.-1 carac~orlc Lica del trabaja1lor. 

(3) 

(4) 

'rrueba Urbina Alberto y '!'ruaba Barrera Jorge. Ley Fe•ieral del -rrab~ 
jo, 9li torlal Porrú3 1 5,A., Méuoa, 1966, Pá¡;¡., 8.n. 
De aion Lo•"'1D NGutor. Derecho del Trabajo, Ellitorial Porrúa, S.A., 
llÓXiCO' 1981, Tomo II' Pág.' 3 21, 
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B.- POR SEPARACIO!i VOLUNTARIA ( ARI'ICUl.D 162 1 FRACCIOH III 1 PARTt.lJ:oU 

PRIMERO DE LA LEY F,;uJiR.AL DEL rillAJO). 

Esia figura se presenta cuando el trabajador por razones o motivos 

aun de carácter personal jUstifica au detcrminaoi6n de separa.rae de la

empresa, deJa.ndo de pr·:star sus servicioa ain que tJXista una. causa jus

tificada para rescindir el contrato de trabajo o para que de por termi

nada la relación laboral. 

SU antecedente mediato lo encentra.moa on lou contratos Colectivos

de Trabajo 1 en loo cuales se estipulaba que cuando un trabajador so ll~ 

garo ~ oeparar do ou empleo tendría derecho a ln compensaci6n por anti

güedad, situación q~1e nunca se llevo a efecto, porque el trabajador te

nía que demostrar nu un tigiíodad a Da tisfacci6n del pa tr6n por lo quo h.!_ 

zo nueatoria la prestación. 

El legislador de 1970 decidio reglamentar la prestación nlu1ida 1 -

on la fracción Ill del artículo 162 quedando contemplada on los eiguie,!l 

tes t~rminoa, 

" ••• La prima do antigUedad se pagará a loa tra bajadoreo quo se s~ 

paren voluntariwnonto de au empleo, siempre que hayan cumplido quince -

n.íioa de uervicioB, por lo monos ••• 11 

Como ne do:lpremlo dol con tenido del precepto invocado que rara te

nor dor~oho a la prima do antigila.lad eo neceuario reunii: loo roquioitoo 

siguientes: 

a).- ~e ol trnbajador e~ ~o~are voluntarinmonte de ~u copleo. 

b).- Que tenga cuando :rumos quince años de oorvioioa. 

Ambos requini tos uon esencia les y:i. que :fal tanda aleuno do olloe ea 

improocdon te ol pago de la prima, podriamos decir que hrio ta ciorto µin

to son complementnrioo. 

Analizando el primer requiai to señalado, es menoo ter que ol traba

jador do,;e je preot:tr sus servicioe n la emprona, énto para tener dere

cho al pago de la prima de c.n t.i.güa,1ad, porque si aun oigue laborando, -
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no se genera todavía su d.erecho, y por lo tanto no ¡uede exigir el ben_! 

ficio tal y como ne desprende de la fracción invocada, así como del cr,?;_ 

terio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n Citado -

por Trueba Urbina. en los términos sigui en ten 1 

"PRIJU :i,; .111,1GU<>9AJ PO:{ :i;;"l'll!O VOLU!i'il.rl!O. rl ;¡;Ur~no ESENCIAL ?A

llA i:JEllC!i'AR LA ACCION rtElXi'lVA. Para ejercl tar la acción de pago de -

prima de antigüella.1 por retiro voluntario, debo de ~starao en la hipót_! 

sis que ooiiala el artículo 162, fracción III, de b Ley r'edornl del Tr2_ 

bajo, eo dacir, que cona ti tuye un requisito indiapcnsa.blo el hecho de -

que ol traUajndor so haya separado voluntariamente do su empleo, puesto 

que ei continú.i lab1>rando no no eenera todavía ou derecho. 

E:jocutoria1 Informo 1975, 2o.. parte, 4a. Sala, p. 70.- A.D. 36')9/74 

Atoyac ':'extil, ~.A., <O de febrero do 1975. 5 vows." (5) 

En cuanto al aeeundo requisito es neceeario quo el trabajador ton

ga quince aiíoa de uervicios como mínimo para podl'"3r exigir ln prima., po_:: 

que en caso do que no pruebe tenor la an tigúodad requerida para os te e~ 

BO será improcedente al pago de la miama, yri quo '1.SÍ lo ha oon tonido 

nueotro más Alto TribUnal al emitir una. ejecutoria citada por el trata

diota Russomano, criterio que so tr~nacribc a contirruaci6n1 

"P.UIU nr; A:ó~IGUE:J.IJJ E:ll e ASO DE t!l::rlrlO VOLUll cA:lIO, IM?aOCED;;m•E. -

Si loo tra.büJ~doraa no son doap~di·ioa do t>U trabajo, sino so retira.n v~ 

luntaria.mente y no tienen qui. -:-e ;~1100 de ocrvicion prcutadoo carr:con do 

derecho a percibir la prima de ant:ig(ledad, salvo tracto un contrario. 

Amparo Directo 4"/19/79 Joaó !Ázaro Y.a¡:allanou rlan;;el ;¡ otrou. 13 de 

feOrero de l9ó0. 5 votos. Pon~nte: Javid ?r';:.inco rtodri'='-1ez. ~ccrcta

ria: Maria Yolanda 11.Úgica Gar.;ía.. Preced~ntea1 .AtlP:iXo CJiroct.o '2070/ 

79 Fre.nciaco ¿nciao ilodriguuz. 2 de 8.l!O•to de 19"19. Unanimidad de 4 

votos. ?onente: Juan Moisés Calleja Oarcía. 3ecretarioa Juan Manual 

Vega ;,ánchez, Amparo !lirccto 5776/77 3runo Barraza lluñez y otrou, -

16 do enoro de 19?d. Unanimi<lad da 4 votos. Ponen te: :iavid Franco -

(5) 'frueba Urbina Alberto y 'i'rueba :aarrera Jorge. op. cit., Pá;¡., 844. 
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Rodrif:."'.19'l. Secretario: Efra.ín Ochoa. :;oRti.ene 11< mi•Dla. tesis1 AmP&'" 

ro Directo 1":14/ 19 Jo~é Martínez Bautista. 2 de agosto de 1979• Una

nimidad de 4 votos. Ponente: Juan Mois6a Calleja García. Secreta.ri.o 

Juan Manuel Vega tiánchez.• {6) 

Además de ser un rcquioito el plnzo de quince años, es una modali

d~d que tiene como finalid~d evitnr que los trabajadores abandonen ol -

empleo por la ilusi6n de esta preataci6n, croandole un problema econ6ml 

oo a. la empresa por hncer erogacionc9 f11ertes; situación que comenta -

Baltazar Cavazos y quedo man\festada en la exposición do motivos de la

nueva Ley Federal del ·rrnbajo, y que Ge .:t.ranacribe n co11tinua.ci6n1 

º ... Sin embargo en loe casou do retiro voluntario de loa trabajad~ 

res se estnblecio una modali1añ, consiatonte on que la prima sólo ne P!!, 

gnrá si el trabaJador oe retira después de quince arios de servicios, m~ 

dalidad que tiene por objeto evitar en la o.edida de lo J>OOi ble, lo quo

se cllnoce con el nombre de desorci6n de loe trnbaja.doreo. •t (7) 

Por su parte el Doctor Mario de 19. Cueva manifiestas "QJ.e en el º.!:. 

so de la aeparaci6n voluntaria la. antigOo<lad <lonende de la voluntad del 

trabajador y que para ovitar lo que ua llama nueentiemo ne establecio • 

un período mínimo para. el retiro voluntru•io." (8) 

Como 20 de:.pronde de lo anterior, el retiro voluntario, ne tratu. -

de una sepo..raci6n uin cauoa, que depende en forma unilateral y e:x:olusi-. 

va. de la voluntad, <!el deseo del tl'abajador; ai tua.ci6n por la cual el -

legislador introdujo en el artículo 162 la modalidad aanaiatente en el

plnzo do quince añoa oo~o míni~o pnra qu~ el trabajador tenga derecho a 

la prcutaci6n, y ovitar auí que con el frecuente retiro de trabajadoreo 

cnuoen trastornos y perjuicioa o. la empresa. 

{6} 

(7) 

{8} 

Ademán do ln modnlirlad establvcidn en el artículo 162, también ne-

Ruaaomano Víctor Moznrt. La. cstabi :!i!\ad del tratajador en la. emflro
sa, Editorial U!IAM., l\éxico, l98o, Pág., 96. 
Cnvnzos Floree Baltnznr.~ •• Ley Federal del Trabajo, Tema.tiza. 
da y Sistematizada, rllitarial Trilla.a, Mórlco, 1982, Pág., 38. -
De la CUova K'll'io. Nuevo derecho del trabajo, alitorial Porrún, S.A 
MéXico, 19? 21 P5.g. , 400, 



introdujeron mecnniemos legalus para los efectos riel !Jt:g'O de la prin!.. -

de antigüedad, que tienen por objeto evitar en la mcd.id.a. de loe posible 

que se ponga en peligro la estabilidad econ6mica de la empresa al hacer 

orogaciones fuertes por el retiro masivo de trabajadoroo que tuvieran -

la 3.Iltigüuiad requerida por la Ley, por io que estos pagos oe hicieron

en forma diferida. 

En la exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo vigente, 

queda.ron ~lasma<lan cualeo fueron las intencionoo do los legisladores -

que dieron origen a los ~eca.nismoa que difiriuron el pago de la prima -

de antigO.edad, cit4da por Cavases Flores que ne transcribe a continua-

cións 

ti ••• En. ol mismo artículo 162 y para evitar que en un momento date.!. 

minado la empresa ne von obligada a cubrir la prima a. un roímero grandc

de trabajadores, ae in,rodujoron ciortaa reglan que permiten diferir -

pnrcinl11onte loo pagos." (9) 

En el precepto legal invocado por la exposición de motivos, en au

t'rucci6n IV entableco lao reglan do pago que a la letra dice: 

"IV.- ?ara el pago do la prima en los oaeoo do retiro voluntario -

do loa trnbnjndoroc, no obGcrvarán lau norman oiguicnt~ar 

a) ~i ol númuro de trauajndoros que oo retire dentro del tármino -

de un año no oxeado dol diCiz por ciento dol total de loG trabajndorea -

de la cmprcoa o eGtabl1;ci::iiunto, o de loa Jo una categoría determinada, 

el pn.go se hará en el Domonto del retiro. 

b) Si el número do trabajndorea que uo retire excede del diez po.r

ciento, Ge na.gará a loo que primeramente oo rotiron y podrá diferirse 

para el año oiguicnte el pago a loo trabajadores que excelnn de dicho 

poraon ~aje. 

c} ~i ol retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de traba

jadores mayor del porcentaje mencionado, oe cubrirá la prima a los que

tor~an oayor antigüedad y podrá diferirse para el año oiguiente el pago 

(9) Cavazoo Floro a Baltaza.r. ot. nl •• op; 'oit., Pág., 38. 
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de la que corresponda a los res tantas trabajadores. 11 

La Ley Federal del Trabajo de 1910, vino a establecer limitaciones 

para ol pago ie la prima do anti~-.üeJ.ad por retiro voluntario, como son

las enumeradas en la fracción IV del a.rtículo 162, el cual considero -

fUeron poaitivau en loB primeros años de vi~encia de la Loy, porque en

la actualidad el traha.jador profiero conservar el empleo y aumentar así 

su antigüedad que lo traera como beneficio mejoren prestaciones a fut'U

ro, que exigir el pago de la prima 1 ya que sólo le ayudaría a Gufraga.r

oua neoeoidadeo inmediatas, además do quo le nará difícil encontrar un

nuevo empleo que aea compatible con uus aptitudes en rnz6n de la crisio 

económica por la que atraviesa nueotro paío. 

C,- POR ~EPARACION JUSTIFICADA (AHTICULO 162, FilACCION III, PAl1RA

FO Si:GUNDO, n;; LA LEY Ft:DERAL DEL TRABAJO). 

Esta hip6tosio procede cuando el trabajador rescinde su contrato o 

relaoidn laboral por cauoaa im¡'.Utables al patrdn, el pual tendrá dere~ 

cho a ln prima do nntigllodad oquivalsnte a doce días do salario por ca

da año do ni!rVicios prea tudos. 

As!, el artículo 1621 eatablece en su fracción III, eugundo párra

:fos 11 
••• A.Bimiomo so pagará a los trabajadores que se oepa,ren por causa

jus tificada ... 11 

En esto aspecto la Ley ee clara y procioa, pero ourge ol problema

cu:.r.do ·.i la interpre taci6n dol adverbio de modo 11aaimiamo", lo quo trae 

como consecuencia que Lie dude si también para es ta hip<S tesis cea o no -

neceua.rio el pla20 do quinco afioo para. tenor derecho al pago do la pri

ma •le antigüedad. por sepn.ra.ción justificada, por lo que eo nocf.lnurio r! 

currir a loa criterios io los tratadistas en materia laboral nuí como a 

nuestro más Alto Tri runa l. 

3n la ejecutoria eini tidn por la Suprema Corte de Jua ticia de la ¡¡! 

cidn de focha 22 de noviembre do 1913, (Amptlro Directo 3219/13, Compa--
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nía Minera Guadalupe, ';,./.. ), sos tuvo que para el caso de retiro justifi 

cado, a.ní como por doapido juotificado o injustificado era necesario t!. 
ner quince afias de a.n tigüclad para tener derecho a la prima., criterio -

citado por Né3tor de Buen qua se transcribe a contillllacidns 

11.,. ~pero para ll! procedencia del pago de la prim.:.t il eotoa traba

jadores, -qua sean oeparadoa de aus l~borcs, o quo ae soparen por causa 

juetificada-, ea indiepenoable quo ha.yan cumplido quince nDos de oervi

cioa cuando menos, ~ios dada la n~turalozn tranoitoria del citado nrtí

cula -So tranai torio- ca nocesa.rio coordinarlo con lo diopueoto on la -

fracción III del artículo 162 de la !lueva Ley Federal J.ol Trabajo, al. -

señalar que: aoiminmo reci·uiran el pngo los que se ::>epn.ren por cnuna.o -

justif'ica1as y loll quo soan sepa1·ados do su empleo indeponriieontemento -

de la juetificauión o inj.rntit'icaci6n del ilcapido, al contonor on l')Ga. -

negunda parte, el adverbio d.o modo "asimismo 11 , flUO rola.cionado con lo. -

primera pnrte corn~ronie ovid~ntomcnto a eatoo trabajadores niempra que-

hubieron cumplido el tiempo de norvicion uerla.lado3 anteriormente." (10) 

F.nta GJccutoria contraría el verda,lero Elont;i.rlo del adverbio domo

do noimism0, ya qu.o en la o:r.pasici6n de UlO ti VOt:! do la Loy citada por e~ 

vazoo loo le~iola<loreu e:Jtablecioron quo, la modali•t..a.d introducid.a en -

ol artículo 162, fracci6n III, sólo era para el caso do rotiro volunta

rio, pero jamfÍG para los Otro~ c·1~:JOs; tal :f como se denpronde de G\l CO,!! 

tenido, misma que oe transcri Oo a continuaci6ni 

"• •• 1...1. prir.ia. dcbL~rá PJ. .• ;o:rae cuando el trabajador oe retire volunt,e 

riarnonto del nc .. nvicio o cu'lndo oca eepa.rad.o o no Depare epn causa jus ti. 
ficada. tlin ombri.rgo en loe caoo!I do retiro voluntario de loa trabn.jndo

ree ne oat..ablecio una modn.lidad, conaistente on que la prima oólo se P!. 

gará si el trabajador Gt.? retira des~és de quince años de oorvicios ••• •• 

( 11) 

(10) De fuon lozano Néstor, op, cit.; Pitg., 419, 
(ll) Cavazos Flores Baltaza.r. ~·· op. cit., Pág., 36. 
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Lo anterior noe lleva a decir que, la exposición de motivos por ~ 

eer el antecedente directo de la Ley Federal del Trabajo vigente, y ba

se de la misma so debe do tomar en consideraoi6n para dejar en_claro -

que, el requisito de los quince años de servicios sólo ea aplicable pa

ra el oaao del retiro voluntario, y no para los demás; ya que en lo. mi!, 

ma quedo plasmada la iritunr,i~n d.el legislador, en relación a la inati tu

ción de la prima d~ a.n tigüeda.d. 

rtoberto Muiloz itam6n es ta de acuerdo con el cri tcrio de la Corte al 

aeñaln.r: 11 .Sl vocnblo aoimimno, como ti.dverbio de modo vinculante del pr,!_ 

mero y ceL'Unio p~rrafo de la fracción III del artículo 162, hace rofe-

rencia trmto quo la prima debo pagarse también a loa trnbajadoros que -

sean oopa.raaos o oe naparon con causa justificada, como do tod.aa laa m~ 

dulicladoa qua ee copec{fioan en ol primor párrafo, entre ellou, quG la

prima debe po.garao a los trabajadores siempre que hayo.n cumplido quince 

afias de servicios por lo monos. No encontramos por nineunn parte del -

texto Je la diapoeici6n que comenta.moa que el adverbio do modo animiomo 

haga tínica..onente r»ferencia a que la prima 1obe pagarse trunbién a loa -

trabajndoroo que se aeparon o nean soparndoe por cauoa jtH1tificada y e!. 

e luya la. o tru modalidad: 11aiempro que hayan :rumplido quince añon de ªº.! 
vicios, por lo :neno!l. 11 (12) 

Por ou parto el !)actor Mario de la cueva critica la ejecutoria cm,!. 

lida por rrueatro múo Alto ~ribunal a.l Gorialar: 11 &1 su ejecutoria, la -

Cur..rta ::iala pretende hacer una .interprataci6n que no noa atrevcmon a -

llamar gramatlco.l, ~ino meramente vcrbaliutn, que no ne caracteriza por 

su con~ru~ncin gramatical, puuo ol adverbio de modo asimismo haco únicf! 

mente rofurenciJJ. a que ln prima 0iebe pagarae también a loa trabajad.orea 

que aon separados o se seraren con cauoa jun t.ificaJa, pero en r.ianera a.! 

guna ¡uede doaprenderae de él que el pago oo baga con una limitación~ 

que se apoya en razones oopecíficas para la hit;.6tesio do retiro volunt.!. 

( 12) Mur'.oz rlam6n Robar to. Derecho de:O. trabajo, ?}1.1 torial Porrúa, S.A. 1-

l!éXico, 1935, 'Como II, Pág., 419. 
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rio ••• Si hubiera actuado la Sala denuo del espíritu del derec::o del -

•rabajo1 se habría dado cuenta ie que la fracción III del art. 162 con

templa dos hip6tesiu esencialmente diferentes ••• " (13) 

Jléotor de 3.!en Lozano apoya la crítica hecha por de la Cueva al -

señalar que:. llRespecto de la ejecutoria de la Corto ••• debemos expreoar

nueetra total aiheai6n a la crítica de Mario de la Cueva, por lo que -

hace a ln inter:pretaci6n c:ue ne hace del adverbio de modo 11asimiomo 11
• -

No exiate razdn a4,-una para exigir que los trabajadoreu que sean dc~ne

dit.loo, justificc'1a o injU&tificadamente, deban de tt!ner una antigüedad

de quince a~oa.,,• (14) 

Conaidero que las hip6tasia contem;>lalns en al ar•ículo 1621 difi,!!_ 

ren en au contenido, ya que mientr~s en la primera o eea el retiro vo-

luntario del trabaJador es un acto unilatoral en virtud de que eo su V2. 

lun tad de BO?arn.rse ::le la empreoa; rl<Í3 no aoí la seL;unda, ya que no eo

su doueo del trabaJador de retirarse de la cmpreaa, en tal aitunci6n la 

Ley debo Ger clara. y procioa para evitar c~te tipo do problemas como ol 

quo surge del adverbio de codo úUimismo. 

De fuen I.nzano en su obrn intitulada el 11 Derocho ti.el Trabajoº, ci

ta el cri:terio de la ~uprema Corte do Juaticin U.e la Nucidn en la que -

da un giro total a au anterior criterio en relación al adverbio de modo 

noimismo, nuc ae tra.nscribi:: a continuac16n: 
111..a intcrpre":.acidn corree ta de la fracci6n V del .:.rt. 5o tranoi to

rio J.e la Lo;y Fe".ior<..:.l del 11rabaJo, llt.!Va u la conclusi6n de que ol tra

Ui.j~dor con máo de un ~ño de acrvicioa, comp.itadoo a partir del primero 

de mtJ.yo da mil novecienton set.enta., fecha en que entr6 en vigor la Ley, 

tiene derecho :i. una. prima l!d ~nr.ii_,"Ücdal equivalente t. -lace dín.n de sn.l~ 

rio POr ca•lr. a.iio de servicioa presta,Joa y una parto proporcional OorrC!_ 

pendiente a los díaa que llevo trabajados en al aP.o en que es oe;iar~do

o se ce?lre del aerv!.cio !=UBS el derecno a euta pre~taci6n se acroccnta 

en la mt:a.i·.i~ en que a.ur.i.Jnta la antif)(leda:i del trabajad.o!' 

(13) De la Cueva Mario. op, cit., Fóg,, 594. 
( 14) De a.>en wzuno l!éstor, op. ci t, 1 Pág., )2ó. 
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A::l;>'.l!'O Di reo to 714/741 Creaciones 'l'extileeL S.A., llole tin año l, ~ 
lio, llúm. 7, 1974, pp, ao-01.• (15) 

El criterio de la suprema Corte ea el que cambia en base a la oPi

ni6n vertida por el Doctor Mario de la Cueva, tal y como lo señala ol -

trata:iista i!oberto Muíioz al manifestar lo oiguiente: "Las r"'zones que -

hao e valer Mario de la Cueva, que pensamos fueron las que motivaron el

o(ll!lbio do ori terio de la Cuarta :Jala ... " ( 16) 

fun teriormento nuea tro más Al to }ri buna.l ami te Wl cri te río que po

ne en claro qu9, para el caao do separación justificada así como por 

despido .~rntii'icado o in.justificado no es neoelia!'io que el trabajador -

tonga como m!nimo quince a.iioa de aervicios, esto para tener derocho al

pngo de la primn de u.nti~od.ad, criterio quo ae trn.nucri be a continun.

cidnt 

"PiUMA D.;; ,;;¡.'IOU;;DAD. CtlAllDO 110 ES .::XlGillLE t:L RECl1I3I':'O DE QUINCt; 

A~Oti DE ti:;J(VICIOa FArlA ,;J.. PAGO DE 1.u\. La fracci6n IlI d&l artículo 16;!

do la Ley .Fod.oral dol •:irabajo, esta.bleca, que los o.ñoo "Í\1 aEir\rioioa del 

trabajo.:.ior, en cano de retiro voluntario, deben ~or más do quince para

tener darecilo al ;in~o de prim" do ant.iff(.\edad, pero tal requiai to no eo

exigi blc on los c~sos on quo el trnbaJnUor so le rescinde uu contrato -

do t.rabnjo 1 con JUOtific;ición o oin ello. y pura loe oe.1100 en que so se

pare del empleo por cauua justifica.da. 

Juriopruucncia1 Informe l\f{6, 2a. parto, 4a. ~ela, P. ó. 11 (17) 

El prenente incioo lo codcmas conclui.r ~e1ialando que para. el caoo

de que el tra.ba,1:;.dor se :.rnp'.l.re oor cau.Ja ju:J t.ificndo. de si.l empleo oe -

procedente .,¡ oo.;io de h primll de antigüolnd en loa t~minos del artí"!!. 

lo ló2 do la Ley E\;d.t.:I'l.1.1 dol •rrabaJo, ya que t.:erí~ ini JUO que so le pi·!, 

vara J.o uno. pret;to.ci6n que ya obtuvo por su uimple po.rmanenoia al serv:!_ 

oio da la ompresu, con el pretexto de que aun no tiene quinoe ailoe de -

(15) Ibidem., P;i.;;., 326. 
(ló} J.:uñoz ilam~~ Roberto. op. cit., Pág, 1 419. 
( 17) O:ecrctuin del Trato.Jo y Pr.visi<~n Social. Manual del derecho dol

trabajo, Procuradllria Fe<loral de la De1'enaa del ':'?'abajo, !($:deo, -
1982, Pág., 376, 
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servicios en la miuma¡ por lo que la modalidad establecida en la frac-

ción III del citado precepto ea inoperante, tal y como quedo demostrado 

con loe c~iterioa nuatentados por nuestro más Alto Tri'b.lnal; además que 

en caso de existir duda ee ~atará a las normaB más favorables al traba

jndor1 tal y como se desprendo del contenido iel artículo 18 del miamo

or1enamiento que a la letra dicoi 

"• •• En la interprotaci6n de lao normas de trabajo se tomaran en -

consideración aua finalidades aañala<l.ae en los artículoo 2 y 3. En caso 

de duda, prevalecerá la intorprot:ici6n máa favorable al trabajador." 

D.- PO!l Dl::;;:'IDO JU~TIF'ICADO O IJIJU<irIFICADO (Ar!TICULO 162, F.'lAC-

ClON III, PA~1!AFO SEGU11DO, PA1fri: ;;EGUllDA, DE LA LEY Fr;DIBAL 

DEL l'HABAJO). 

~l despido en un derecho que tienen loe patronee para remover a -

sus trabajadores, eo decir, eo la materiali~aci6n de la accidn para re.!. 

cindir ol contrato, de la relación de trat:iajo para retirar del servicio 

a un traba.jndor cuando comete alguna falta o incumple en oua obligaciO

nea derivadas de loa <l.ivero'JB ordenamientos que la rig1111, Bin incurri:r

en rcspon.mbilidad • 

Cuando ol trabajador oc coloca on alguna de laa causas previstas -

por nuestro lc¡;iolaci6n laboral (urlículo 47), de naturaleza crava y -

que acierito. la reacioi6n de uu contrato individual de trabaJo, por lo -

que oa optativo del patrón el hacer uco o no ria e2te de:r:echo. El doopi

do en consecuencia, es ol acto mat!)rinl q11e realiza ol ?atr6n al deuví,!! 

culu.r al trabajador de la empresa en que preu tn. ous eervici.oo. 

~l dcopido puede.sur "JUstificado o inj11stificado 11 ; en el primer -

cano ~xilHirá una. cauaa que ampare la de tenainaci6n tomada por el pa.tr~ 

no quu lo 11bero de GUB obligacionus contractualos, es decir, que tal -

de tcm.!.na.ci6n la. fundu:Jen te en alguna de lÓLu cauHa.u anumora1an on ol ª.! 

tículo 47 ~" la Loy Laboral. i:>1 el segundo caao no exiote Ull fUni~mento 

jurídico que justifique la decisión del patrono para ~eapedir al traba-
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j:i:!or, r:iz6r. :por h ~·Jal podemos habl8l' de una medida arbitraria que lo 

sujetará a laB consecuencias de tipo econ6mioo. 

De lo anterior podemoo decir que el trabajador tendrá derech~ al -

pago de la ~rima a razón da doce días de salario independientemente de

la justificación o inJulltificacidn del despido. 

Algunos au torea conui.dornn ain fundamento, además de injueto, que

el trabajador que coa despedido con causa justificada se voa favorecido 

con el pago de la prima de antigüedad, tal Circuna tancia quedo 10anifea

tada por Bal tazar Cavo.zas al eorialar: 

11 ••• cuando el Sector Empresarial ae percató de que también existía 

la oblignci6n de cubrir dicha prima a todoo loo trabnjadoree que ue se

pararan do uu empleo con .1~otifi caci6n o injus Lificaci6n so estirad que

d.icha proataci6n n~ se juutificaba, sobr~ todo cuando so trataba do un

des:iido justificado o por ln comisión do un delito." (18) 

No comparto lo señalado por el tratadiota en Virtud do que la baoe 

o fundamento de la prootación no eu l~ buona conducta del trabajador, -

como tampoco la culpa o ~ola del patrón, uino que oola.montc os el tran~ 

curso dol tiempo que un trabajador pasa dentro de la empre ea prostando-

6UB servicios, consumiendo uua onergían, (producie&do plusvalía), y si

eoe cu ol fundamento, quiero decir quo nl trabaJador ya ad.quirie tal -

derecho y para podor reclamarlo sólo necooita encontrarse on oualquiorn 

de loa ouµ.iestos quo marca el artículo 162 .. 

¡.31 el enea dol doapido injuati!'loado el trabajador tiene doa acci~ 

nes a ejercitar ln indemnización o la rcinot;ilación, de entre las cua-

les dt:bo de encoger una yo. que no ¡uede ejercitar ambas al mismo tiempo 

a :nonou qutJ las ojerci te de manera alternativ&., tal y como se desprende 

de ld idea vertida por el tratadista José Dávo.los al ser citado por llu

asomano en loa términos aig~ienteea 

"•• .Ln fracción XXII del articula 1231 la norma cona ti tuci<>nal no

habla :le J~c. oononoo di3tintas uino le ur.a c'rli.,¡nci6n del 'atrono 1 la-

(18) Cavazos Florea Baltazar. El derecho del trabajo en la teoria ••• y -
en la practica, Confed•raci6n Patronal de la Re{Ública Móxioana, 
M6xico 1 19721 Pág., 334. 
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que ea cumplirá, a elección del trabajador, de una de dos manerao: la -

reinstalación en el trabajo o el pago de una iniemniznci6n. Por lo que

no es lícito crear un abismo entre doo suµ.ieEtao acciones y declararlas 

no sólo distintas, sino contrarias." (19) 

Partiendo dol oup·;eo to de que el trabajador optaoe por lu indel!!ni

zación, ésto iandrá derecho al pago de la prima de antigQeind ya que 

opera la. terminación de la. relación laboral. llientrao que en el caso 

del cumplimiento del contrato (reinstalación) no eo procedente el pa.go

do la proatación, por no darse el elemento principal que es la tormina

ci6n de la relación laboral, ad~más de que aon accionus totalmente con

trarias, ya que así lo h:i sostenido nuestro máa Alto ·rribunal en su e~~ 

cutoria citada por Trueba Urbinu que oo transcribo a continuaJi6n: 

"PIUMA Di: Alli'ICXJEJAD Y RilINSTA.LACION. SCll ACCIONr:3 COt/·~:Ul!IAS. Lns 

accioneo OJercitanaa en un juicio tienen calitlgd de contr~riaa cuando -

las pretensionoo dcducida:J reconocen como n,poyo !'unda.11ontou que so ex-

cluyan recí?rocamente, de tal suerte quo la exiBt~·ncin de la corrolati

vn1 y so da cnta contradicción cuando al Je~nndar su reinotalaoi6n los

trabajadoreo están afirm,,ndo que In relación laboral debe subsiatfr, 

lo que excluya la preton:Jión de que al mismo tiempo exija ol pago :le la 

prima de antig(iBdad po.- danpido injustificado, en Virtud de que esto ú! 
timo prooupano· !a extinción do la relación laboral, rucu ctebe estarse -

on la hiP6tecis que setiala ol artículo 162 fracción IJI, último párra-

to, de lu Ley de la materia, o sea que cona ti tuye requiai to indispenan.

ble el hecho de que el trabajador sea separado definitivamente do su º.!!!. 

pleo, ya quo si vuelve a trabajar en virtud de la reinstalación, no se

habril generado ol derecho a percibir ol pago por prima de antigüedad, 

por faltar el requiei to de la separación. 

Ejecutoria: Dolotin hüm. 27, marzo 1976, 4a. Sala, p• 51.- Amparo -

Directo 4544/?5, Juan A.ranas L6pez y otros. 25 de marzo de 1976, 5-

( 19) ~ssomano Víctor llozart. op. cit., Pág., 84. 
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votos, Precedente: A,J, 4266/75, Teódulo González 31nchez, 15 de --

marzo de 1976. 5 votos," (20) 
l.Do mismos lineamientos sigue el tratadista Francisco Ra.mírez Fon

seca. al manifes ta.r1 11 0tro caso en que no debe pagarse ln. prima do anti

güedad, en aquel en que el trabajador ejercita la acci6n de roinstaln-

ci6n •• Si el au1"esto para la procedencia del pago de e uta preataci6n ea 

la ruptura de la ralaci6n de traba.jo, tal aup.icato no se da cur.ndo el -

trabajador de:nanda preciewnonte ol cumplimiento del contra.to." (21) 

ll> anterio1· noo lleva a la conclusi6n que, para el pago J.e la pri

ma de a.ntigiledui por deapido, es necesario que haya rompiraiento de la -

relación laboral y que traiga como consecuencia la oeparaci6n dofini ti

va del trabajador do la empresa, si tuaci6n que pone de relieve que oino 

ao da tal oup...teoto todavía no n~ce el Jorecho para axieir el pago de la 

prestación r-or estar aun en servicio. 

E.- FOil ·~;:;RMI!IACION DE LAS ill::LACIOJIES INDIVIillJALES DE TRABAJO. 

Baata ahora ue han analizado los BUp.lentoo de ~rocodencin del pago 

de h prima do antigüedad que aoñala la fracción Ill Jel artículo 162 -
1e la Ley Federal del Trabajo, paro oidsten otros preceptos que tambi6n 

la contemplan, oituaci6n que ~ona de manifieoto quo no ea el único arti 

culo que contempla lau hip6teaia de procodoncia do ln multicitnda prea

t!lcidn, por lo que us n•.;ce.;ario 1:.t.nalizarlou también. 

1.- ?Orl KU:.'110 CON5.o:!lrlMIE:co. 

En la actualidad los sindicatos han conseguido para sua agremiados 

el pago de la prima de an tigüeda.d por terminao1.6n de las relacionen de

trabajo por mutuo consentimiento, el ejemplp máa claro o típico lo eo -

(20) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge, op, cit., Pág., 846, 
( 21) Rwnírez Fonoeca Francisco, La prima de antigüedad, Elii torial Pac,, 

Máxico, 1982, Pág., 39. 
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la jubilación, ya que ambas parte~ óetnn de acuerdo en dar por tel"llina..; 

da la rel~ci6n laboral. 

Lo. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado un crite-

rio en el cual es procedente el pago de la prima por jubilación, crite

rio citado por Néstor de Jllen en loa t~rminos siguientes: 

"PiUMA DE ,\.éfl'IGUi::DAil, f,\GO DE LA, 8!1 CA~O ilE JUlllLACION. Al reali

zarse la JUbilaoi6n de un trabajador, se opera una tdrrninaci6n de con-

trato individual do trabajo por mutuo conoentimionto ya que por una Pll.!:, 

te el trabajador Jubilado deJu .10 proGtar sus oorvicioa a la empreoa, y 

por la otra &st.a dcJa de cubrir el salario percibido por el trabajado1-

como remunoración a uun uer.vicion prootadoo, y ui bien eo oicrto que el 

trabajador l~;oza do una ~ensión por jubilnci6n otorcada nor la omprosa,

tambi6n lo es que el artícul-:> 162, fracci6n VI do 1,, Lf.ty de la materia, 

estableco quu la prima üo antigtledad ae cubrirá a loa trabajadores o n.

uus beneficiarios independientemente de cualqui\3r otra prentacidn quo -

lea corresponda. 

Amparo Directo 2146/15. Ferrocnrrileo llacionalea de México, 2'.> do -

marzo do 1976. 5 votou. Ponente1 Alfonno L6puz Aparicio. Secretario 

Arturo Carrete Herrera." (22) 

La ~uprema Corte de Justicia ha actuado en variao.hipótooio con g~ 

norosiclr.td y justicia hacia la clase econ6mícamente débil, como oon: en

la a?licacidn do la cláusula db exclusión¡ por incapacidad purinanente -

(parcial o total) del trabajador, provenien\e de un riesgo do trabnjo¡

y, en la jubilaci6n, en lab que se ha obligado al patrón a pagar la pr.!_ 

ma de antigüeaad indoponJientomonto de cualquier otra preotnción que -

lea corrcaponUa¡ ain embargo algunoa tratadistas se han OpUesto a tnlea 

determinaciones. 

Francisco ilamírez .Fonoeca seiiala que1 "• •• No debe pago.reo -la pri

ma- en ol ca:. o de ln fracción I -dt1l artículo 53- que con templo. el mu-

tuo conoontimiento¡ no hay que confundir ol ~utuo consentimiento con la 

( 22) ;Je 3:len lozano N6stor. op, oi t., l'ágs,, )22-323, 
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ror.uncia. La reuunola E:s una declaraoidn unilateral de voluntad por pa.,::. 
te del trabajador que no necesariamonte implica ol consentimiento dol -

patr6n." (23) 

Por ou p\.rte :Ms tor de Buen se pronuncia en el o en ti do de que no -

ca precelente el pago de la rrestaci6n par mutuo consentimiento por no

eetar contenida expresamente en la Ley al se~~lar: 
11 Para nosotros ea claro que la prima do a.ntigiierlad f..;0 una presta-

cidn específica y no genárica, esto es 1 que a6lo 1ebc pagarse en las h!. 

p6tesis concretas a que la. Ley se refiere y no en todas los caeos de 

terminaci6n de la rtslacic:Sn laboral, ni on el de ;~ubilacidn, ao entienda. 

o no qut3 constituye un caso de terminación ••• 11 
( 24) 

Considero inaceptable las tesis sootenidae por los autores oita--

dou, nl no considerar procedente el pago de la primo. de antig-,icdad en -

loo c;i.JOB de terminación de la rel:icic:5n 111boral por mutuo conoentimicn

to, on vir~ud de que so eot~ en preoencin do una eituaci6n JUrídica que 

guarda analoeía con lao di8poeicioneu del artículo 162, en donde ae ea

tabl eci6 tle forma general ol pngo do ln prima con motivo de la termina

cic:5n del contrato de trab~jo. Adé~áa por ectarac ante una lasuna de la

Lcy cabo la intorpretaci6n anal6gion contomplllda on el nrtíoulo 17 do -

la Ley Fe:t·Jral del 1!'rab..1.JO, en decir, que ol mutuo consentiC'liento 30 -

equipará o. una renuncia vollm turia, ya que aoí lo ha sao tenido nueotro

máe Al to '.L'ri tunal en un c!"i tt)rio quo r;o transcribo a continuaci6n1 

"JUB!LAC!Oll Y hUMA DE AN!'IGUEDAD. El hecho do quo un trabajador -

sea jubilado por la cmpreoa, por hn.bor cumplido loti prcnupuastoa que P!! 

ra tal afecto ser.ala el Pacto Colectivo, inte~~r;i unn terminación dol 

con tr:.to individual do trabajo por mutuo consentil'l1onto 1 lo cual. impli

ca el retiro voluntario por parte del trabajaJor, ya que por unn parte

el jub1la.do deja de prestar servicies a la eopreaa y por ln otra, ósta.

doja de cubrir el solario percibido por el trabajador como una remunor~ 

( 23) Ramírez Fonaeca Francisco. op. cit., Pág., 33 
(24) De Buen lozano N6stor. op. cit., Pág., 322. 



- 56 -

ci6n a loo servicios prestados, creándose así un régimen distinto de -

prestaciones que tienen su origen en el Pacto colectivo. Consecuentome.!!. 

te, debe decirse que si bien en verídico que tanto la jubilaci6n como -

la prima de antigüedad por retiro voluntario a que se refiere la Ley de 

la Materia, tienen au origen en la continuidad de los servicios prestn

doa por el trabajador durante determinado lapso, lo cierto es que, la -

primera do esas preetacionec es una conquio~a que loo sindicatos hnn o]:! 

tenido en los Pactos Colectivoo, en CíUl'lbio la prima de antigiledad es -

una prestaci6n do carácter general para todos loa trabajadores, creB'da 

bajo ol amparo de la Ley Laboral vigente, la cual es de orden pÚblico,

cuyo artículo 162, fracci6n VI, literalmente prcv~: 11La prima de anti-

güedad a que Ge refiere eate artículo se cubrirá a los trabajadores o a 

sus boneficiarios, independientemente de cualquier otra prestación que

lea corresponda. 

Tesie do jurieprudenciai 

Amparo directo 2600/76. Ferrocarriles Nacionales do M6xico. 10 de -

septie~bro de 1976. 5 votos. Ponente: J 0 rge Sarncho Alva.roz. 6ecro

t!Ll'iOt Ellunrdo Aguila.r Cota. Amparo directo 552//6. Comioi6n Fedo-

ral de Electricidad. 16 de junio de 1976. Unanimidad de 4 voton. P~ 

nen te: M"1"ia Criutinn Salrnorán de TllJllayo. Secrotnrloi Andrés Cruz -

Ma.t'tínez. Amparo directo 70/76. Ferrocarriles Nacionales de México. 

28 de junio de 1976· Unanimidad .le 4 votos. Ponente: Maria Criatinn 

Salmarán de ·rumayo. Secretario: rloberto Gómoz Arg(lello. Am?aro di-

recto 2)12/?ó. Marcolino Porras Ort¡i. 22 do Junio do 19?6. Unnnimi

dad de 4 votos. Ponentes Jorge Saracho Alvaroz. Socrotarin: Alfonu_! 

na Berta llavarro HidaJ.eo. Amparo directo 1978/76. Forrocarrilee Chi 

h11n.hua Paoí:fico 1 S.A. de C.V. 25 de ugonto de 19?6. 5 votou. Ponon

tet Maria Criotina Salmarán de TllJllayo. Sooretariot Miguol Jlanilla -

~lía. 

Informo 1976 1 cuarta Sala, p. 5. 11 (25) 

(25) Secrete.ria del Trabajo y PreVisi6n Social. op. cit., Pág. 1 282. 
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;,;ate. mismo criterio sigue Roberto lluñoz Ram6n al señalar1 "Desde -

luego, si la separación voluntaria genera el derecho a la prima de anti 

güedad, con mayor razón lo genera la terminación por mutuo consentimie.!!. 

to. 11 (26) 

Lo anterior nos lleva a la conclusión de que en el oaso de la hi1'i 

tesis por mutuo consentimiento, ea procedente el pago de la prima de ª.!!. 

tigüedad en virtud de tanor oimili tud c.:>n el retiro volunta1•io, además

de que las ojocutoriaa emiti:iaa por nuestro máa Alto rribunal son de -

aplicación supletoria para al caso de que la Ley no contemple ciertas -

situncioneo específicas, como ea ol mutuo oonsentimionto, tal y como ae 

desprende del contenido del artículo 17 de la Lay Federal del Trabajo, 

2.- POR INCAPACIDAD. 

La incapacidad :ruede ¡1rovenir do dos ai tuacioneo a oaber1 por un -

rieago de trabajo y por un rioogo no profeoional¡ el primero ae preocn

ta a consecuencia de loa rioagoa que estan expueaton todon loa trabaja

dores en el deaempoño de ~ua l~borea, mientras que la segunda ne produ

ce po~ causas naturales o que ruedan o no derivar de ln relación labo-

ral que puedan hncor quo ol trabajador pierda deatrcza y habilidnd para 

poder neguir doaempe1iando "us l<ibores, ol caso con ero to on la invalidez 

ya que llllÍ lo ocñaln la Ley del Seguro ;>acial q1;c reza: 

"Artículo 128.- Para loe efec too de esta Lay existe invalidez cua.n 

do Ge reúnan la.u siguientea oondicionca: 

I.- • . . ........... . 
II,- ~e oea •lerivada Je una enfermedad o accidente no profesiona

les, o por defoctos o agotamiento físico o mental, o bien cuando padez

ca una ~fccci6n o ee encuentre en un estado de naturaleza permanento -

que le impida trabajlir. 11 

(26) llu:ioz R3Jll6n lioberto, op. cit., Pó;r. 1 427, 
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El artículo 53 en su traoci6n IV contempla dos •ituacioneo total--

mente diferente• ae terminaci6n de la relaci6n de trabajo• ln incapaci

dad fíaioa o mental y la inhabilidad manifieota del trabajador. 

Ln primera hipótesis que se refiere a la incapacilad física o men

tal del trabajador se puede producir a consocuencin do un riesgo profe

sional o no, oi la incap~cidad proviene da un riesgo no profesional ol

trnbajador tendrá derecho a que se le pague doce díao de salario por c~ 

da año de servicios prt)etados por concepto :fo prima de antigüedad por -

preceptuarlo así el artículo 54 Lle la Ley Federal dol Trabajo que dicor 

"· •• Sn el caso de la fracción IV del artículo anterior -53-, ni la 

incapacidad proviono do un rieago no profesional, ol trabajador tendrá

dereoho a que oc le pague un mes de aalario y doce días por cada año do 

oervicioo, do conformidad con lo diopuoato en el artículo 162, o do aor 

pooiblo, si así lo deoea, a quo oe le pro¡:o~cione otro empleo compati

ble con fJUB aptitudoo, indepondientomento do lau pruatncionoa quo lo º.2. 

rreapondan do confomidad con laa leyos. 11 

Para efectos del pago de ln prica de antigüedad ea necosari,o que -

se do por concluida la rolaci6n laboral, sin embargo, el precepto invo

cado contempla doo aituacionoo difer~nton a oaber, L~ primurar cuando• 

el trabajador eufra un riosgo no profesional y so aop¡i.-a on forma defi

ni t.iva do ou empleo, tiene derecho al Pa.fO Ue la prima; mientras que en 

la accunla oi el doaea. que ae le proporciones un empleo que uea. compati_ 

blo con nuu aptitudes no es procedente el pago de L:1 prima rie c.ntigüc.-

dnd, en virtud de que no ae eata danJo ol requi3ito de ter:ninuci6n do -

la rolaci6n do trabaJo. 

Si la incaµaoidad proviono do un riesgo profesional aparentemonte

no es procedonto ol pago de la prima por no contemplarlo aoí la ley, -

sin embargo, nueutro más Al to Tribunal ha oootenido un criterio quo ha

ce válida dicha hiJ><ltesis, lo que resulta justo y equi ta ti vor cri torio

oitado por !!ésto do fuon en loa términos si¡;uientes1 

"PRIMA DE Alfl'IWE!lAD, PAGO DE LA, POll INCAPACIDAD PEíiMA!IE:fl'E {PAR

CIAL O 'NYl'AL) DEL Tí!AB,;JADO:!, Pl!OVE?/IE!ll'E DE U~ RIESGO DE 1'RABAJO. Como 

el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo no existe disposioicSn al-_ 
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guna que conte~ple la torminaci6n de la relación laboral por inoapaci~ 

dad del trabajador proveniente de un riesgo do trubajo, resulta incues

tionable en Virtud de que en principio general de dereoho, do jUSticia

social y do loe que animan a los ordenamientoo a quo ~e r~fiere el artf 

culo 17 de 1icha. Ley, que el mismo cnao ac conoidere regulado, !)Or r...na

logía, y por mayoría rie rn.z6n, de conformidad con lo aatablecido por el 

artículo 53, fracci6n IV, y 54 de la mencionada Ley, dobiondoue con-'--

6luirse que si la incapacidad del trabajador provoniento de un riesgo -

de trabajo que haga impoaible la prestación del miomo, y conniQ.tientc

monte, que es c~usa. de la tenoinaci6n de la rolaci6n laboral, el traba

j~dor tondrá derocho a qUO .:JO le VngtJO, ad~más de la indemnizaci6n quo

le correo pande por la incapacidad permanente (parcial o total) quo pa

dezca, el importe do :lace díu.o do o.-ilario por cada año de scrVicios, -

con arruglo a lo diapuesto en ol artículo 162 de que ae trata, es de--

cir, a la. prima de anligüoJo.d a que se contrae ln. fracci6n 1 del ref•)r.i_ 

do precepto legal. 

AP>Pnl'O directo 1394/77, Croocencio HaJllíraz Navajas, 13 de julio de-

197'1. Informe 1977, 4a. Sala., págo. 37-38. Otroo antocodontos1 nmp2' 

ros <lirec tos 5018/76, J200/8o, 6128/79, 1109/79." ( 27) 
En CU<:nto a la segunda oi tuación, o oea, cu~ndo la. rcln.cldn termi

na por ln inhabilidad manifioa ta del tral..a.Judor, ningunn oblignci6n -

exioto de pagar la prima do antigüedad por no contumplaJ:"lo. la Ley, ain

eobargo es neccoa.rio hacer una interprotaci6n uno.16gica toda voz que -

por dstarao on presencia do unn ui tunci6n que guarda ana.loeía con lliG -

diopooicioneo del artículo 162 ao la Ley Federal del Trabajo, que do m2' 

nera gonerul contemplu el pago de ln prima; y ante una l~na do la 

Ley, cabe la intcprotaci6n u.r.al6gica que menciona el a.rtículo 17 do ln

Ley Laboral, pueo ae trata de un caso de turm inüci6n de la rolaci6n la

boral, raz6n por lu cual lo ~siato el d~recho al tra'b.4jador para recla

mar el P~eo rle una proaln.ci6n que se 1ovenga duranto la vi1a. de lu. rel.!._ 

ci6n de trabajo, y que con el correr dol tiOmJY.> va rtcracentandoae el -

( 27) Do .El.ten Lo•ano Néstor, op, cit., Pág., 3~3. 
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patrimonio del propio trabajador, entonces es de concluirse que en el -

caso de la inhabilidad manifiesta del trabajador ea procedente el pai;;o

de la prima do antigüedad en los mismos tárminos que la incap3cidad p~ 

veniente de un rioeso profcoional toda vez que se estaría en presencia

da una terminación de contrato y por guardar analogía con las hipóteoia 

B{Jñaladas con anterioridad. 

).- POa MUER·rE D!.'L ri!ABAJADOa 

La muerte del trabajndor trae como consecuencia el cago do ciortas 

prootncionea, entro ollao se encudntra la prima do antigüedad, indopcn

dientemcnto de cualquier otra preatacicSn que lo Pt.Fl1crn corroapondor -

por ou deceoo, la cual será dada a loa familiares del trabajador fnlle

oido, cuestiones que son recogidas en el artículo 162 do la Ley Laboral 

que rezas 
11V.- Zn caoo de muerte del trabajador, cualquiera que c;ea su ant.1-

gtledad, la prima que correoponda eo pagará a las personas moncionad.aa -

en el artículo 501; y 

VI.- La prima de antig..íedad a que se rGfier~ ante artículo so cu

brirá a loe trabajadorco o u ouu beneficiarios, independi~ntomente de -

cualquier otra prestación que los corrooponda." 

De loa pr~cepton invocad.os ae rimipronden aspectos muy import:;..ntos

a saber: en primer lugar que, la prima de antig\1odud so tiene que pnga.r 

a loe frunilinres del ~rabaJ<t.dor ya t~ue .-.:sí lo cctableco el tl.l'tículo 501 

de la Ley Folornl dol Trabajo, y ellos son: lR viti<la o Viudo y lon hi-

jos meno roa de 16 atioo o ma:,roroa sicr.rpre y :uando es ten icir.osibili trdou 

Para trabajar¡ los ascendientes eie~pre y cu~nio concurran con las pu:r

sonas ~encionadas anteriormente y que dependan econ6micaraente del tra~ 

jador fallecido; en caso de no exiutir aapooa le¿ítima, norá la concub! 

na sieLipre que haya vi vi do cinco ül1o:3 anteriort:Hl a lr:. r.iuorte t.l&l tro.bu.

jador o cuando haya tenido h1 joo con ~l trabaJado,. fall•cido¡ a falta -
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de las personas mencionaias anteriormente será el Instituto Móxicano -

del Seguro Social el beneficiario. 

Por otro lado tenemos que la antigüedad del tra'h:ljador se empezará 

a compUtar a ~ar~ir de su ingreso a la empresa, lo que pone de relieve

quo se es ta conaiderando la antieQednd real dol trabajador Gin que en-

tra la idea de que ae eata aplicando retroactivamento la Ley, como pre

tendieron hacer valer algunos autoreo en el nlbor do la Ley Laboral. 

La duproma Corte ie Justicia do la Naci6n omitio un criterio que -

vino a poner en claro lno cosau, toda vez que el .:u"tículo 50. transito

rio de la Loy no catablcci6 a partir de cuar.r:io se empezaria a compUtar

la antigijo1ad por muerte del trabajador, por lo que se transcribe a con 

tinu:ici6n: 
0 P,1IMA ;¡;; AlfnGOEDAD, POi< MUEriTE ;¡¿i, ~RAllAJADO:t. COM!-UTO DE TODOS

UJ~ AJ;o¡¡ DE ~EHVIC105 110 IMPLICA APLICACION HEI'HOACrlVA n.;; LA ffiACC. V

DEL Al!PICUUJ 162 DE L.'• L:>Y FED;,;HAL D3L '!'!!ABAJO. di ln Junta, para el P,!! 

go de h urimu de antigiledad a quo oo refiero la frncc. V del a.rtículo-

162 de ln Ley !'cdcral <!el Trabujo do 1970 1 toma on conoidoraci6n todos

loo añou de servicios del trabd.jador que murio estando vigente la cita

da Loy, no aplica retroac ti Vé.mOnto el invocado procepto ni, por ende, -

viola lo cota-ol~cido por el artículo 14 cono ti tucional, PUes, ademán de 

que la wttir:ticJaJ no es un hecho que rueda fragrnen t<J.r:.;e, el nrtíc:ulo 5o 

tle la citada Ley Laboral os tnbleco que le.a disponicioneo que de ella 

emanen con ric or.J1m !\Íblico, cato es, Je apliuacidn inmediata, lo cual

sienifica que ne be aplicarse en .<itts tónuinos, a todas lau oi tuacioneo 

JUrÍdicao que ourgan a partir du la entrada en Vír,"or de la Lfoty. 

·resis do Jurisprudencia, S,J .F., 3éptima E)loca, Vol. 66, Q.iinte. Pa,:: 

te, p. 56. 

Amparo directo 2134/73. Comp:iiiia Azucarera del Rio G!rnyalejO, S.A.-

5 votoo, ;Jéptima Epoca, Vol. 62, Quinta Pc.rto, p. 24, 

Ar.;paro dir«r.to 2759/73. Minora San Francisco :!el Oro, i;.A. de C.\'.-

5 votos. Séptima ¡;:poca, Vol. 64. Quinta Parte, p, ¿5• 
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Amparo directo 5991/73, Minora 3an Francioco del Oro, S.A. de c. V.-

5 votos. Séptima Epoca, Vol. 65, QUinta Parte, p. 18. 

Amparo directo 5733/7 3. Ferrocarriles l/acionaleo de r.óxico; Unanim_! 

dad de 4 votoe. ,3éptima epoca, Vol. 66, ~inta Epoca, p, 31. 

Amparo directo 5527 ¡'73. F'orrocarrilt!s ?k.civnales de M6xico. Unanimi 

dad do 4 va tos. séptima ;.:;poca, Vol. 6f., ~~:uin ta Parto, p. 31. 

Jurispru·loncia : Apéndice 1975, Qiinta Parte, Cuarta Sala, Tesis 

ldl, Pág. 176." (28) 

Por último tenornos que la prima de antigilodad so daba de pagar in

dopendientomontu do cual~uier otra ?r~stüci6n quo lo corresponda, ya -

que ea una prestación autónoma y por así establecerlo la Ley. 

F.- POR •rEMINACION DE LAS RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. 

El artículo 434 :lo la Ley Federal del Trabajo ectablece las causas 

por lao cueles so dan por terminadas lao relaciones colectivas de trab~ 

jo en los oiguientos t61uinos1 

"••.Son oauuae do terminacidn do las relncionei:a de trabajos 

1.- Lo fuerza mayor o el caso fortuito no imPutnblo al patr6n, o -

su inoapacidnd física o mental o eu muerte, ~ue produzca como conaccue.!l 

cia necesario., i111nediata y directa, 1" terminación de loE trabajoo¡ 

II.- Lo incos<cabilidad notoria y manifiesta de la explotaci6n1 

III.- ~l agotamiento do la materta objet.o do un.i ind1rntrin ez.t.rac-

tivn; 

IV.- loe casos del artículo 381 y 

v.- :::J. concurso o la 'Juiebra legalmente declarada, ni la autoridad 

competohto o los aoreedoroe r~ouelven el cierre de la empresa o la ro-

duoci6n definitiva do eus trabajos." 

En todoo eetoo caeoe los trabajadores tendrán derecho al Pll80 de -

la pri~a de antigüedad a raz6n do doce díh• de salario :por cada año de-

(28) Secretaria de.l Traba.jo y Previei6n Social. op. cit;,
1 

PáB., 372. 
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servicios, salvo lo dispuesto por la fracci6n IV del precepto invocado, 

toda vez que conctituye una excepci6n al principio da estabilidad, ade

más de que así lo previene el ariículo 436 de la Ley de la Materia que

ª la letra dice: 

"•·.En loo caoos de terminacidn de los trabajos se!ialadc~ en el ª.!: 

tículo 434, salvo ol de la fracción IV, loo trabajadores tendrán dere~ 

cho a una indemnización de tres meaea de salario, y a recibir la prima 

de nntigúedad a que ae rofioro el artículo 162. 11 

También es procedente el pa<¡o de la prima do ontigiied3d en las hi

pdtueie senaladas on ol artículo 439 de la Ley Federal del Trabajo, al

establecer lo siguiente: 11 ••• cuando se trato de implantación de maquin!!_ 

ria o prooedimicntoo de trabajo nuevos, que traiga como consccuonc1a la 

reduccidn de porsonal, ••• Loo trabajadores reaJUntadoo tendrán derucho

a una indemnización do cuatro mcoea do aalario, m~í.s veinte días por ca

da ario de oervicioa preatadoo o la cantidad eatiP-tlala en loa contrato~ 

tlo trabajo oi fuoro mayor y a la prima do antigüedad a que se refiere -

el artículo 162." 

Como oo dc::;prdndo del tt:xt.o de loa preceptoo invocadoo que el arti 

culo 162, no oa al único que con templa el pago do la prima de an tigüe-

dad1 como tacipoco nos dice cual ou la antigüedad requPrida para tcm1r -

derecho a ella en nquellos casoo quo no enta.n exprcanmente cont.cmplados 

en el precepto invocado, er: decir, que no aciiala n partir de cuando uo

empe::rJ.rá a com:putar la. antig~jedad para ofocton :i"?l pago de 1:1 prima, -

nin embarbo conuiit!rO que es cqui ta ti vo y de derecho que la nntie-licdad

ao debo de compUto..r a parLir de que se inició la relación o vínculo la

boral. 

o.- POd APLICACION DE L.1 CL'.U$LA DE .;;xcw.;1011. 

;;;, este caso, afguiendo ol criterio de Néetor de :aien Lozano, on -

el sentido de que no en todos los caao~ se debe do pagar la prima de ª.!! 

tigüedad, por no ser una prostaoidn gen6rica sino espeoít'ica, de donde-
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"~ deriva que el retiro del trabajador por aplicación de la cláusula de 

excluaión ea i:::;:iroce~cnte, ya G.Ue no .:?:.:ta expreDa.'!1en'te contenida en la

ta~-, sin embareo se trata de una situaci6n jurídico. que guarda· analogía 

con las ;lisposiciones conte::i;.ilarlao en el artículo 162 de la Ley Federal 

del :Tabnjo, que do manera general contempla el pago de la prima de an
tigi!e~ad por terminación de las relacioneo do trabajo, y ante una la¡¡u

na do la Ley, cabe la interpretación anal6gica a que se refiere el artf. 
culo 17 de la Ley de l~ Materia que a la lotra dice: 

11 •• • A ful ta de dispoeiai6n expresa en ln Cona ti tuoi6n, en ea ta Lay 

o en suo Reglamentos, o en los Tratados a q1..1e se refiere el artículo --

60., se tornarán en conoiderc.1cil1n GUO diupoaiciones que regulen caooo ª!!. 

mejanteo, los princ:. ::foil generaloa quu deriven de dichoo ordonami~ntos, 

los r>rinci ;:ioa í?enera len del derecho, loe principios ¿;enero.leG de juat!. 

oia social que derivan dol ílrt!culo 1~3 de la Constitución, la jurisP11!, 

dencie., la costur.:bro y la ec¡uidR.d.'1 

Siguiendo oote mismo orden de ideaa tenemos que, ol trabajador ti2_ 

no derecho a reclamar el pngo de la pt·ima de n.nt1gfledad, en Virtud de -

que el rotiro del trabajador ee equipara n un despi1o justi:icado fun~ 

do en el cumplimiento de una petici6n sindical por aplicaci6n de la -

cl6usuln de exclusión. 

Francisco ilamíroz '1Jnseca cita un criterio del .>ep.undo Tri runal C2_ 

leeiado de Circuito, donde sostiene que la aepar,1ción del trabajador 

por nnlicación do la cláusula de cxolueidn equivale a un des nido j'tati

ficado y por ende " reclamar el Jl"BO do l" ~rima de antig,iodad, cri to-

rio que n continuación so transcribe: 

"PRIMA DE AN rrou:.:D~~. PHOC!':DE su fAGO AUJI GUAJIDO LA s;;FA!tWION 3 ,¡, 

l'RAllJ.JADOR Siil iJI \?LIG.iCJON DE LA CLAU;OULA DE EXCWSION. La prima de -

antig'fte1ud es un tlt1rccho quo otorga a loa trabajadores el artículo 162-

de la nueva Ley Ferlural del •rrnbajo, y ue ¡;onora por el tracto suoonivo 

de dicha rolación, de tal n~nera q<>e, el ori¡;inaroo la terminaci6n o rose.!_ 

sión de la relnci6n laboral, cualquiera que sea la causal, so actuali•~ 

la obligácidn del patrón a cubrir eoa r:re;;tación. Q, consecuenoin, -
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ai la culmin.aciún de una r.Jlaci6n de tral::ajo es por causa justi!ion1a -

por PRrt,. del pa tr6n, nl haber afee tuado un despido en cumplimiento a -

la petici6n del sindicato reopect1vo, y acorde al contrato colectivo -

que contiene eatipUladn la cláuauln de excluai6n, olla libera al patr6n 

de la acci6n principal ejercitada por el trnbnjador (indemnización o 

reinstalaci6n), pero de ninguna m:.nera euceje igual renpBcto al pngo de 

prestacioneu que se g1::noran con motivo de la re:laoi6n do trabajo taleo

como snlariOG dej11clos de percibir, vacacionoa, aguinaldo y prima do an

tigüedad, puco respecto a estas prestacioneu, la obli~aci6n del patr6n, 

es aut6noma 1 al no :matontarae en la cnuoal reucisoria, sino en ol he

cho mismo de haber exiatido la relaci6n de trabajo y en el tracto uuco

:.:3ivo de la cisma oin que ob:Jte u lo u.nterior la ~ircunotancia .lo quo el 

articulo 162 do la Nueva Lay de Trabajo no contunga dioposici6n oxprooa 

en eote sentido, habida cuenta quedando el espíritu de la norma e intc!! 

ci6n dol Legislador, para otorgar el derecho a la prima de nnttg(lednd,

resulta inneconario qutJ cxpri::::~Je todas y cad.a w1a Ja lns hi?étooin con -

que culminen las relaciones laborales, PuUH lo cierto oa que, con dio~ 

sicidn expresa o sin ella, el dorftcho dol trabajador a recibir el Paeo

por concepto de prirna do r1ntigilerlad s-a gonor6, actualiz6 y se hizo exi

gible, en todo caso on que se haya dado una relaci6n laboral y por ende 

éa ta culmino por terminación o rosciui6n, tan n6lo rootrir1gida a loo -

términon y condiciones quo ea tableco lu Ley. Eh e:-i tns condicionoe, para 

el efecto iol p.1.go de la prima dfl .w tigüedad, debo e!it"imaruc r¡uo ol deE_ 

pido de un trabnjo.dor, efectuad.o por un pn.tr6n on cumpli~iento do una -

9etic16n sindical basadú en la cláuoula d~ axcluui6n que contiono el -

contrato colectivo respectivo oe e~uipara a un d~spido justificado y -

procede en consccu•:mcia ol pago de la prima de ar..tigüeJ.ad a cargo dBl 

patrón y no del sindica to, liado que la rdlaci6n :.aborul oc dio con ol 

patr6n y ne con el oindicato. Por lo cual 00 cuncluyo que al hacer la -

condena respuc :.i va de tal pre:Jtacidn la rauponuablo no viola on perjui

cio de la d.om~n:iula sua Gnrantíaa in:lividual,.~a y por lo miurno debe ne-

garue el amparo y proteccidn de la Justicio. Federal aolici ta.doo. 



- 66 -

Amparo directo 413/78. Industria Automotriz da Cuernavaca, S.A. do

c. v. 13 de noviembre d& l9Tf• Ponente1 Fernando Narváez Barker, Se

cretario1 Nioando Martínez L6pez." ( 29) 

Ea muy importunte el señalamiento que hace el Tribunal Colegiado -

respecto a la procedencia del pago de la prima de antieüeiad por aplic~ 

ci6n de la cláusula do exclusi6n; ya que resulta justo y equitativo quo 

el trabajador que nea separado de so empleo por violación a los EGtatu

tos Sindicales BC le cubra la preataci6n, esto por conducto dol p:itr6n

y no del .GinUicl:!to en 1.-irtud Ju que la relación do trabajo se <la entr&

trabajador-patrón de dor1do se deduce quo las oblir:nciones uon a cargo -

dol patrón¡ además de que tal circunotacia oe e-tuipnra a un dea;-iiJo ju.!:. 

tificado quo trn onc 1Jentra previsto on ol artícillo 162, fracción III, ~ 

rrafo segundo parte primara, que exime al patrón de lao obligaciones -

principales cor.10 aons p;-¡go de salario ca1dou, la indomnizaci6n conat.i t!!, 

cional, etc., poro el pago 1e la r:.rima de antigüod::d no ya que lo pre-

viene a.o! ol ;>recepto citado con anterioridad, por lo que en con~ecuan

cia no hay violaci6n a las garantias indiViUualeo. 

A mayor ab"n'lamiento el artículo 17 de la Ley de la Mat~ria oota-

bleco quo, nqucllaa ni tuacionoo quti nv eott3n exprooarr.cnto contenidao en 

la Ley, se os~".lrá a lao diapoaicionuo que r.<?.Z-:tlen ca.son oemejantca, ra

zón por la cual el cri torio aostenido por el ·rri bu!1nl ae debe de apli-

car on todos nus términos on virtud :lo con tener ol pago de la :irima de

antig{le.Jad por aplicación de la cláusula de czc lucí6n quo guarda analo

gía con las diaposicionea contenidas en el artículo 162 que previene -

de ~anera general el P!lJ,!O de la proetaci6n. 

(29) Ram!rez Fonseca Francisc~. op. ,cit.,, Págs., 37-38. 
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u.- COMPUTO DE LA A111'IGU!;:lAD PAl!A EPEcros DEL PAGO o:: L;,. ::OilIMA DE 

ANUGU3DAJ. 

Al entrar en vigor la Ley Federal del Trabajo en 1?70, fue objeto

de severas críticas, en virtud do que el artículo 5o. transitorio de la 

Ley vino a cortar y a reiniciar la antigüedad del trabajador, y por on

de a desvirtuar el verdadero concepto que so tiene de anti¡¡lledad, es d~ 

cir, que aparentemente entraron en contradicción la fraooidn I del artf. 

culo 162 y la fracción V del artículo 50. transitorio de la Loy Labo-~ 

ral. 

Algunol:J autoreo estuvieron do acuerdo· en quo la antigüedad se com

pUtara a Parti~ de la Vigencia do la Ley, ya que si ae aplicaba a par-

tir de la focha en que el trabajador ingreso a prestar uus oorvioios al 

patrón ce cotaría aplicando rotroactivamonte la Ley, sin embargo hay -

otros que contrarian esta poatura, por lo que oo necoDario tranocribix

ouo ideao. 

En la elaboración del proyecto de la Nueva Ley Federal dol Traba-

jo, la Comiai6n Redactora en una oosi6n citada por !léotor de Buen esta

blecieron lo aiguiento1 

11Por razones de orden sugt:!rirnoo quede como artículo So. tra.nsi to

rio ol que oe refiero al pago de las primas de antigüedad mencionado en 

el artículo 162, que ha aido olaborado por lao comisiones. Lan razonuu

quo lo jJDtifican oon las •iguiontan1 la prima de antig(Jodad n6lo Puede 

considerar la antig(Jodad de loo trab¡;jadoron a partir do la fechr. 10 nu 

publicaci6n, pues si oa pretendiera considora.r la antie.;'ClGdad que corro!. 

ponda a onda trabajador en la emp:-esa, se ·i..1.rÍa efecto retroactivo a la 

Ley ••• 11 (10) 

F.stou miomoG lind:irnic>ito3 loa si¿r.J.ioron al,::-zn':'s ~!';:.tri:liut,,s, entre 

ellos se encuentra por ojemrlo Francisco Breña Gard.ufo y Baltaz.1r Cava

zos Florea, juristas q11e son netn."llente patronaloo, los c·1aleo tra.t&.n de 

(Jo) Do Buen L>zano Néotor. op. cit., Pág., 325. 
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proteger los interesas je los patrones, en los t6rminos que se tranecr,;,_ 

be,, a continuaci6ns 

Breña Garduño tnanif'iesta lo siguientes 11 .ili ningún caso so conside

ra antigíle~ad ~nterior al r.rimero de mayo de 1970 para fines de pago -

?U.Os así lo reconocid el le~inlador y adomáa ser!n retroactiva eoa oar

ga en perjUicio del patrimonio del patrón lo que resultaría contrario -

al artículo 14 constitucional. La raz6n de este prt:icopto -artículo So.

fue do no hacer retroactiva en perjuicio de la empresa que tenía traba

j.::..doroo con mucha antigüedad a ou servicio la prima c. que se refiere' el 

art., ló2. Ademúo laa 1~m7:rc.iuas '!Jlleden con:::;ti tuír r.uo recorvas :>ara cum-

plir con osta prima, laa cunl13u ne estima son doducibltts ••• 11 (31) 

Por su parto nl Doctor cavazoa Flor€:B ::>efiala que2 11 El pago de ln -

prima de antigüedad empieza a co"t"rer, indudablemente, n partir Jo la Y.!_ 

genoia do lu Ley, o sea el lo. de mayo de 1970, ya nue por rnzonco ob-

vias y legales, no podía ''"bilrsele dado ofeoto retroactivo11, ya que por 

una parte ao violaría el artículo 14 conuti tucional, uancionándoee n Pi!, 

tronas que tuvieran buenas ralacionea con ouo trabajad.oros y que por -

tal motivo tuvieran rnuchoo con baetantt? antig'Üt.!:iad, y por otra, porque -

no tenían dichos pntronos constituidaH lau reocrvaa reop~ctiva.s p~ra e!!. 

brir dichas :priClnB en Virtud <le quo no exiatía dicha oblir;aci6n iogul.11 

(32) 

'i'nnto la comisi6n como lou au toros sc:1aladoG no toml~ron en canuido 

raci6n que con ou postura, eut,:¡,ban porjuü.ica.n<lo al trabajador al no t•c

conocorlo su antiL,¡Jod.:.d real, ya <!UO la o.ntigüecl,1d no dori va de la vi-

g.:noia de una Ley, oino del simple tranocurao del tiempo, eo deoir, que 

la Ley Fc-leral del Trabajo al reconocer la prestación con templada en -

loo diferentes contra toa oolecti vos de trabajo, lo único que hizo fuo -

reconocer un hecho, tal y como sucedio con ol paeo dol aguinaldo, V3Cn-

(31) 

(32) 

Braña Carduño r'ranciaco y Cava zoo t'loreo Bal tazar. llueva Ley Fede
ral del Trabajo co~entadn y concordada, Eliitorial Confederación~ 
Patronal do la nopi1bl1oa lfoxi.,nna, >.éxico, 1970 1 •romo I, Pága,, -
5dl-542. 
Cavazoe !'lores Bal tazar. op. cit., Pág., 336. 
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oiones y prima vacacional, en donde la Ley reoonoci6 con anterior a su-

vigencia, sin que ee considerara aplicadas retroactiva.monte en perjui-

cio del patrón, por lo que tampoco en este caso ae esta aplicando re--

troactivamente la Ley. 

En eate miu~o orden de ideas tenemos al trntadiuta Roberto Muñoz -

Ramón, que esta en favor do que la nntigüedad del trabajador ao compUt~ 

rá a partir del ingreso del trabaJador Gin que impliquo aplicación ro-

trono ti va Uo la Ley, idea que ue transcribe a continuao16n1 

"Q.te el cómputo do la antig(ledad debo de afectuaxao ueude la fecha 

en que empoz6 n prestar el uervicio; o lo que ea lo mismo, dende la fo

cha. dol nacimiento dol vínculo laboral. -Y continua diciendo- No os fun 

dada la protonsi6n 1e que ln u.ntigüodud debe do compUtarse a partir del 

lo. de aayo ie 1970, en que oe inici6 eu vigencia ln ?itiuva Loy. La. exp! 

dioi6n de una rru~va Ley, como eu ln Jo 1970, no ¡::u('de cortu.r y roini-

ciar la antigü~dad de lou trabajudorcu en una owprcsu.. 1lo tieno .funda-

monto jurÍ<lico alguno la pretenoi6n do que, la Ley do 1970, cortó la ª!l 

tigüodad do lon trabajadorou y que ósta, para los ufcctoa dol pago do -

la prima., oo inicia a partir do coo año. La W1 tigilet.L.1.cl do be de ccmpu La.E, 

oe a partir de la fecha real tio ingreno tomrull.lo en conaidoraci6n el -

tiempo efoctivo tr;ih:1j~io u.e manera continua ~lin que ~c·ir_ cortarse y -

roinicinrao por la promulgaci6n 1le una nui~va Ley. 11 (33) 

El trutndista en cuonti6n, acepta. quu al trabnjador oe lo reconoz

ca ou antigüedad rüal en virtud de no oxi ~ti·r un fundamonto jurídico -

con la limitaci6n do que su lo compUten como tiempo efoctivamcnto labo

rados y no los afian transcurridos del prir.i.ero tfe mn.yo do 1970, fecha on 

que oo instrumento legalmunte la prir.m ·i~ nntigüedad, éoto para loo -

efoctoo del Purro de la prostaci6n aludida. 

Este mismo jurista al hacer rofurt:noia a. la retroactividad supues

ta do lo. Ley, manifiesta lo aiguiente1 

(33) Mu~oz Ram6n Roberto. op. cit., l'ág., 417. 
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"Compute.r la anti&úedad tomando en cuenta los af.03 de prestaci6n -

de servicios con anterioridad al mes de mayo do 1970, no implica, ni m)! 

cho menoe, aplicación retroactiva de la Ley sino sólo se trnta de un r.2_ 

conocimiento de un hocho ••• " (34) 

Lo anterior nos lleva a concluir quo, la antigüelad generada con -

anterioridad al primero do mayo :le 1970, fecha en que entr6 en Vigor la 

Ley debo de comp..i ts.rae para afee tos del Pi!"'º da la prima a partir riol -

ingreso iol trabaj~dor a la c.,,prosa, en Virtud de que la Ley scSlo esta

reconociondo un hooho, tal y como ocurrio con el aguinn.lUo y las v,:1cn-

cionas. Sin emba.rgo ln fracción V del artículo So. tra.nsi torio aoiiala -

que, para al caso do la oepar11ci6n j:rntifioa•ln o ciespido justificado o

injustificado, so COC?\ltará la antigüertad a partir do ln vigencia do ln 

Loyt lo quo es a todas luces una contrad1cci6n con lr. ft'acr.i6n 1 Uol nr 

tí culo 162 que con templa todos los a.ñas dq :;.,rvicioa del trabajado:::-; en 

tal si tuaoi6n proponemos que, en caoo do d1J1o. en e3tará a lo diupuooto

en el artículo 18 de la Ley Fodoral dol Trabajo, es decir, se aeto.rá n

o.quellnn normas que favorezcan al trabajador. 

(34) Ibidem., Pág., 423, 
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III.- CASOS .DE INl'ROC.C:DENCIA. 

Hasta ahora oe han e.xpu~sto la3 direrentes hipótesis de proceden~ 

cía de la prima de antigüedad, por lo que es neceaario entrar al antlli

nis de las excepciones de la misma. Los oasos en que no procede el pago 

con las si¡¡uientes1 

a).- Cuando ae trato do relaciones de trabajo por obra detérminada 

(artículos 35 y 36 do la Ley Federal del Trabo.jo). 

b).- cuando B<3 trato de relacionen do trabajo por tiempo detemin,!!_ 

do {artículos 35 y 37 do la Ley Fadclral dol 'l'rabajo). 

e).- Cuando ae trata de relaciones de trabajo, en las cuales ae i.!! 
viertn un capital determinado µarn la rost1urn.ci6n lle mi.nao abandonadas 

o paralizadi:a {art!culon 38, 434 fracción IV y 436 de la Ley Federal -

del Trabajo). 

En cuanto a las dou primeraa hip6teaia de improcodenoia do ln pri

~a do antigüedad, no oxiate ningún precepto legal on el cual eotablezca 

en forma enpccífica que, no uc debo de cubrir tal pro~taci6n n loo tra

bajndoreo que prouton un trabajo temporal o po.ra obrn determinada¡ ain

e1:1bargo eoto lo podornon d.,ducir d&l artículo 162 do la Loy Federal del

trabajo que aerio.ln1 

" ••• Los ti-n.baja.rt..orc·Hl de planta tienen derecho a una prima. de .:inti

gQed.ad ••• 11 

Como so daonren'!o de .la lectura del 9rccopto invocado y aplicando 

el principio a contrario oensu tenemos que: aquellos trabajadores quo -

no ~en¡:art la cnlidad do trabajadores de planta quedar;~ excluidoo de -

tal bonuricio pur no reunir las caracter!sticao qua hacen oor al traba

jador do planta. 

Aoí por ejemplo teneuioo que el artículo 156 do la ~y Laboral nue

contempla cu,,les son loo tracajndorea por obra o tiempo deteminado al

sef.ala.1·1 
11 ... .1, los trabajadores que habi tualrnente, sin tonar el carfoter do 

trabajadores de nlanta, presten servicios en una ~mpresa o estableci-~ 
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miento, supliendo va·cJ.ntea o tra.nai torias o para obra determinada, que

no conotituyan una natividad nonnal o permanente de la ~mpresa.' 1 

Es de advertirse que los aupuos toa para quo proce'la la contrata-

ai6n del trabajo temporal o por obra determinad.a i9rivan de la propia -

natnral9za del traba.jo, las aun.les pueien oer por días, meses o af¡os :,

que voncido el plazo o la circunstancia que lo dio origen a l~ relación 

esta deja de existir, por tal motivo no puede hablnrue en eato3 casco -

de trabaja·lores de planta. 

A mayor abJndamiento podemos seiialar que lao hip6toais o casoti 1le

improcodencia do la prima de antigüedad vien~n a constituir una excop-

cidn al princj_pio de eotabilidad del trabajador en el empleo, y~ que ª.! 

ta constituya un der ;cho deri va1o do la antigüe:lad 1 ni tuaci6n que haco

más patente la improcedencia del derclcho oonsie,nado en la Ley. 

Por lo que r13opecta a la te.reara bip6tcsin, no oxioto mayor probl~ 

ma en virtud de que se encuentra cxpruaamento contomplado on un precep

to lagnl su improcedencia, y que a la letra dice: 

"Artículo 436.- En los cnsoa de terminnci6n do los trabajoo oerial.! 

doo en el artículo 434, salvo el de la fracción IV, -loa cason del nrtJ. 

culo 38- los trab~jndorea tondrán cieri.!cho a una inclerr.nizacidn de troo -

meseo do li'!lario, y n. reicibir la prima. de an\ig-'io~l'ld n que oe refiere -

el artículo 162." 

é.n tal si t 1_iaci6n el legislador previo que pu.ra cotos casos, so de

be 'le eximir 11 patrón de la obli;:ación de ¡;1g~r la prima de :intig\kdnd 

siempre y cu-~ndo este de cumplimiento en to...iue y cada. una de las partes 

del contrato individual de tra.Oajo, porque en caso contl'ario incurriría 

Oil reaponsa bi lidn.i CUd.ndo dicll O patrono ::leo ?ida al trabajador j'.JG tifi C!, 

da o inju_ntificuriam~nte o cu~.:io ae uoparo por cauoa JUutificarla de ou

e~pleo1 de donde ae deriva la roclamaci6n del par,o de la prest~ci6n por 

estta.r provi~ta ün l;¡ fracción III párrü.fO segun•io 1el :'!rtí011lo 162 :.lo -

la Loy Federnl dol 1'rabajo. 
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Debemos concluir que la prima de antigüodad por sor una prentaci6n 

extraordinaria que deriva por el simple transcurso rlol tiempo se debe -

de cubrir a toloo los trabajadores independientemente ··it:i que t!Gtos noan 

o no de planta, ya que ni no ce cubre como prima, si cooo una compensa

cid'n quo tenga. como objeto cii.trir el tiempo t.ru.nac 11rrido d~s·i'3 la fecha 

on q~e ingreso a pre~tar sus aervicioa hnata en que ocurra la aop~ra--

oi6n, en virtud de que el trabajador brindó suJ enerl?ias al pntr6n cu-

montando aní uu pluavhlía, lo cual sería e'=ui t.1 ti va y conformo ,:¡ :!.are-

cho. 



- 74 -
IV.- C!U'r!CA, A LA lilACCIOll u DEL MÍ'ICUI.0 162 3N RELACION cm; EL 

485 Y. 4tl6 DE LA L""'Y. F.W.!idAL DEL TRAllAJO VIOi>IJTE. 

El ~ala.río C!,UB recibe el tra·oajad.or por su tra.bajo constituye un -

factór aeterminante para la satisfacci6n de sus ncceuidadee primordia-

les, y por otra parte sirve como base parn determinar el pago de las -

prestaciones como oon: el aguinaldo, prima vacacional, indemnizacioneo

por rie$gos de trabajo, indemnización pjr la reuciai6n del contr~to por 

causas impu tD.bles al pntrón, y p¡¡.ra el pago de la pri'.la do antisüei:id¡

ain-emoargo en cuanto a e~tn ~ltima, ol salario quo uirvo como oaGe pa

ra dotet"Utinar el monto de la ~rectaci6n eu a to1aa luce~ inconotitucio

nG.l, toia vez que se observan sala.rico máximos y de cincue:ita yooo·e, :.2. 

pes quu no oon conte~pladoo en la norma f'undamental quo en este caso es 

el E.rtícula 123 conu ti tucional. 

La fracci6n primera. del artículo 162 eatablecu quo la pri~n de ~n

tig((e~i~d conoit1 t.o en al p11_ro de doco d:íaa de oalario por cada año de -

servicioa pree~ados; oin emb~rgo la frncci6n uceund.a del miomo artículo 

viene a. mo·.ii ficar, en •letrir::un t.o 1e los aaalariaJ.ou, lo diopUeuto por -

la fracci6n :i.ntorior al sE:!ialar que p.\Eo. determinar el mont.o del sala.

ria ue c~· .. arñ r_ lo d.io9u~;;¡to por loa art.ícu.lou 4¿5 y 4ó6 d.c la Le;v Pod!_ 

ral lel Trabajo vi3ente. 

Por cuo.nto n loe '?receptos quo invocn la frt.cci6n ci tnda, !)oC.emoa

decil' que t).:l;an ·:icir:.doo de inconstitucionalidad, en razón de que cor.:o

se ,Lu:irJ1vle •le rm contenido choca y '.:!fectn al sentido del der..:ct.o eo-

cie.l, y por ende hiere al dor• .. mto dt:l trabajador al e1omento en que se -

lo cubre le.. prioa :le a.ntigtle·tad. Sí tuacidn por iu. cua.l ea nocesari.o 

trn.nGcribir dichns pr~ceotoo, 
11Ar~ículo 4:,5.- La ca.ntija.1 quo uo tc·CO como bn.se pera el pago de

laa inie:nnizaci<::mea n: po:lrá sdr inferior :.i.l aalario mínimo. 

nrtículo f..·.ié.- .?nrc.. .let~rc.inar la.a indeUUíiZacionea :>. que ao refie

re este título, si el aalario que ~eroiOe ol trabnJaior üXcede del do--
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ble del .salario cínimo i.ie la. zona económica a la c;ue cor.:.·esponda el lu

ga.:r de prestacicSn del trabajo, se conside.t·ará esa Ct·ntiilr::l come s~':ln.rio 

máximo. Si el i.l-:i.'oajo .:ia ;:;r-::Bta en luec.res d.o d.ife.:.•-;;ntee zonas ijCOn6mi

cau, el salario i::ii'"¡,Ximo será el doble del promedio d& loo salr..rioo míni

mos reopi;scti vos. 

Si el doble del salario mínimo de la zona econ6~ica de ~uc se tru

tn ~s inferior a cincuan ta peso a, ue conHiderará esta cantido.d coco ca

. lario má.xi1Jo. 11 

El p:-oblt:::;.~ aa torna intorc~ante, y 9ara ilustro,r mejor le. oi ~ua-

ci6n ::.irai.'loss Ji U..'1. ~r:iba.jaior gana mCs -dul d:-... ·nle del· .::nlsrio mínir:.o e~ 

rr·espon:l:ente a una deter:ninatla. zona o~-Jn•jmica, ln ii!'c:-c?:ci::i f!UIJ o¡:is

-:a entre el 2.Q"ole del aalario mínicio y el salrtrio efecti VbJJt:nte r:r.r_·ad.o

c 1 tr~b~jdcr ~u.-c·.;,rá, en virtud :l.e lo diBP'.lo" to e>: el nr'..ículo 486, en 

po·l~':' del })t. -:!'6n j' recul :.ará ser un monosce.bo ptt..ra ol tra bajf.llor. 21 -

ct.:.nr~_to al se~.tr.do párrafo iol pr~copto leg1~l citado, que cont.er.i.rJl'.1. el -

tor.e salnriál do cincuanta pesas, cabe ser.blar que ea obocloto, en Vii

tud le que tal disposici6n ha de~ado de tener vieenci~, ya que no ae -

aZUsta a lf.!.s neceoi:lu.·1en económicas r.iel paín por la inectabilida-!. r:uo -

atrnvieza, ci.:cunatnncia :por la quú con:;iJ~ro ne utilice el sicterr.n QUB 

oo ha venido ccntomplnn,lo en r.ateria d.e multac Ce te.nti'.3 voce4 J.o oala

rio mínir:.o ~er.t:!'D.l vi ~ente, en el lu"!'ar y tiemr:o en cuo oo prt.sto el -

Ei'.!rv!.cio, ello z-.ar.s. -letc.n.iinar la baoe para ~1 r>af.'O :le •la prima :i~ anti 

-:fi~i12d, y evi "':.:ir de e .... ta nurnra. r:ue cn.d.n vez q_uo ha::r'. 'Jr. uurtento :i;.. la-

rial so ten€"a que ref'ori.:,r i.ich.o proce:oto 1lc la Ley~ o en su defacto ne 

der:>.& .. 10 :-io~ ~om~·leto tal iinpoaici6r. por nu incon,.:;rJenoin ie no b .. iust~ 

se a la.a conrlioioni:,s que vi ve el ;Jaís. 

La compli=~4 ~t m~r.:c1nica aetabloci:ia por el a!"ti'.culo l :6 do la. Loy

Foi.:.ral del '}riil1ajo vi¿en~e, u6lo tr~t.:i 1e c~1rir nu incor.11ti':u-';i1nnli

·ia.ü, p..ieo involhcra una d.i.::f'osición no contenida er. la normLL f'1!·:..1 1~::ier:.-

tal, al e:;""..f:.blt:cor salarios rr.t'i..ximos, resul tanda ó.e est.u. rnr.::ern q'J':J ue -

per~udiq_ue al tr:J.baja<J.or ccr: el ncnoscs.bo de su ~;a cani :.it~!·re injue:? 
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cala:-io • 

.::...~ ~ate miomo o~lcn Ue id~aa y conforme al artículo 123 con~titu-

cicr.al ~· a su juc :icia GOcial que cor.. tiene, lo justo y correotO para d_! 

ternint!.'r el monto iel salario que sirva como base para el pngo de la -

prima ie anti¡¡üedad oería, lo que nos marca el artículo 4c4 de la Ley -

Laboral, como disp~sici6n más eeneral y congitlento c~r. ln norma funda-

mental, por lo que se transcriba a aontinuaci6n: 

"Artículo t04.- Para dotermin:'.!.r las indemnizaciones a q,ue oo refi!_ 

re este !.ítulo, oe tomará como baso el salario dinrio quo Derclba el -

trabaja.·lor :-il ocurrir el rieogo y los aumen tOJ;; poc t.crioreo r.uo corres-

:.ondF-n al e::ir:leo que :lear;;ir.e!i.aba, has ~a que 80 :ie!. ..... rmine el era1o de la 

incap,·oi.lad, el de la fncha en r:'.19 ae produzca la muerte o el que perc!, 

bía al momento de ou ue~arc.ci6n de la em.,resn. 11 

La oxr-~oai6n del el talo ~rec~pto es muy clara, ul tomar en conoid2_ 

raci6n que ?ara el ~aeo de l~c indc~nizncionoc, será el último unlario

que perciba el tr.:t"onJn:lo:- al momento en que ocurra ol riuero, y no la -

m1:coínica cuta\Jl1JciJu por .;:l c!rt.!culo ,¡oG que viola lns cnrantíao m!ní-

oao contonidu.~ en el art!c1Jlo 123 cont.>ti tuci .. na~ en mLteria de . oa.la

rioa, el cual re::1~rin;.{t: do manora Jirecta a que el trabajr.dor µ.ieJ.a na

ti::facur suo nocooi·1adeo inroeJiatns r.iientras que encuent1•a otro empleo

compatible con ous :ir>ti tu:iao. 

C.::.bo serlalar quo a rníz 11e quo fue elevo.Ja la. ::orirna de antigüe-Jad

oomo un d1:reci10 de la clase tr:ib<J.jadora, ue han vunido roalizando er.tu

dioa sobre la mioma, ello i!ll ra.z6n de que y~ no uc aiocuG. a. la.a neceui

dadoo imnerlln!.eo en ul p;,i.íu, por lo que en el eiio de 1975 al eatnr int!:_ 

grada. la ALE legislatura del Con;;reso de la Uni.Sn somcti6 a dioousi6n

una inicio.t.iva de L&y qu~ rol'ormaba al artíc•ilo 162 de la Ley ?odcral -

del Trabajo, que entre otr~s coceo proponia la reforma de lao fraccio-

nao I y II del c.i tado ;:roc~pto, sin embar'{o no fuo aprobada oino hac:a

al af.o de l,76 al integra.rae la. L legislatura, en ln cuo.l fund~bn su -

propuesta en los tdrminou siguiontosi 
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"Raspee to al tope aa:ari nl a r¡ue noa remi t.e actua~mente la. fra.c

ci6n II del prcc~~to objeto de la iniciativa -artículo 16Z-, ya no está 

acorde con el ?Pincipio yroteccionísta que ins~ir~ a n~estro derecho l!, 

boral, pies rnentua al patrimonio del iraca:~&::ir. Pero indep~ndientemen

te de e.1 to, la si tuaci6n actual ,jtunifica que la ¡>rio.a de an ti¡:(ie:ie.d se 

pague a los trab~jadores sobre la base del saln~io ordinario que cotén

perci bient!o en el mo:oento de lo. sepa~ací6n uel e~pleo." (35) 

Dicha r~!'o:""Jla al .:i.rtíeulo 162, no fue r..~rooada J'.:n Virtud tle la º!=2. 
sici6n del sec~or patronül ya que con elle se estaría ~fecúando $US ~a

nt1ncian; sin embargo ue Q.;tá aentú.IldO un ;:.rece1cn ~e pa.ra que on un fu tl!. 

ro no leJano Ge 1112'VCI a c¿.'bo dicha refo1·ma, y evi t~\r :on ello l~ si ~ua

ct6n de inju~ticia que se e~ta cometi~ndo en contra de la clase trabaj_! 

dora., 

El )octor Cava.zas Flores se ha pronunci'ldo JX)rque se ~!:i'Ue la pri-

111a :Ie antiefiednd con el salario r6al que 11erci ba el trabaj1.dor t.l oeña

lar lo aiguiente1 

"Lo. :>rima de nntiv,Qc:iad tendría ,que pago.rae de _acue;do. ~ori '01 ·'sal.!!:.--' 

l'i:i roo.l de ca:1n tra"oa.jador1 ya. qu~ eoo s~r!u., Gn justicia, lo corree-

to." (3,:) 

A mayor a"tundamiento en Llgunoa contra ton colee ti vos de tru.1',ajo ya 

ce Jb.i;f:rva ~ue :-::ara efi:=c toti del Pa.t.o de lu mu 1 t!ci t.~da. preu tac! dn :11 ja --~ 

lo h~c1.m en t..ar.a ul .;::.,lario ordinnrío quo Pttrci be el trabajndor o.l r,;o

mer.to en qu• ... se ~;..:~n,ra, circunnt·t:;.cia que ha motiV1J.tlo e. nueatx-o máo Al

to Priounal a. t.?mitir ur.a JUrispru·.tar.cia al roa-pecto, :lii::ndo ecta !!e 

apl:!.cc.ci6r. ~uplctoria. do la Li!,t La.oor.:1 1 criterio quiJ eo ci tn<lo por ao
\.•:!r1.a ~w:oz y ":llE: se tran:.;.c!'íbe i:1. continua.ci6r. 1 

"Lao euti?J.lo.ciones conteni:lau on los i::on ratoo co1uctivoa en~ lo-n

q_ue ne :."i~a. como bh$8 para el T-'úBO ria la :>rima lt1 anti,;iJ~dud, el aala--

(J5) 

(::6) 

Jia.rio de lo~ Del.ateo 'ie lG Cá:::ara 1le Ji!'U ~atlo~. 13 !e cctut:-e rle-
1976. Pá;;., 7. 

Cavazon ?lor~s Baltezar. tas 500 1reguntáu ~áo u~~nles cobra teQaa 
lab~.t'¡deu, .:ilitorial ~ril1"u, México, 19c:.5, ni;;,, 121. 
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rio _ordin•.rio c¡ue devenga el trabaJador, implica la renuncia del patr6n 

de .la prev~nción del artículo 486 de la Ley Fedural del Trabajo que fi

ja mliximos consistentes en el doble del aalario mínimo para el pago da

la ·pres~a~i6n de referencin ~n el c~ao de salario auJerior a ese doble, 

y por lo mismo, no ea de aplicarae, pues ?Or voluntad patronal se aumcn 

t6 el cuan tum d.e la repetid.a pres taci6n, y ea ta convencidn es lícita, -

?U.ea no contraria J.isFosici6n aleun~, por lo quu ui el contruto colect~ 

vo de trabhjo e.otaLloco en l .. avor do loa irabajaUoreu p1·eutaciones ou-:;c

rioros a las oJelalaJ.as en la Lo.y, debe de ostu.rue a 'iu diapueato en di

cho con ;.rato. ;... J. 615/60, l.orenzo ;io:;us F..oyos, 11 de junio t.le 19éO.- -

,;,¡¡, 5563/79, :;lni¡;dio U:>zano Tuldn, 30 de ·,bril O.e 1900. A."J, 3766/79, 

Oilberto Piiia Solíu, 25 de fubrero do l9&o. 11 ( 37) 

De todo lo : .. nterior, conaidcrc que los lci~ialadoroo <le la Ley Ln~ 

ral de 1970, deoi~ron de remit; rnos P<>ru 1et•,r::ünar ol oont-0 del sala-

rio ·que airviera cor.io baoe :>a:-3 el ;ia¿o ·le la -.;rima d'.l antif;.'"Ü·J :.n·~ n.l a,:: 

tí culo 4BA, r;ue cnn ":ieno unti disposici6n !"Jáo favo:-nble nl trabajador, -

a:!e1:1áo do oer con·:ruiJnte con lo:-.> ;>rinci!JiOB noi:?iales iel a1·tículo 123 -

con.Jti tucíonal, y no al ar:.ículo 4d6 do la Loy ?oderal del Tr.:!.bajo que

eo a to.las luceo inconstitucional al establecer onln.rios má.."timoa y de -

c1nc11enta. poaos, losionun•lo con ello el derecho do loa tra.baj:doroG n.l

mo'llen to :le cubrl rlee In prima. de nntitiferlad, ra26n por la cual pronongo 

so rofo:ne la fracción II del artículo 162 ;le la Ley Laboral on loo t6_! 

minou Diffuienteo1 que se pague la pr&sta.cidn 110 rofe:encia i:on ol últi

mo nalarjo que efeotivaJ?1or.te h1.<ya )>ercibido el traoaj:.dor al momonto en 

q,ue :.:e k.d~arc o sea sepn:rr.~do do eu crnTJleo, ello en virtud de ser lo ju~ 

to -;y confoi:ne a :ierecho. 



m~ ITSIS tt8 DEBE 
SALIR DE LA BIBLl9TECA 

r.:xia:u.s "ITi: fi!AT.IJI ;¡¡;: ,,;(r'LI~.;ii LA ¡;; .. 'UM.Lo;l,l. Jlil!IDICA 

DE LA Yitl]LA..' DB ..U'ri'ICUtiJ.:..J 

!.- Ccco beneficio que obtic;ic el tr,,"::.ajadoJO en Jli .,~di ·In de ln prcs

taoi6n oronológj cu de aus uGrvici:rn G:i .!:óluc.i,.Ón r,. delorrninado pa

·i;x'6;1. 
rr .. - Como retri buoi6n por ln I.};Jrcli>.11 dü l'J.GUWZa n.cumulada en la Empro

!la. ?'Jr obra dol 'Grabajador .. 

l :r .. - Corr.o ?~úm1o :le la fi<l e) i iiri'.l de 1 t ~·r.:. l\1,:!arlnr. 

'l.- CoJIO salario retenido '!..i ft:rid.o. 

YT .- Corno fondo de ahorro. 

VII.·- cuwo :prea";.:i::i6n do n;•tur:dtJ?.·"', jnr.hlica !1íbr.l.11.:t. (rur:to ttt: ".'iuta -

:jal'S(•tiiJ. 1). 
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CAP!'rTJl.O r:;:RC3RO 

TEOd!AS •.;:u.: 'PRA'rAN DE 3XFLTCA!t LA llATU:lAL8ZA JUi!IDICA 

DE LA ?JUMA DE Ah"rIGUEJAD 

Mo urn~ 
BIBLiOifCA 

Otra de las interrogantes que ha aurgido en nuestro Derecho Labo~ 

ral Mexicano ha v•nido n ser la ne turaleza jurídica de la prima do ant.!_ 

gUedad, sin embargo, la exposici6n de motivos de la Ley Laboral de 1970 

al hacer hincapié en e~}te a apee to consideró que esta prestación tiene -

au fuente en el oimplo trnnecurso del tiempo de servicios, cuestión 6s

ta que no es dol todo acertaila yr:.. que par·a los c::.oos diferentes a la S2_ 

peracián voluntaria, como son la separación jUatificada y despido juat,i 

ficado o injuotlficado no oe requiere du un mínimo 1e antigüedad para -

tener dorocho u eo ta prt:sk1ci6n. 

Cabo hacer la aclaraci6n que pocos años dusPU~B de haber ontrado -

en vteor la Ley en 1970 y con ella la prima de antigüedad, la 9.lprema -

Corte do Junticia do la J1aci6n qua os nuestro máo .ilto ~ribunal vino a

deovi.rtuar máa cu funtlamento al ooiitir un criterio en el cual oostuvo -

que 1Jara lns hip6tcnis da Gepat·aci6n JUotificada y docpido juDtificudo

o injuntificndo no oru. nc:~t.is"lrio cumplir quince arios de nc.rvicioa pn.ra

tont;r JJJreoho a la pr1.:ataci6n; lo anterior pone do manifiesto do que no 

sa pueda h.·.1.blar pronia.mente de una aut~ntica primn de t..ntiL,'Üedad, yn. -

que eete cri tcrio en contrapo~ic16n al contempl..,do Qn la ·oxpot.Ji.Ci6n do

m'Jti vc11i de lu L~y vino a cri!ar una conf•.isi6n al dcsprendorm~ que no a6-

lo ln antigúo'iad en ol omploo rjo la quo YH a. detonuinar nu procedencia. 

Para la justifi,r:P..ci6n de la prima de nn"tigüed.ad algunoG autoreo en 

mntnrln 1111:..oral han formula.do sus propio.a teorías q,110 "tratan de oxpli-

car nu procn:iencia, y asimiEmO demo;1trar la lcg:'J.lidQU de su pago¡ di-

chas teorí'lu aon lua si~hintc3: cerno beneA. .. icio quo obtiene el t.rab<.1.jn

dor l'n l·· medida de la pro:.i t~t1.ci6n crono16gica de sua servicioo1 como r2_ 
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tri buci6n por la. porci6n de riqueza acumulada en la emprusa por obra -

del trabajador¡ como premio a la fidelidad del trabajador¡ como remedio 

indemnizatorio; como aal~rio retenido diferido; y como fondo <le ahorro

ta.l y como lo sonnla ln exposici6n de motivos de la Ley Pe•1eral del Tr~ 

bajo de 1970. 

A continuaci6n medio.nte ol análisis de las teorías ya mencionadas, 

trata.ro do demostrar la veracidad parcial de algunas y los errores en -

quo otras incurren. 
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I.- COMO BEN&""'ICIO {(UE OB'l'IElfB EL 1'aA:aAJADDR El/ LA lH:DI:lA DE LA 

P.~;,;~'PACION CRO!/OLOGICA llE SlJJ SBilVICIOS EJl ilELACION A D:JJ'EH!f.t

);A:)O ?,,TilON. 

Partiendo del supuesto de que la prima do antigüedad ee genornda -

par el simplo tranocurso del tiempo, de donde 16gicamonto se desprende-

que cuando se diouelve la rolaoi6n de trabajo ol trabajttdor tendrá doro 

cho al p;i;¡o de la prima en relaci6n con el tiempo de prostaci6n da ltUS

servicios, intlependientemen to de quo sean tranai torioo o de plan ta, aaí 

como tambión do ln nnti<!Üodnd. 

,\l r•m ::t!C to ol Doctor Cavazos Flores manit'i es ta que i " •• • deode ol

µun to do vista técnico, -ue debe do pagar- a todon los trab~j~dorec in

depon:iientcmente tlo au tt.ntigücdn.d y du qua sean o no do planta. El P<~ 

deberá hacerse en proporc16n al tiempo trabajndo ein distinffOS de ninb').!, 

na especie." ( l) 

Por su ric.rte Franceaco San toro uoatiene quo: 11 •• • se 1lc:bü -do va
gar- al trabajador una indemnizaci6n -prima- proporcional a Ion .::.ñoo de 

servicios •• , La indemnizaci6n tiene :función y naturaleza Jo retribución

no odlo en sentido ocon6mico, pUeG to qua tlB una. compensnci6n retardada

del provecho que el emprenario oxtrae dol trabajo del trabajador, oino

twnbién en sentido jUrídico, pue1Jto que el empresa.ria 03tá obliga.do n -

la indemnii:aci6n, no menos que la retribución períodica, ,on raz6n de L1. 

pr•otación de traoujo ••• " (2) 

el criterio ~o ~nton trataditttus son acertadas, yn que os equitat!_ 

vo que a anda trabajador se le cubra ln preutaoi6n de acuerdo a lou -

anos do oot"Viciou prestados, oin embargo nueatra logislaci6n labOrnl al 

hacer la di•tinci6n ontre trabajadores de plMta y transitorion entra -

(1) 

(2) 

Cav~zos Flores llaltnzar. Lan 500 preguntas máo usualeu r.obro temao
laboralos, alitarial Trillas, México, 1985, Pág., 121. 
Santero Peooarelli Frnncosco, !loción de derecho del trabajo, ;}ifto
rial Diana, Artes Crá:ficaa Larra, /.lacil'id, 1963, Págs., 226- 229. 
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en conor::.dicci6n con el princi9io de igualdad ;¡por qnde con el eBPÍri"' 

tu prote:c:::i:iniotn. qutl según se dice ~icme la Ley hacia. la clas~ trabaj!, 

dora, al. no otorcarle la pri:.;u ie .:ntigü.ed.ad a los trabaja:i.ores trP..na1-

torio3 o~~~¿o h~ya cor.cluido la obra1 tiempo o vencimiento del caPital

::~ la cual f:.:eron contrato.dos. 

A mayor abundruniento la fracci6n se¡¡unda del artículo 162, dia¡:one 

que "el importe de la prc:.;taci6n será a r~:::6n do doce díao de salario -

por onda año de Dcrvicios preotado.a 11 , do donde oc dos11rende que loo .tr!:_ 

bajadoreo serán Coneficiados con la prit:!a de antieüoclaci en :Proporci6n a 

los años de servicios quo hJ.ynn prestado. Poro tal si ";Uaci6n quedo con

dicionada y por lo tanto esta tcsio se debe do aceptar parcialmente en

Virtud do que en la fracción III del propio ordenamiento detsnnina el -

pago de la prima de e.ntigüodnd para aquellos trabajadorca de r>lanta que 

se retiren 'V'Oluntariamente doopué.s de quince a.rloa de: oervicioa preotn-

dos, poro no aoí para uquolloa que u& eopuren ~1ntificada.mente o Bell.12 -

aeparadoo de ou empleo ya que no se roquioro de un mínimo de antieficdnd, 

tal y como quedo aeñnlado en un criterio de la 5'Uprema Corta de Justi-

cin de la. Jiaci6n, quo ca citado por Trucba Urbina on loo t6rminos quo -

se trnnncriben u continuaci6n1 

"PHlM.\. DE A.lfl'ICU.WA:l, CU,IJDO NO r::s EXIGIDLE ¡;;¡, REQUISI':'O DE QUINCE 

A .. 0~ :Ji': ;;,;,¡VICIOS PARA ~L PJ,00 n LA·- La fracci6n III del artículo 162 

de la Ley Fo·leral dol :'raba,io, eatabloce, que loa añoa do serVicioa del 

trabajado!"', en cn.::.o del r•Jtiro voluntario, debe ser máo do ouinoe Para

tuncr derecho al pago de la prima Uo antigflednd, rero tal requiaito na

os ex1gi ble en lo a cr;.eos on que e 1 trabajador ea le rescinda au contra

to de trabajo, con junttficaci6n o sin ella y para los caaoc en ~ue se

sepnro del em~loo por c~uGa JUhtificndn. 

Juris;ru•loncía1 Infamo 1976, 2a. Parto, 4a. Sala P, 6." (3) 

(3) Trueba Urbina Alberto y 'l'rueba Be.rrera Jorge, Ley Federal del Traba 
jo á.~ 1970, ali torial Por:rúa, S.A., México, 1986, Pág., 844. -
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Para que tenga validez pleno esta teoría, es necesario que se re-

formo al artículo 162, como muy atinadomcntc lo oeriala la Diputuci6n -

Obrera de la XLIX legislo.tura, en su sesi6n del 2L! Je octubre de 1975 -

en loe t6rminos que se "transcriben a continuaoi6n1 

"••.es convanie..-,to reintegr¿¡.r al derecho cu efic:~cin primitiva, P.!! 

ro ello basta con reformar las fracciones I y II del artículo 162 con -

el fin do que ae reconozca a los trabajadores el dor~cno de ~xicir la -

prima do antigüedad en el momento minmo en que decida sep:1rarse do su -

eapleo o sean separados del mismo independi~n:emente del tiempo labora

do. Para ~xigir el derecho lo mismo oignifica seis meses QUO veinte 

años." (4) 

(4) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados. 24 de octubre de -
1975, Pá8o., 30-)L. 
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II.- cm:o !U.'J'JlIBüCION POR LA l'ORCION DE lUQUEU ACUMULADA 311 LA E! 

P:~ESA FOR OBRA DEL 'rtlABAJADOR. 

Ot~os tratadistas han considerado que ea equitativo conceder una -

prima al trabajador que con su oolaboraci6n ha influído en ~ue la empr!!_ 

sa sumonte de valor y consolide su pr6speridad. 

~l tratadista !lligi de Litala ~uien eo citado por Devcali, se pro

nuncia por eotn teoría on loa términos que su transcriben a continua--

ci6n: 11 Pareco confomo a criterio do sociabilid:i:l y Je equi1ad que el -

dador de trabajo -el cual concerva la &Mpresa en aquel e;rado do próspe

ridad, de vglor ocon6mico do importancia técóicn, a q~o lo llevó media.n 

te la colahoraoidn de los dcpeniientes- conceJa, U~jo forma do indemni

zaoi6n -ririma- una p~rte de actividad, en proporción con el trabajo -

preotado por el Jepcndiente." (5) 

La Lcgislrrci6n Laboral Braoiloña adopto ••ta tooio, n la cual le -

denomina como 11·r:;OHIA DEL CRó'DITO", y nu fundamentnci6n la encuentrn. en 

el principio maniata dei 11 Pi .. US VA1.0R11 • Teaiu ex.puesta por Adtllbastor Li 
mn que es cita.do por Jeveali en los términos Gi~uientoes 

"••.el empleado, col'".!boro.n:lo en ln imluatria. y en ol comoroio, a:i

q11iore un derecho de cr~di to .sobro el os tablocimiento que 61 a.judo o. -

formn.r y a ellg'r~nducor. OJte crédito óota on proporci6n can ol tiempo -

de servician prestados ••• " (6) 

8a~os ~iaoos lineamientos oiguioron loo trat~diotas bomoz y Ootta

cho.lk, quicnoa señalan: "••.el emple:ido, colaboru.ndo en ln 1Jmprean., to.:. 

nándola próspera, no adq1iiere un <l.erucho de propiedal!, rnáa si 11n dere

cho de cr~di lo sobre loo fondoo del establecimiento, i»te cródito ootn

en razón di roe ta del tiempo de la colabora.cidn preatada • .," (7) 

(5) Deveúi 1. lt.urio, Linewnientoa de dorccilo del trabajo, i:Jlitorinl 
Teo., J:henoo Airea, 1953, Págs., 300-301, 

(6) Ibidem., P,g., 301. 
(7} Gomez Orlando, Gottschallt ~laon, et •• al. Curso do derecho del tro

bajo, Sli torial Cár:le.oi:s i).li ter:¡ Distribuidor, i4éxico, 1979, Tomo
II, Pág., 521, 
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Siguiendo el criterio de eutoa tratadistas, tendríamos que, acep--

tar parcialmen;;e esta tesis en Virtud de que ea ef!_Ui t.:itivo da..r al trab!:, 

jador parte de la ri'!ueza acumulada por su fuerza de trn":>ujo en forma -

de prima do antigüede.d, por loa años de servicios prestad.os. Sin er.Jba.r

go no puede hablarse da que se le adoude el trabajador parte de eua ri

queza acumulada, ya que loa dori:?ci1os establecidos en la Ley no Pueden -

ser objeto de concesi~nes o transaccioneo. 

Algunos autoro3 han cri t.icado esta teoría, en p!•imer lugar, porque 

la prima de untigüedad no dependo del valor do la er.ipreoa; y en oeP,Undo 

porque ol trabaj~dor no ej~rco actor; de direcci6n o adminiatraci6n de -

la empresa, cuestiones ~ue quedaron señaladuo por los autores que se º!. 
tan o. con tinur:.cidnt 

Krotoschin objeta ea ta teaia en los t~rruinos siguienteo1 "• •• Abs

tracci6n hecha. de que mucha.u de las vucee se despido al trabajador ¡:oi

que el valor t.ie la empresa ha disminuido, tambi.Sn la pnrtici pación, en

cue.lquior forma, ea p:irto de la r'3:nuneración ••• 11 (8) 

Por cu parte ol JUriuta Dev1Jali la crítica eoiíaln.ndo1 11 ••• eu !'ácil 

objetar que tny cauoa on quo lí ... empre~a pierde su valor, ~n lugar de -

aur.1ento.rlo, \ii,!lta lle¡.:'ar ~: ~: ·;·1~obr.1; y 'luc b. i~il"!-:":nizo.ci6:i -prima- -

e3 dubida t::..tibi6n e:i ostos C"]..SC·J C'Jmo on loo otron." (9) 

En biC?"? cierto lo ue:-1~l~do por estos uutorec yr:. quo el Síl.lnrio os

la retr: buci6n que porci ·oe ol trabajnior por .JU traba~o, y la primu .:ie

antigüo:ia1 es r,-:>r el rou'..11 ta.dt'J inr.tl'diato :!.e 111 pro~taci6n d.el oervicfo

an la er.1:9lres.'l; a:lernás que ninf;i.ln c:éri1 to PtJeie quei?.r l)andien"i.e a favo::

lel trabaja!.or, únto e3, que .sl momento de ejocut··rs·e el ~t".11bajo se :ie

be de cubrir l~n pr~ataciones que se devenguen -;>or el misao o en un tór 

mino prudente que aeú:.le la Ley do la ;.~~teria, y no hao~.,, que ao de por 

coni:iu'ida la relaci6n de tra."oajo tal y CO!llO ocurre con la nrima !lO ~n!..!_ 

(ll) Kroroachin aneJtQ. Trate.'10 de :i~r"cho iel trabajo, ?,'iitoriul ::ili
cionec ~epalm~, tl.ienoa Airea, 1965, Tomo ! 1 Pár., 580. 

(9) Devsnli L, Mario. op. cit., Pág., 301. 
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¡;tled:i.d. 

t:u~atra Ley Fe:l-'.!:>al del '!'raba.jo en vif;or contempla el paeo de la -

pri=i.a de antidled.:i.d en los c:isos de retiro voluntario, Go~a.roci6n just:!_ 

!icada-·y· despido jUstificado o injuotific;¡do, a~í =omo tat!'lbi6n :ror con

cu:so o tj_Uiebra de la empresa, por r~·lu-:ci6n ie paraonal, etc., lo que

r.os :lova n decir que esta teoría es inex~ct~ en virtud de ~uo la pres

tación no este! en funci6n al aumento o iiooinución lel valor de la em

pTesa. 

~i1 a.mbién podeooc objetar e~ta teoría desde otro p11nto de vista como 

lo es, que el trabajador no tiene ingerencia en la administraci6n y di

rección de la eopresa, como tampoco ea ~ue~o de los medios de trabajo -

'.í'ara. tener U.ere cho a la pn.rto prororcional de la. ri-:'.:ezó! o u ti li iad ªº!:.. 
muladn, sin embarca umbos ,persi,;uen un fin com·1n en la cual concili~J1 -

sus intoreoes· criterio aet.ulad.o :por &-~ras si on lo~ téniinos Eigi..tientes: 

11 ••• es puco cx~cta -la. teoría- porque la condici6n de extraño o. la 

empresa ,101 trabajador, en los límites y en el uentido que a; bcmoG y 

,que oe concilian con :;u condición de coluborador en un fin comt1n, ex.el~ 

ye que :;o pued:i hablar de una porci6n de ric:_unza dobidn al traba.~~do.:..•. 11 

(10) 
Posiblemer.te los ;.!u:orea que apoyan cota teo:!u confunden ln ;.ri_i;¡n 

de antig{fclnd con el rerarto .ie utili:iades, poro n~estra Ley :."cd.c:-al -

del Trabajo vigente h:ir::e un&. clarn •listinci6n entro estus doc p:-estr.ci~ 

nes al se~alar que la prima nace r~r ~1 ~ero tr~nacurso del tiempo y -

que ~3 entroe~Ja al trabajador cuando se da por conc~uida ln relación -

labor:tl; :nicntr:i.n la segunda nace y se raparte de Hcuurdo n la u ti lid ad 

ga.na1n por al pntrón, sin tooar en consideraci6n lon a?.on de oervicion

p=e3tados J r ue os cntroaaJa a los trabajadoreu anualmente. 

A mayor abtu1damiento nuostra Ley Laboral en Vigor en su artículo -

(10) B!l.l'assi Iudovico, Tratado de d~recho del tr~bajo, ;;Jl.itariel Alfa,-
.fuenou Aires, 1953, Tomo III, Pág., 389. - -- ---~-----
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162 estableces 

HVI.- La. prima de antigüedad a que se rdfiqre este artículo se cu

b=irá a los trabajadores o a sus ben~ficiarios, independientemente de -

cualquier otra. prestaci6n que les aorresponda. 11 

lo anterior nos lleva a concluir que la prima da r....ntigüodnd. no en

cuentra su fundament<.; jurídico on ~1 valor de la el"lpreGa, ya. que su pr.2.. 

ce<iencia no se suj~ta al aumento o disminuci6n del valor do la misma, -

por lo que ae excluye ie que se µt\lda hablar de un:t porción lo rinueza

debida al trabajador qu~ en un r.iomento dado p.iecla constituir un modio -

de satisfacer sua neceoidades propiao corno la. :le au facilia, a!·.or~ bien 

por otro lado, nuestra Ley Fcd.:::ral iol ':'ralajo ·le 1970 on GU artículo -

43d fracción v, contcr.ipla el Pago de l~ prontn.c..:i6n por concurno o quie

bra le ln cmprena, situaci6n que pone de mnnifie~to que el v~lor do la

emprcea no repercute para nada on el pa,eo de ln prima de antigüeiad ya

que asta oe cubro por el mero t.ranecurno dtjl tiempo tal y como quedo ª.! 
ñalado en la cxposici6n do moti voo de la Loy Lo.boral Vieento, por lo -

<!Uª el i'un..iamento do la pr1Jatn.ci6n no se h·1JJ. on eata toaría. 
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III,- COY.O l'REMIC DE LA YIDELIDAD DEL TRA.BAJAllOR, 

Considero (!Ue la donominaci6n do 11 prima 11 que nuestra Ley Laboral 

ia a la preatnoi6n es la que podría conducirnos a esta soluai6n, ya que 

do acuerdo con algunaa de sus acepciones gramatic~leo la palabra prima

significa el premio concedido a fin de eutimular operacioneo o emprea~s 

que interesan al que lo conceUo. Y premio ea la remunoraci6n que se da

;'Or algún múrito o servicio, do donde nu u~sprende qu~ '!)Osiblamento nhi 

oo donde encuc!ltra la naturaleza jurídica de la prima de antibiiedad, -

ori terio 6ote quo se encuentra reforzado por varios ~utorcH y quo cons1 

doro ccJrt.a.do en parte, como lo con: 

l.uriovico Ba.raooi conc;iriora que la nrir.m d•J 1:.nti¿;ile:lad ea '\inri. OBP!!_ 

cía do urcmio para la. benomercncia genérica que un trabajatl.or pudo a.d

q,uirir con ou !)oraw..ner.cin no intor:nunpi<l.a nn una m:~:r1u. empresa por lo -

tanto esta inler.mizaci6n -prima- se riodrín conc~ptuar como w1 pr<.:mio º.!!. 
pocinl por la colaboraci6n, la laboriouitlad o la anticile<lad," (11) 

For nu p1ri:.0 D·lVoali expone tlGta teorín art:i-t.'Ilontanclo lo uig.lientos 

ºEsta e..xplic·..:.ci6n -do la prima. de nntieüEidad- cvi.1'1ntcir.en to tiene en -

cuenta la. natur.-ll·~za ci.;sl aguinnldo que algunas Vtlcoa las empresriu mf..u

import~r.tea concedí~n ox;>0ntancamc~te a sun antiguoo colnboradorco, auí 

como los pnrticulareo a uuo ancianoH doméaticoo.i o factoroa cm ol morron

to en quo de~aban el traba.jo doupuéo de haber trar.scurrid 1) C'13i toda la 

vida bajo ou J.ooenJenoi::i, -tienen Uorocho a una COlll!)Cnsaci6n- aimil~. 11 

( 12) 

Bato. teoiu tiene ncopto.ción en aquellas logitilacion~o cuo recono-

con el d~recho a la pricn"" de ar.•igü·,iad en f3vor do loa trabajador<1a -

quo tienen una no~able antigüedad de serv!cioa on la empresa. 

( 11) I"oidocn., ~amo III, J'áa,, )89, 

(12) :;Jevtiali L. l·lnrio, op, oH., Pf.g., )OQ, 
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2:-1 nuestra legislacidn laboral sdlo será ~cepia~u p~rcinlmente, es 

decirj que sólo ae aplicará al caso de retiro voluntario, en Virtud de

q:.te ae requiere de una _ntigüedud mínim<.a. Je quince wioa de oc:rvicios P,! 

ra ten~r derecho al pa;¡o de la prima de antigilc1ad, ya quo en c~so de -

no cumplir con el re':JUiGi to seán.laJo totl.:..vía no nace el dürecho pc.ra -

exi;·ir la. preat:.ción. Mientrlia que para lu3 bip6 ~esiu lo r;ep:\rt:..ción jU!!, 

tífico.~·. o lespii.lo juatifica.do o injuatii~icaüo, c~:í co~o t~-nbídn loo º!. 
ñalndou un tl u.rtículo t,..36 de la Ley Fddel'al del ~·rn'uajo no co roc;.uicre 

de unn. ::ntit:üedr_i mínima para :encr derecho a la prit:tt do ~ntie;üedr-,1, -

por t:.l co~i vo noq reoiatimoo a. cti.li!'icnr como pr~mio a ln. fi.leli<l.:1/: a

la 9!"i~a. 

lo 1'r.terior ha ai~o l:!nnifestado por el j'.triota >luiioo Ramón en los

t6rminoo que oe tranncriben a con~i'."':uacidt,i " ••• En loo C!lson de se':"'i~.r11-

ai6n volunt,~rla ••• oe tra.~t:. de un 011t€nt100 premio do .:.ntigüed~.J, -de -

uno. .auténtico. prima de a.ntic;Uod,,d- por haber perdurndo lt> rdaoi6n do -

trabajo 15 o más años, no imporhndo, frento " la ~arae•1ernncia on ol -

servicio qua ";:O la que se prccoin 1 In. causa quo úiuuolva ol vínculo la~ 

ralf en las o ~rao ca.usao de ta:rminacidn -por c1.usao distin;u.s a la se

pare.ci6n volunt~ria.- no se tratn do una prima de antiE::{tc:ia<l, por no rc

c¡uerirae un ~!nimo de anti¡;ijod;id ••• 11 (13) 
Del a.náliuis llevado a cubo ce ?One do rolieve que nuestra lceiol!!_ 

oi6n laboral no acepta do ~an~ra total la teo~ía del premio, ya que -

exinten cacoo en loo cuales no Ge r~~uier~ de una nntieücd&d conuidcra

blo paru ten1Jr derecho e. la Primo. de antiVJ'.e 1!ad, lo 11ue no.o lleva a la

concluGi6n que la naturaleza de l~ ?rost~ci6n eo compleja, 3ln Qmb~reo, 

la teoría en cuestión tiene al~ de cierto, en virtud de r:uo es a~lica

ble al c~ao de la aoparaci6n voluntaria, ni~ntraa que pa..ra loa otroa -

suµ.i~ntos no, par lo que entonceo diremoa que la prirnu do anti;:ü:r::i.F.d, -

eo pues, una pro::; té.Ci6n -ii:;i nQ.tural.eza híbriia. 

( 13) Muríoz aD.m6n Roberto. Derecho del Trabajo, iHi tori.0 .l Porrún, S.A.,
M~x1co, 1982, Tomo JI, Págs,, 433-434. 



- 90 -
IV.- COY.O ?O?.MA }_,; ",;.:EJlIO r:o.:lrn!lA'TOrtIO. 

D3ta teoría" se fundamenta en al caso de qu& el trabaJador cuando 

presta euo se~vicioa u~fre un deo6aste de energías que re~8!'CUte en su

orea.nismo, que se va f~otando a medid.a qu9 cumenta el tiempo de pel"tl~-

nenci~ en el empleo, sin que eoa ener~ia se pueda recuperar o re~enerar. 

El Der~cho del Trabajo, prot"c tor de la vida y salud del trabajador, 

tiene que reconocer q_'J.e la an tiBUeJud del trabajador es le:. b::'~Se ':larn el 

nacimiento de alertos derec!:os como son la jubilaci6n y las pensiones -

que do elln d::rivan; por tanto esa antiE:,'iledad adcrr.ás do ser nroteJi_da -

por la estabilidad en el empleo, i&be aC!" objeto de una compcnnación -

-prima rie ar.tigüt:iad- q1ic recomr.euse la ~érdid.a g..:-adual d{; enerrsía. en -

el transcur::lo üel tie:npo, y cuya e.xi gi bi lid:id ten{'.:J. luc;ar al cxtinguii

uo la rolaci6n ~e trabajo • 

..;.l..,"UlloB JJ.u torea han di:fundido euta teoría cono un daño a ln anti

g(Je ind en Vir:ud de que el traba,jador no pr)drá hacer valer m.tG derechos 

en otra er.ipreaa, es decir, que nl ser de:.!p(ldi'.io o cuü.ndo sufra un rien

J:O de trabajo que lo inc;;_pr.ci te para laüor~r o cuUI1do co ~orrnecuonciu -

del incum!'limiento de las oblicacionoo del patrón fr1u1 lt.! h :.:u trabaja

dor, éotc 1;Ufre un dano y on raz6n •lo ello debo ser cor:i "enoado. 

El juriota auprtjcht, quien a~¡ part.ida..:.·io de i,;~;t::i t·~!lÍS GOutiene 

ques ti_.\} deJ&.r e:.. t.racaja.:ior ou empleo pierde todoo loa ·:.cnt?ficioc que

loa :i.ñoa it? ~orvi..-üoe le depararon, prJr lo que Jebe oor corn..,cnoado por-

ello." (i4) 

Mientras Daveali lo lince oeñnlando quc1 11 ••• la indcmni::aci6n ea 

una ospocie de .res?.rcimiento de daiim; a que el cmplondor eat~:o.r!a oblig!!_ 

do en el ca.so i.!.c que intE:rrumpa lu relr..ci6n de traiia_:o sin just11 cuuonii-

(15) 

( lA) "°~~recht J. A lfreJo. Con t~r,to de tra'a•jo, S!i torial Bi bliol.!'ráfl, 
ca C'meca, &lenoa ~ires, 197~, P~., 492. 

(15) ')aveali L. Mario. op. cft., Fw:., 302. 
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La tesis en cueeti6n es indudsblemente inaceptable, ya que se .tUn

da en el da.~o que ~ufrirá el trabajador por el despido o por los ries~ 

go3 del trabaja que le incapaci~en para laborar, o que ea conoccuoncia

del incumplimiento por parte del patr6n de lao obligaciones fronto a Bu 

trabajaio~. Sin embargo, en nueotro Oistem~ legal no os &eoptada c~ta -

te3is, ya que la prima de antigüedad se paga t~mbión on el caso de ret.!_ 

ro volwitario y en cote supuouto no tix.í.ote daño quo i~ec,1rcir ni incum--

plimionto de obligbcionee que reparar, JY.'rque el ¡~go 

.tUente en la mera voluntad del trabajador. 

encuentra au -

Por ou parte el uu tor M:uñoz Ht1.món conaidora que en f~l rutiro volll!!, 

:tario no oo trata de una indemniza.ci6n, poro que on las hip6teuin di.fe-

rentos a éutu u{, por las razo.noo qu.c hn.C\J v:.i.lel" y q•.10 ao tr.mool'ibcn a 

continmcloi6nt 
11 ••• en laa otras ouuoas du terminaci6n -dist1nt;:.:.,1 a la copuración

volunt:>ria-, no ue trata de una Prima Je antigÜt>daa, por no roquorirue

de 'Jtl mínimo de antigüedad, Gino oe t.ra ta de una indemniz.acíd:n por diug, 

lución de la relación de trabajo por una cnum1 no imPu taulo a.l truhaja

dor." ( 16) 

La idea vertida por el tratadieta no oo dol todo oatiufactorie, ya 

que ni bien r:o cierto que ~n loa CüeOs :liforontoa nl rt-J~iro voluntario

ea t.á operando una. termina.cí6n do la rolacióu o vinculo laboral por cc~u

sa imputablo al patrón; paro no por esto mot; vo no Jaba obligaJ:• al pa

tt·i$n n cubrir unn doblo indemnii.ación por ~l mismo concoptc, ya qua ni

eaí fuera ontoncea en el caso de dospido justificado no eo iebúria de -

cub~ir por no a>:iatir fundamento legal, etn urabargo, tumbién uo p.iga la 

preat~ci6n. 

A mayor abundnniento nuestra Ley Federal del Trabajo Vigente en uu 

ur tfoulo 162, fracción VI ea clara .Y preci aa al aeii& lar que, "la !'rima

d e untiRi.iedad ae dece d~ cubrír e loa trabajadores o 1 ous benefioia~-

(16) Mufioz IW.m6n Roberto. op. cit., Tomo II, Pág., 434, 
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ríos indopendientumente de cu.alquier otra prestaoi6n que le corresponda.!' 

Cuesti6n écta que pone de manifiesto que la instituci6n de referencia os 

auton6ma. 

El precepto invocado nos llavvJ. r:. considerar quo la pri.na. de antigü!!. 

dad y la indcmnizaci6n son don prcstacioneu totalmente diferentes, en -

virtud do °'ue ln primel'a tieno como fuente de orie<>n el trn.nscurso del -

tiempo, ea decir, que tiCilO J>Or objeto compensar el paoado -a.'1.tigüedad-1 

mientras que la indemnización oncuentrn ou ori¿en en ol daílo quo sufre -

el trabajador por los ribSL"OO de tr~bajo a el incumplimiento de las obli 

gacíonea contractua.leu yor pa.rte .iel 9~. ~rcSn, en flecir, que provee ha.oia.

el futúro incierto del trabajador. 

lo anterior nos llova a concluir que l~ prima <la antil.iliedad ~3 una

inoti tuoi6n autonóma, en virtud do que su otorga a los trabajadorou o n

suo beneficü1.rios indopenti ien ttZment e de cualquier e trn !>reo taci6n 'lUe lo 

c.1.:-re=iponda., u'l~~ás 1u 1uo no toma en connideraci6n la buena o mala. con

du,~ ta d·1l trabnj:i,d')r Q la. -:iel !'ntrén, B.GÍ COr.?0 tampoco la ce.usa que día

orieen u la terminación do la r~lncidn o vínculo laboral; por lo que na

se debo de conaid>rar que li. prima do nntic\iedad sea una indemnización -

mdo qua deba recibir el trabajador, ya que ae trata do doo preGtnoiones

con objetivos 1liferontes .. 
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v.- COMO SALARIO JUll',¡;¡¡:rDo :nFEilIDO, 

La teoría del salario retenido diferido es la 11u• hn tenido ma;¡or 

aceptación, en virtud de que la prima de anti¡¡üsdad implica una pnrtre -

adicional del salario que es descontado al trnbajador en el tranaCtirao

de la rel!:ci6n de trabajo y que es cubierto en el mooento en quo se ex

til'l8Ue dicha relnci6n. 

Si tuaci6n que es soíialada por Devaali en los términos 11ue se t:un.!!_ 

criben a contin~acidns 

"••.es una p;rte ~.dicional del sueldo, ... ,1e eo descontada durante -

el curso de la relación do trabajo y pagada deopults, en ol momonto da -

su extinci6n." ( 17) 

Por su parte Krotoscbin al referirse a esta tecla lo hace on los -

t~rminoo aigu:.entee1 

" ••• El ""ea de la indcmni z:.ui6n llem así la ~inalidad de remuno

rar de modo adicional lou servicios preatadoa en el paoado. r~ta teoría, 

que parece ser !.~ r.uis plausible, reúne en Bi al miomo tien:po, cierto -

elemento de provisi6n a cnrgo del patrono, ~in tener el carácter de --

asietenc1~, porr-.i_ue no ce uubsidio nino rotribuci6n do ~crvicioo presta

dos." (la) 
Originnlmonto Puede aceptarse eota tesis, pero oe objet~ por las -

sif;'IJ.iC:ntüa razonen a 3abet'1 el sal:-.1.rio "'ª un elemento eaenoial do ln r.! 

lt1.ci6n de tr:i·oajo o contrato, el cual no iobo ser objeto de c.l•Jacuentoa

;>o.ra con ello crear un for.io par<> liquidar la r>rirna de nntic(lodad. CUo.!!. 

ti6n 11ue seííala la Loy f\,derd del 'rr~bajo al definir el aalo.rio en los 

t4n~inos siG'-lientes, 
11 ;_rtículo 82.- Salario es li:i ret.ribucicSn quo debe p~;nr FSl patr6n

a.l tr.:..bajador ?Cr Eu tra.bnjo. 11 

(17) Doveall L. Mario. op cit., Pág. 1 299. 
(18) K.rotoschin Ernesto. op. ·cit,.1 Tomo 1 1 Pl!g., 5eo. 
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Además nuentra Ley ordena que el salario ae ,ague en los plazos f! 

jades, los' cual""ª no "90drán ser mayores do quince días. 

lo anterior nao lleva a considerar que el salario ea la retrib.J.--

cidn ~actad.a y pagada, cada vez, en relación inmediata con el trabajo -

pactado. La prima de ~n tigiledad, r>or el contrario, so P3.5a cuando la r2_ 

ln.ci6n de trr>..bajo tormina, sin considerar el trabajo ejecutü.do sino el

tiem:po transcurrido en la empresa, esto ea, la antig(.101lati. I".i.ra el Pa&o 

de la prima i;e conoideran no los térm1noc y condicioneo do la ópoca de

la ejecución del tra'blJjo, como sucede en el o~oo dol oalario, sino lao

vigentea. en el mor:iento <lQ la soparaci6n dol traLajo. 

Así ent.oncco la pl'ima de ;rntieüodati no for.::.a o int(H.~ru pn:-te 1el -

salario, aunque ol artículo 04 de la Luy F\•Jeral dol 1'rnbaJO haco rcf9-

ronoia a otro tipo do priman r:_uo si f'onnan parte dol nalario parn quo -

son totalmento diforenteo, ;¡a que estas !'l·1 J\-'16:.tn al momcrito on qua se -

cubro al sala.ria, miontms que la prima du antit;iíeJad no oe entro:-~~ª a.l

trabajador por au trn.bo.,io, nino prí!ciaamento cuando ücjr.. do prco-..a.rlo,

oato en, cuantlo tcminü ln .rcluci6n uo trabajo, &s :i.ecir, ln ;irima de -

antirrücrl.a<l eo el úl ~imo p;:.go qur. r··ici be ol <.rab:J.j:ulor o ouo boncCicin

rios, :r no podrá comp; t~1rue para salo.rioa poateri~roa corno oc11rra con -

lr.a ac!ialn.das por el artículo 84 de la Luy Ju la 1-!n Luria. 
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Vl·- .COMO 1'()llDO 1J3 AHCRRO. 

La exposición de moti vos de la Ley Federal del Trabajo de 1970 o.l 

explicar la naturaleza jurídica do la prima de a.ntigüeciad lo hace seii§. 

lando que1 

"• •• La parmanencia en la empresa deb9 ser fUente ·le un ingreoo 

anual, al que ae :la el nombre do prima de antiryi9dati., cuyo monto será.

el equivalente a doco días de salario por cada aiio do servicios proot!. 

dos ••• Lo. prima do antig(Jedud tiene un fundamento dintinto del que co~ 

rresponde a las :pres tac iones de ln UO'!'J.ridad oocial; 6n t.ns tienen su -

fuo11te en los ricsgoo a qlJe octán .u.p.J.e::Jtos los hambrt:n ••• - mit:nt.ra:.~--

que la prima- So trata. de una preslaci6n que so deriva del aolo hecho

del irabajo, por lo que, al igual que lú.s vuca.ciones, t.lebe otorgaroe a 

loo trubaja:ioroa por el tranacurao dol tiempo, oin ~ue en ella entro -

el ricngo; ••• co una institución emparentada con la qua so conoce con -

el nomb1:0 de fondo de ahorro •• , 11 

La exposición de motivco do la Ley do 1970 le 3tribuye, clarnmon

-te, el carácLer de un fondo de a,...\.¡orroo pero so o·ojota. al i6Unl que la

dol Dalario diferido retenido, on virlud do quo en rn.leotra le¡;islación 

1aborEil prohibe loa dencucntos al nalario para con ello croar un fondo 

con ol C1Jal se cubra i.a prima do anti15Üed.ad; aa.lvo los enunciadoa on -

el artículo 110 del propio ordénamiento que [;oiialr..s 

n ••• I.oo deGcuentoa on lou so.lario :~o loo trntu.jadoreo están prohi 

bi'.l·;n salvo en loa cJ..soc y con loo r1.1quioitou oiguiontes 1 

I.- p.:igo de deudas contraídnu con el patrón por anticipo ie sak

rioa, pagou h 1Jc!w:; con exceoo t:.l trab:ijatl.or, errores, 'érlidas, a.ve--

rte.11 o ndquisioión de artículos producid<>s por la <>mprosu o eotablooi-

mionto. La ca.ntida.d exieible en nin~-:ún ca.so pe lr:: oar mayor del iT.po:Cte 

de loe salo.ríos le un neu y el deccuento ~erá ol quo convengan al tru.-
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bajador y el patrón, sin que pUeda ser mayor del 3oÍ del excedente del

salorio mínimo. 

II.- Pago de la r~nta a que se r~fiere el artículo 151 que no ~ 

drá exceder del quince por ciento del salario. 

III.- PaflO do abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo

Nacional de la Vivienda, destinaüos a la adquisición, construcci6n, re

paración o mejoras de caoao habitación, o al p~go de pasivos adquiridos 

por t::etos conceptou. :·;::.~os ciescuentoa de.o&rán haber sido ace!>tadoa li-

brenente por el trabajador. 

IV.- Pl;J.{;O de cuotas ~ara la constitución y fomento do oociodadeo

cooper~ti van y caJa:J d.e ahorro, sit!mpro que los trabajad.oros mt:..nifiea

ton expreno. y li brumentEl uu confoz;mit.l.o.d y que no ocan mayo ro.:; del. troi.!!. 

ta por ciento del excedbnte dol salario míntmo. 

v.- Pago do ponsicneo alimenticias en favor de la ouposa, hijoo, -

ascon•liont.ea y nietos, dec1•etaclo por ln. autoridad coClpetante. 

VI.- Pago lo les cuotao dindicales ord.ina.riao previstau en loo es

te tutes 'lo los oindicatoo; y 

VII.- ?ago de u bonos pur'..1. cubrir cr~:li t.oa e-::.l'cntizi:..Uos por el :F\ln

do a r.n'l EE.i r .:!'iere el a1•tíc.:ulo 10)-Cis J.(: o~ :a. L9y, destino.los a la. a;! 

c:,uinici6n ria bicneu 1u cont1ur~o, o nl !1aeo Je ue1·vicioo. 1stoo dencuen

tos :.l·~·ucr~::. ha:cer aido a.cep~a.é.o li l:rer.:e~to por c1 tro.bnj&do:::- y no po-

:lrán excr;der del vointe ~or r.iunto lel ctllnrio. 

1'01· otra p .. rto, Ci!be señalar que el t'ondo do rh':'lrro ~ que oe re!'i.2, 

re la oxpoaici6n do moti voo do la Ley Laooral do 1~170, ea cubierto o. -

lon tro.b~.ja.1lo:-EJO anualmente, mientras que la primo. de antigücrle.d se ou

Q=o al momento en que se ~a por concluida la ralaci6n de t=abajo, cues

tión 6ota c_ue ruao de ralie·10 el tr~tadiSta 11.uiioz Ram6n on loo t6?111inoa 

que oe transcriben n continuaci6n1 

"Estima.moa que r.o es un !'onda de rhorro po!'q~~a torio trabajado:- cu

ya relación de tracajo se diaolViera ;end1·ía derecho a recibir su inpo! 

teJ lo 011.nl no uuaed6, por ejemplos con el trabajador que se copara vo-
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luntaria.a¡ente sin b~·oer curr.plido 15 e.fioa de servicios." ( 19) 

si criterio del tratadista aunado con lo ex;u.esto nos ll&va. a la -

concluai6n que, la prima de a.n-~~igÍie<la.d y el fondo de a.horro aon deo --

!H'es ':.a::ior.es t01.almente diferentes en rar.6n de que so cubren en .:!ifere.!l 

tec 6pocas, en d.e!cir, la primu os lo último que recibe el trabaj~ior -

por la prestaci6n do suo servicios, mientran f!UO el fondo de ahorro es

una prest·.ici6n que so da anualmente indopenditntoa:e::nte de que se de o -

no por t6rminada la relaci6n de traba.jo¡ i.;i tucci6n que pone de reliove

que ea una inuti tuci6n de naturaleza cocpleja. 

(19) :.~r:oz Ram6n Rol:erto, op. cit., Tomo II 1 M¡;, 1 433, 
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VII.- COMO P?.Esr.•CION DE NATURALEZA. JÚRIDICA !IIBRIDA (PUNl'O DE VI.§ 

-rA P3il.50liAL). 

La prima de antig(ledad es y ha sido dentro del Derecho Luboral M.!!, 

Xica.no una de laa fi("tJras más cuestionad.ns y donde se ha hecho m~s pa-

tente y com!Jlejo el problema para definir eu naturaleza .iurídica, en r!. 

z6n do que en los casos de procedenoia, algunos de ello3 no ae requiere 

de un r.'IÍnimo de ant~.gíle1a.d y on otros ní, :>ituaci6n que pone de mani-

fiesto la complejidad de la prestaci6n en con"ideraci6n. 

De las teorías expuea tas con .:;.nterioridud, al~tr.as de ollas den -

una soluci6n ;iarcial al problcr.in en Virtui de no ccm:)rcncier to loa los -

our-uestoo de procedencia, mientras que otrao dosconocon por completo ol 

verdadero oontido de la prima de antigú_ednd, ya que co~o acertada.monta

lo oeRaln la expooici6n do motivo• do la Ley Fe~eral del rrabajo de ~ 

1970, que éota deriva del simple tranacuroo del tiempo. 

Al ser inati tui da la prima de nntie\i•Jdad en lu Ley Laboral coruo un 

derecho obli~atorio, vino a dqsvirtuar ol concc-pto do prima de antit:üe

dad y por en·ie au .ftuldamento, al no conaidurar que para todoa los cnson 

do procedencia era necesario tener un mínimo de antiE:tiedatl. loo casos -

en los ounles no oo :requiere 103 quince ;_ños de eervinios son los ai--

guientos1 

a).- La incapacidad física o ll!Ontal o la inhabilidad ~unifieot.a 

del traba~ndor, quo haga imposible la prestación del oervicio. 

b).- Por muerto :\el trabaje.r\or. 

c).- Cuando la relnoi6n de trabujo termine por tuerza mayor o ol -

cano fortuito no im¡iutablo al patrón, o su incapacidad física o mental

º su muerte que produzca corno consecuonoia. necesaria, inmfldiat-a y -dir0.2_ 

ta, la ·.erminacidn de los :.ral:.ajo. 

d).- Por incostenbiliúad notoria y manifiesta de la explotaoi6n. 

e).- Qi lo~ C"-909 do terclinaci6n de los contratos de trabajo por -
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agot!lJlliento de la uataria objeto de una indu3tria extractiva. 

f),- En loa casas de terminación de los contratos de trabajo nor -

concurso o quiebra lg~·almen~e declarada, si la autorid·~d. compatonte o -

los acreedores ri::suelven el; cierre definitivo de la em?r~sa o la reduc

cidn definitiv3 ~13 sus trabajos. 

g).- cuando f;8 trate de la. implantación de macr.;.i.r.il.ria :) ó.o procod!_ 

mientos nuevos, que traiga cor:io consec1Je~1cia l<i red1.icci6n de peroonal. 

Posterioraentc a l~ vieencia de la ~ay, la suprema corte do JusLi

cia <l.13 la lhci6n sostuvo en una deoafortunada juriaprudencin que rinra -

los casos de se!Jarici6n justific~·la y deapido no erri. n..Jce3á!'ÍO ter.ar -

quince años •.ic s.::rvicioc, cueJJti6n ésta quo rli:svirtua la n--:t•1raie:;~ cle

la preotaci6n, y al miomo ti~~po entra en contradicci6n con lo estnble

cido por la expoaici6n de r.>otivco de la Ley Fe,ier:ü del Trabajo ~l aeñ.!!. 

lar que la prir:i.n de antigO.oclad tiene s:.t orieon en ol transcurso del -

tior.ipo, oin emb'1rgo, es JUS ta y cq• .. li ta ti V.J. par-\ aquellos trnbajn:loros 

que no han cu:nplido los quince .·Jloo Jb aervic1os riara tener ·lerer.ho a. 

ln preatáoi6n; criterio citado por (n1.eba Urbina en loa términoa que a

continuaci6n oe tr~nocribens 

"PrtIMA JS AICIGu;,,o;,.o. CUJ.)1DO :;o i'S ruGI!lLB EL REQUISITO ¡¡¡;; qUIJIC3 

A~O:; D:> ;,.:.iivrcro3 PARA EL ?;.co n LA.- La rrac;ci6n III del artículo 162 

d') la Ley Fc1·lral del ~'~abajo, et>ta.blece, que loa "t.~:os ·io aorvicioa del 

troba.j:idor, en caoo de retiro voluntario, ncbe acr mús lo quince para -

tener derecho 31 :-:i~o do la prima de <.i.nti•_,1elnd, pero tal roq'..lisi to no

oo cxiPi.ble en los c~s~s en quo el trabajador oe la rescinda su contra

~º do trabajo, con justificaci6n o Bin ella y ~Jara lon oaaoo ~n qut."'l se-

03-:'lare del er..pleo por r.:.ui;a jus-.i!"icada. 

Jurioprudoncio.1 Infor::ie 1976, 2a. Parto, 4a. ®la P, 6," (20) 

lo anteriormente so~alndo ~ene en evidencia que se deuconooo :por -

(20) T1"..ieba Urbina .llber\o y Trueba Barrera Jorge, op. ·cHq Pig,, 84d, 
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completo el verdaiaro si¿ni!'icado •ie la nri.ma de antigUeiui al señala.r

q_ue no !'al'ª todos loe caS')B de procedencia es necesario tener quince -

a..'los de t:iervicioa prestados, lo quo contradice lo sa:.a.lad.o por la. expo

sición do mo 'Í voa de la Ley Laboral úe 1970 que seilala1 

"• •• la pe.rmanencia en la empresa debe ser fuente du un ingreso 

anual, al que se le da el nombre de prima de antigúedaJ., cuyo :ion to se

rá el equivalente a doce día.a de salario por cada. a.:1.o de aervioios ••• 1• 

!htonccs sí la permanencia en la empresa ea fuanto de nacimiento -

de la ?restaci6n, Gata se debe de considerar como determinado tiemp:> nl 

cu&l el tr~bajador es~,'1.?'á a iispoaici6n del patr6n, tal y como ocurre -

con el retiro voluntario, y así hablar do wm verda:idra prima ele anti

güe:lad, 

A mnyor abundamiento una do las G:opoiones gramaticnleo de la pal,!!:. 

Cra pri~a oib-nifica1 el premio concedido n fin de estimular operacionoe 

o empresas que interesan al que la concedo. Y por consiguiente premio -

oo l~ remuneraci6n que se da por algún mérito o aervicio. Situaci6n quo 

nos lleva a conaiderar que eoe m6rito se traduce en Ue;eroinado lapso -

do t.iempo G,Ue dobe io prestLi.~ sus servicioc. el trabo.j."'..dor c. una empre30. 

.'J lo f'_•.ie ce. lo mismo que :iebe de tenor una !lllt1güe1loct. r.:áo o mcnou cons:!. 

·!..::rabie, c;_'.11) ~krá compens~da. con doce :iíae: de Gala.ria ?Jr cada c.f:o de -

c~r·ricioa p::-.:.!9 tados. 

:l'i!::Uieniio eGte mismo oMen de ideas tonerror; (!UO le. prima de e.n:1-

güodad o~O:'.J;als. por retiro volunt:irio ae trata de '..ln 11.uténtico yromio n. 

la o:.r.tieüü .~~1 en virtud de qiJO Ge e~ta preoia.ndo a ene mér! to obte~1ido

pJr lP. inintert"t.lClpida permanencia en la o~presa, e~ iccir, a la 'ersev! 

rancia 1e lo:i quince años que "Perdur6 la reilac!.6n laboral • 

Sin er.i.b~rgo me rcai:;to 3. cr1lifica:r como un -.rel'".iO a la n.nti.:<ledad

en ar¡uellno bi!>6:enio ·liferentes al retiro voluntario, en Virtuú de no

cxi:·j :-se un.:. det ~?T..inada il.ntie-lejñd :;;a:a su procedonciu., c1•i terio tple -

se ve robustecido por la jurispr~a~ncia de la buprema Corte de Justicia 

:lo la !inci6n ya. citada¡ quedando con ello uuperdi tadas a la ctintaliza-
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ci&n del su~iesto norm~tivo ~ue en este caso es la terminación del con

trato de tra ':lajo ;aor Be?araciór. justificaia o 0•1a?;Jo sean sepa!-ados ir.

dependientemor.:e de la justificaci6n o in:uotificaci6n del despido, ení 

ao~o en los suruestos ser.alados por el artí~~lo 434 en relación c?n el-

436 :le la Ley Fede:-al del ':'rabajo; de la cunl se des"rénde que ~ara és

tos su¡,uesto:: no se Jebe de conside=ar como una ririma de antie':ied.~d, -

~ino como una com;ensaci6n que tenea como finalidad roconocer a esa --

energía brin:.lade ?Or el trabajador c. determinada empresa, que uerá cu-

bier'ta en rel·:ci6n al tieapo de aervicios :prestados. 

~o todo lo anterior concluimos que la verdaiera naturaleza juridi-

ca de la prentnci6n ea d.e c~rácter h!trido, en Virtud. ~é que con !a. :io

nominaoi6n ~o ~,rima. de an'!.igil•:.da1 :::;e r.:nno.ia.n rios s.i ':•it1cic.inoa tlifercn-

tea a las l'}UO ae le hn da.do indebi iamento un micmo nombres uno es el C!:, 

so :!~l retiro voluntario, que .je ti·atrr ~e un a11 t~ntico premio '.Je e.nti-

~odad, en r~z6n al m~rito que obtuvo el trabajador con su ininterrump.!. 

da permanencia en ln ~mprosn dando como rcuul to.do gue la rolnci6n de -

trnh~jo flaya perdurado quince o más .-Jlos de norvic:oe 1 no importando el 

tloripo que estuvo a disposición del pa.trdn. !Uentt"ns que para a·:uellos

casos en que se 1a por conclu:do el contrato do trah~jo, es decir, para. 

loa su:'1eoton rle soparaci6n juotificaria, <leooido ju:::tificado o injuuti

fica<lo, así c'Jr.;o P:lra a<;uelloa ~ros1.4:iueoto!.! con:er:::--l,~,100 en otron pre-

ceptoo let;:?lea tli!'erentes al a..rtÍcU}O 162 fl,) Ge !'Uedc Ca.li!'icar como -

una prima Ue :rn'wigC(edad en base a que en e~ton canon no uo requiere tle

un ~ínimo de !últigíleJ.ad para la proce iencia de la prestaci6n¡ !l:!.n uaba::, 

50 ai r.odcmo3 hablar de una cornper.89ci6~ por el reconocioiento a la co

lator~ci6n, on la cual ol tr1Ca~ador brini6 ~~ enercí~ &1 Pa~rón con la 

prentaci6n do suo tiervicios 1 la que aerá cubierta a raz6n de doce rlías

ic solario por cada año de servicios que haya prestado, De donde se do!!_ 

P.ren1o qt:e la :-rima de antigüei;'td eo netü..'IH:nte de na tqraleza híbrida. 
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e o u e L u 3 I o H E s 

PRIME!l!.- La a.ntig!lednd es un hecho consistente en tener determinado ~ 

lapoo de tiem~o praatn.ndo sus servicias en la empresa, ~ue al 

oer elevada a la cate&oría de un derecho de cada trabajador,

ea el reconociciento legislativo y la consecuento declar~ci6n 

del valor ~tico y social de la vida de loe hombrea que ont~e

goron cu onargía de trabajo a un patrón1 fUe una conquiata -

del moVimiento obrero en los contratos col~ctivos, tiempo an

tes do que lti l~t~ialaci6n lo Jcclararit c.x:pr0snr.unte. La anti

eüedn.rl en zu conce-:ici6n ln.bor'.!l es una ~ar.:.ntí:i social nínima 

do cn.r:!cte¡· rei Vin(iic.:ttoria en relaci6n con el r~Gimon J.e fj-X

plo taci6n dol hombre :pur el hombre; la prim.i de antigüedad -

oubut.rae al trubajado1· dlc.l 1:1. a.lienn.cidn, recuperando inni6J1i

ficar.te: par:.e de ln plusvalía, con ol iClporte no •ioce díau de 

ualario por c11dn año de !H.:rvícíc::. proc ;,ar.tou. 

~~<Jml)A.- Creemos ~ue al o~tablecurso ln pri~3 de ~ntigüoJad se contri

buye a rculizur 13. ju:1ticia :Jocia.l, ue rcconoco ouo el de3gn~ 

tú en el ur1:::::.ni~~mo del ~rab.:.jn.d.,r pro.lucido JlOr la proota.ción 

de aus vervicios d:.irnnta el trnnscurao del tiempo en ben·3.!'i

cio de un patrono o t:lllpres¡~rio, .lobe 3er rocomr.e=nn;:..d0 el t:-:i

bajador cunr.do .:;.a realiza ¡r>o hechot> c¡ue cristalizan un eu--

PJesto normativo, listo os, cuando uc cuGJplu una. determinada -

a.ntigücd.arl on la empresa y c;,ue De retiro 1le la minmu, siendo

ento un rc::quini to in•liapenu,tlile ;>J.rn la _rr.Jcodencia do la -

pr-.;~:.::icidn; o cu~ndo ae dis:.:.<Jlvc ln !:'cln.ci6n da traba.io µar -

dc3p1do justii'icado o injUu tHic<Ldo, por aep;;rncicSn jUutif1C!!_ 

;In, por muer~e: (lel tra.bnjndor, nuí como e;n ~quellos oa.soo fil'!!_ 

viu tm; on o tron ?r9certon ue la Ley o los ooiia.lnd.oe po: la ~ 

pri:m'l Corto d.a Jutnici&. :io la. ~,·.:-~cídn en SU.J jurí:..prudencio.o. 

'i'.::rlCZ..U..- La tueu;e di:-"c~a de la. pr;m:i. de an;igüodad son los contratos 
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oolec-:.i·1os cie tra'cajo, G.Ue :Jon i·ru~o t.a l:i luch::. :le los ain0..!. 

catos individu:ilnente conuilera.doe y unific·.dVGf en granrl•Js -

cer..t::·1l.;s a·:.:irt:ras, que hc.n fruc:.ifica.io an al r.;:conccitrdenvo

r.o= 'Pcr!ie de 1..!s or¿;.ni::rn.ciont:;J p~i;rona.les, .::..;: ~:.-3ta ler..;cl·~o -

del tra·oajudor; po:- lo que c,:n ;:onsecu7nci~ la p::.-ima io • .. nti-

gíie'!rd no os un~ :l:tdiv:i cnpresari:.l o re:;r.lo :!e la lo;¡. 

cu;.1tl1A.- La LeY' Federal del :rr3ba.jo al entri'ir on vi¿-or en 1970 -:;.· con 

ell::. llJ. ?rina de antit.,i:íed<:t.:l que eu r~1gulo.da. por e.: ar·.ículo -

.162, es inoon:~ruente con el ospíri tu proteccionista que seeún 

DIJ dice tiene la Ley br.cia la clase :raba:ad.orr~, en virt'.11 da 

que l:Pce 1..1.nr. dis~ inc16n entre loa miamoo tr:-.ba~ri.d.o:es ::1 ont!l 

b!.Jc~= co~o r<:>quisi to ceonc!al part-:. ":.ener tlo:reci10 ~ l•J. ~:rimo.

de ~ . .n~igüedád, eer traba.jaior de ?lar.ta, caueandoae con 1.al -

oituaci6n un rerjuicio grave y por ende rele~a a un se~ndo -

plano do inferiorirb.d a loe traba~adoron tranoi torioo, cuas- . 

ti6n ésta por lo que es necesario Reformar el artículo 162 P.!!: 

ra ~acor extensiva la pros~ncidn a todos los trabaj&dorca sin 

dis"tir.goo ie ningum, es-;~cie, lo -··.i·~ ci::ría ju~to y conformo a 

derecho. 

~UI?:TA.- Para la procedencia ie la prima d.J antigüer!:i:t eu neCL!Hi,rio ~uo 

~e rGalioen los hechoo c:.ue cri:Jt· .. licen l~:J DU!JUCBt03 norrr.a.t.i

vo::i como sana que se cur..pla con uno. d~t.::r::.inn.da r.ntisriledad en 

la empre•=• ~ato co ~ara la hip6tea1G del retiro voluntario 

en la cual se eatablecio la modali•la·1 cor,!listonte en C!Uinco -

o r:iáG ailos ie serVicicn p.::ostC;.J.os riara ln. proce'loncia ric ln -

prt;G";::tcicSn¡ mientrns que ~ara los cc.noc de :~c..~:'.!'t~ci6n justif! 

C'\la, deapi'lo ccn o cin juota cwaa, an! como aquelloc otroo

c:.sos conter:.plajou en r:-ece;itcs 1iferent~11 ;il artículo 162, o 

los =·:mtenic!oa ·~n ejecutorias eC'.i ~i·laB 'ºr la .S".t.,re~a Cor:o -

C.e Juaticia de la Nccidn, ea ncce~·r..rio 1uo Ge disuelva la re

laci6n de trabajo oo~o requ~sito indispensable para la nroce

der.~ia du lu ~~i~a 10 a.~tig(todad. 
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SE:Xl'A,- El artículo 50, tranei torio de la Ley Federal del ':'ra1JG.jo de -

1970, al estaolecar las fechna de viGencia de la pri"o. fra¿;

mento a la antiSCiu1ad a! cortarla y reiniciarla, c:::..usando con 

ello un ,erjuicio en ietrirne:nto de loe trabaja:.:.orea q_ue ha;,ran 

pr~stado EUf! ai::rvicios con anterioridad a la vii'·:J~cia '.ie la -

Ley y que se soparen justificadamente o los que sean se~ara-

dos independionte!.':ento do la justificació:i o in.jtrntif'icaci6n

del despido, a.l no cor.irutnrlen au ar.tigücdad re:::..l la que ce

ría a partir do la fecha en que if16reso a pre3t~r cus serVi-

oios, tal y como ocurre con el retiro volun tt:.río, si t•..taci6n -

quo pone de rna.nifioato u.na ¿:r:i.vo c,:ntrad:i::ci6n entre la fr<.!.c

oi6n V del ~rtículo 50. transi torlo y lo.e fraccionen I y III, 

del art!culo 162 de lo. Loy Feder<>l del ·~rabajo, Indeoondient! 

:r.ente del caráct•Jr tampcral del 'tranni torio, fronte <' ln defi 

ni tividad de ln Lo~1, cuya jor:::?l'quia ,jurídica es GUpcrior, de

ben ap:icarao loo principioa genora.loo del dt:rcc!i.o del tra'on

jo en el sentido de quo p.:-~valezc;:n luo :lic~onicior.cs más :·a

vorablco al traOo.jador conforme al d.I'tÍculo 123 consti~tcio-

nal y 18 de la Ley Laboral, y como en oate caoo la norma oás

favorable al trabajador ea la que se dea?rer.de dol secundo P! 
rrafo de la fracción III del artículo 162, en virtud de ·:uc .;. 

~ata define l~ antigüedad a partir úe quo ol trabnJador ompi! 

z& e prest1r sud ~ervicioe ~n la e~presa; rniontris que ln -

fro.cci6n V del art!ccilo 5o, tranoi torio por el con trr.rio le, -

compita. a partir de la fecha. on que en:.r6 an vigor lCJ. Luy ~

deral del ~rab<>jo, co.c:s 0 r.no un ~orjuicia irrepo.rablo al trab.!O 

jador en el momento del ?llOO de la pri~a de antig(ledad, 

3.~?i1U1A.- El r.ionto del salario rJUG oervirá •le baGe ,arn el Pll?O ·:e la -

;rima. de nnti¿ilo.iad :;erá ~l ~ue r~almt:nte deven¡::-.1e el 't.ra"caj! 

dor al momonto en que se de por concluida la relación labo~ 

ral, y no el tope nalarial a que non remite la fr;:c. i6n II -
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del artículo 162 de la Ley Laboral que es a todas luces incons 

titucional, en virtud de que contraria la norma f'Und.a!Lanta.l -

que en este caao es el ar~íc~lo 123 constitucional, al est~bl_! 

c~r sa~u.rios máximos ~uo de manera directa repercute en el pa

go ie la prir.ia de sntigúeiad, por ello la f:·o.cci6n ci taia d.el

art!culo 162, deblera más bien remitir al artículo 484, que e.!!_ 

tablece una clispoeición congruente con loe princi~ios sociales 

del artículo 123 constitucional, en materia de salarian y no -

al artículo 485 y 486 de la Ley Federal del •rrabajo. 

OCJ'!AVA.- Des¡u6o del análisis llevado a cabo en los casos de procedencia 

do la prima de antig!!odad y de algunas teoría• que tratan de -

explicar GU fundamento, encontramos que en ln denominación quo 

la Ley lo ha •~3ignndo r.s. la prestaci6n, no manejan don Gi tua

cioncs diferentes n lao que eo los ha dado indebid~oonte un -

miemo nombre, ya quo por u..na parto la Loy exige quo ao cucpln

con una deturminada antifj!cd.ad en la empresa, ésto os 15 a.ñoa

dc servicios para quo proceda por retiro voluntu.rio; do ln -

cual uo desprendo que se trata de un auténtico premio de nnti

b-Oeciad; cientras que para los casoo de oepar;~ci6n ju.stificnda-

o c~~"ldo sen.n BO?ar,:dos int.lependient.cmr::ntc do la ju~!ificaci6n 

o injuat1ficaci6n del despido o en '1quella-• hip6teuis ooiiala

dae por ~l artículo 4Y. en relación con el d}6 de la Ley Fede

ral del Trabajo, o los señalados por la &.lprema Corte do Juot!, 

cia do la Nación; no a~ rP.r:Uiure de un mínimo de antigQodad,

oino que se crint;1lico ol Guµ..ieoto noma ti vo 1e la tominaci6n 

do la rolr.cidn labora.l, d~ donde se dNJ ircnlo que lu prit'la de

nntiF.-.Jedad es de naturalez~ jurídica híbrida. 

UOV.:JJA..- Conoi-·i.;ro que la prima de antigüedad a.l tener c:l carie ter do -

prentaoi6n econd:nica y de acuerdo a lo ex:-;:u;::nt.o en los tuntoa

anteriores de estas conclusionea, es conveniente y necesario,

que oo ~•forme al artículo 162 do la Ley Fe1oral del ·rrabajo -
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que la regula, ello en raz6n de que ya no se adecua a la rea

lidad actual que vive el país, refórma que propongo, en loe -

sigu:entes términos: que se haga extonsivo el derecho a la -

Prima de antigOedad a todos los trabajadores sin distingos de 

ninguna especie¡ que se elimine la modalide.d de los quince 

&.iios, en virtud de que en la actualidad y la si tu«ci6n quo eo 

ta viviendo el país, el tra.baJador prefiere conservar su em-

pleo que exigir la prima de anti,,-üedad en rur.6n de que le va

a hacer dificir conaeguir otrof eliminar el tope aalarial a -

que nos remite la. fracción II del citado ordenamiento toda -

v&z que viola las garantiaa mínimas observadaa en el artículo 

123 con3 ti tucionnl rea pee to a salarioo, ¡iuea lo juoto y equi

tativo es que ae paeuo con el salarlo real quo dcvonP,Ue ol -

trabajador al momento en que ae de por concluida la relaci6n

laboral¡ y por último que se aumento de doce a veinte días de 

ualnrio por cada a.río de servicios pruata.dos, ásto en razdn de 

que ya so oboerva en algunoa contratos colectivos de traba.JO. 

Todo lo anterior por eer lo ,,ás justo y conforme a dorecho, -

a'lomáa de que con tal Di tuaci6n se <noti varía a la claso tra~ 

ja11'ra 3. BO'!'Jir prestam!r. sue eorvicioo con cn-:c:ro y eficien

cic. 
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